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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  n u e s t ra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real familia continúan  en ésta cor
te sin novedad  en su im p o r tan te  salud.

R E A L  ORD EN .
Excm o. S r .: Aproximándose el tiem po en que 

debe verificarse el parto de la Serma. Sra. Infanta 
Doña María Luisa Fernanda , Duquesa de M ontpen- 
sier; y  queriendo la R eina  ( Q .  D. G .)  que las cere
monias con que ha de solemnizarse se celebren con 
todo el decoro que corresponde á la dignidad de su 
augusta hermana , se ha servido aprobar el cerem o
nial observado en los anteriores partos de S. A., que 
se publicó con igual motivo en la G aceta  de 24 de 
Julio de i 851 , mandando que por los respectivos Mi
nisterios, por los Cuerpos Colegisladores y por la Ma
yordom o Mayor de Palacio se invite á los funciona
rios y personas que residiendo en Sevilla , Sanlúcar 
y otras poblaciones inmediatas pueden y están d is
puestas á representar las corporaciones del Estado, 
á las cuales corresponde asistir al acto de la presen
tación y bautismo del hijo ó hija que S A. diere á 
luz; siendo asimismo la voluntad de S. M.se preven
ga á todos los que deban concurrir que se hallen en 
Sevilla el dia 22 del corriente mes.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer 
que el Ministro de Gracia y Justicia , en el concepto 
de Notario mayor del R eino, delegue sus faculta
des en el Regente de la Audiencia de Sevilla para 
autorizar la sa d a s  de la presentación y del bautismo.

Igualm ente quiere S. M. que por el Ministerio de 
Estado se signifique al Cuerpo diplomático extranje
ro acreditado en Madrid que si bien S. M. vería con 
particular satisfaccion que algunos de sus individuos 
se presentasen en Sevilla para aumentar la solem ni
dad de las cerem onias, como su ausencia de la corte 
pudiera perjudicar al despacho de los negocios que 
les están encom endados por sus respectivos Gobier
nos, cree S. M. que todo pudiera concillarse desig
nándose por el Cuerpo diplomático un individuo de 
su seno que en nombre y representación de todos 
los que le com ponen asista á los actos ya indicados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva expedir los oportunos 
nombramientos á las personas dependientes del Mi
nisterio de su digno cargo comprendidas en la nota 
aprobada por S. M ., previniéndoles al mismo tiem
po que en el casoim previsto de no poderasistir á d i
chas ceremonias quedan autorizados para delegar su 
nombramiento en otra persona de la mis na clase, ó 
á lo ménos de la categoría inmediata. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1867.==  
El Duque de Valencia. = S r .  Ministro de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Debiendo ap robar  las Diputaciones p rovin

ciales, con arreglo  al art. 55 de la ley de  25 
de Setiembre de 1863 para el gobierno y a d 
ministración de las provincias, reform ada en 
21 de O ctubre de 1 8 6 6 ,  el repartim ien to  que  
por el cupo de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería  ha de exigirse á los p u e 
blos en el año económico de 1867  á 1868, sin 
perjuicio de lo que en su dia determ inen las 
Cortes al vo tar  los presupuestos ganerales del 
Estado, .

Vengo en co n v o c a rá  reunión e x t ra o rd in a 
ria para  el dia 24 del actual á dichas corpo
raciones en la Península é islas Raleares, y para  
el dia 30 del mismo en las Canarias.

Dado en Palacio ñ diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de 
la Real mano.*=El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

R E A L  ORD EN .

Beneficencia y Sanidad .— Negociado 6.° 
Conformándose la R eina ( Q. D. G .) con lo pro

puesto por esa Dirección , se ha dignado mandar se 
habilite para la observación sanitaria el puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, en las islas Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para que dicte las 
disposiciones oportunas á fin de que tenga exacto 
cum plim iento esta soberana resolución. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid o de Abril de 1 8 6 7 .=  
González B ra b o .= S i\ Director-general de Beneficen
cia y Sanidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  ORDEN.

Excm o. S r .: Aprobando la R eina (Q. D. G.) una 
propuesta reglamentaria que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 1.° del actual con objeto de cubrir la va 
cante que existe por retiro del Oficial primero de 
Administración militar D. Juan Casamayor y Simó y 
las resultas que produce, S. M. ha tenido á bien pro
mover al expresado empleo de Oficial primero en 
turno de elección al segundo D. Pascual Micó y Co- 
b e s , y á Oficial segundo de! cuerpo al tercero Don 
Antonio Sánchez Cámara ; debiendo servir, como 
Y. E. propone, Micó en la Escuela del cuerpo y Sán
chez en el distrito de Granada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efeclos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1 8 6 7 .=  
Valencia. = S r .  Director general de Administración  
militar.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN.

M inas.
Excmo. S r .: En v i s t a  d e  la d e m a n d a  p r e s e n t a d a

contra la Real orden de 22 de Enero del año ante
rior, dictada con relación al expediente del registro- 
denuncio titulado La V erd a d , la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado ha informado lo s i
guiente :

(c Excmo. S r .: La Sección de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda , de que se 
acompaña copia, presentada en el mismo dia 22 de 
Marzo del año próximo pasado por D. Domingo José 
Marino de Lobera, vecino de C uevas, contra la Beal 
órden expedida por ese Ministerio en 22 de Enero 
próxim o anterior, notificada'al interesado en 17 de 
Febrero sigu ien te, que declaró subsistente la conce
sión de la mina Precaución  , y fenecido y sin curso 
el expediente del registro-denuncio titulado V erdad , 
que aspiraba al propio terreno.

Resulta de los antecedentes, que adjunf^s se de
vuelven , que D. Cayetano Ramírez Porlocarrero, de 
quien es cesionario en la actualidad el expresado 
D. Domingo José Marino de Lobera, recurrió en 19 
de Setiembre de 1864 ante el Gobernador de la-pro
vincia de Almería manifestando que en un realengo, 
término de la villa de Cuevas , en tierra de A lm a
grera , se comprendía una mina denominada P re
caución  , perteneciente á una sociedad minera do
miciliada en Madrid , que por abandono, en sus la
bores se encontraba en circunstancias de caducidad, 
por lo que pretendía la adquisición de una perte
nencia en el terreno que aquella ocupaba, dándola 
el nombre de La Verdad; y habiéndose instruido en 
su virtud el oportuno expediente, en el que se opu
so el concesionario, prévios los trámites correspon
dientes; y en vista de su resultado, dictó providen
cia el expresado Gobernador en 9 de Agosto de 1865, 
por la cual declaró subsistente la concesión de la 
mina Precaución , y fenecido y sin curso el expedien
te del registro-denuncio.

 ̂ Que instruido el dem andante, recurrió ante ese 
Ministerio en reclamación del expresado decreto del 
Gobernador de A lm ería; y elevados los anteceden
tes á la Superioridad, recayó en 22 de Enero de 1866 
la Real órden al principio relacionada, de que fué 
notificado el interesado en 17 de Febrero siguiente, 
aunque se negó á firmar esta diligencia , habiéndolo 
hecho dos testigos ; y contra la misma se dirige la 
presente demanda, que ha sido extendida en papel 
del sello 9.° no judicial.

Visto el art. 9l de la ley de minería de 6 de Ju
lio de 1 859 , que señala el plazo de 30 dias para 
entablar los recursos contenciosos contra las resolu
ciones finales en materia de minas que pueden ser 
objeto de la via contenciosa ante el Consejo de Es
tado :

Considerando que desde 17 de Febrero del año 
último, fecha en que fué notificado el interesado de 
la Real órden contra la que reclama por el actual re
curso, hasta eL dia 22 de Marzo siguiente, en que 
aparece presentado en la Secretar ía de este Consejo, 
han trascurrido con exceso los 30 dias q u e  concede 
el expresado art. 91 para reclamar contenciosamente 
contra las Reales disposiciones en materia de minas;

La Sección es de opinión que procede declarar 
inadm isible la demanda de que se trata, y que el in 
teresado debe hacer el reintegro del papel que ha 
dejado de usar en su escrito »

Y habiendo resuelto S M. la R e ina  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictamen, se lo participo á 
V. E. de su Real órden para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de i 8 6 7 .= O ro v io .= S r . Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de los Asuntos comerciales.
La R ei na  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regiu m exeq u á tu r  á D. Enrique C am pagne, Cónsul 
de los Países-Bajos en Se vil a ; á D. Miguel Moreno 
Mazon, Cónsul de Guatemala en Málaga; á D. Maria
no Perez, Cónsul de la misma República en Vigo; á 
D. Juan Tapia Ferrer, Cónsul de la República Argen
tina en el mismo puerto; á D. Jorge Guillermo S u -  
ter, Cónsul de Turquía en Jerez de la Frontera; á Don 
Juan Triay y M aurant, Cónsul de Venezuela en Giu- 
dadela de Menorca, y á D. Ramón Alcón , Cónsul de 
Monaco en Cádiz.

Igualmente S. M. se ha servido autorizar para 
ejercer sus cargos á D. Enrique Villavecchia , Vice
cónsul de Méjico en Barcelona; á D. Joaquín Villa
vecchia, Vicecónsul del Gran Ducado de Ilesse en el 
mismo puerto; á D. Bernardino Maldoqui é Izquier
do, Vicecónsul de Portugal en Huelva; y á Mr. Hoyd  
Parry Laremuth, al Conde Enrique de Arpoare y  
D. Eduardo Moreno, Agentes consulares de Francia 
en Sania Cruz de la Palm a, en Fernando Póo y en 
Granada respectivamente.

EXPOSICIONES Á s . m .

SE Ñ O R  A : El Capellán m ay o r  y Capellanes de Ho
n o r  de V. M. en su Real Capilla de los Sres. Reyes Ca
tólicos de G ra n ad a ,  p ro fu n d am en te  conmovidos por la 
v i tuperab le  y tem era r ia  conducta  de los q u e , fuera de 
la P e n ín su la ,  in ten ta ro n  m anc i l la r  con criminales dic
terios el venerando  nom bre  de su excelsa R e i n a  , e levan 
hoy  su hum ilde  voz al T rono de V. M. pa ra  p ro tes ta r  
con toda la energía  de su corazón contra tam años  es
cándalos y desafueros.  Compadeciendo á sus autores,  y 
pidiendo al Dios de toda misericordia que los reduzca al 
verdadero  camino por  la sumisión y respeto al Trono, 
que es la rica y preciosísima herenc ia  que ju n ta m e n te  
con la religión nos legaron nuestros  m ayores ,  los expo
nentes solo anhelan  ofrecer á V. M. los sentim ientos m ás 
puros  de adhesión p ro fu n d a ,  porque  ven y v e rán  siem
pre en el Trono de su Soberana  la sa lvaguard ia  de todo 
derecho y el conocimiento del bien público.

Esto m ism o ,  que u nán im es confiesan los que no se 
h an  separado de las respetables y nobles t radiciones de 
la patr ia  , y que se halla  encarnado  en el corazón de to
dos los españoles, es el m ás severo an a tem a  que podrá  
inferirse á los-adversarios de V. M. que , á no dudarlo, 
son m uy  escasos por fortuna,  y l levan siempre en tan 
punible  conducta  la execración de los hidalgos y fieles 
castellanos.  Viven en la augusta  P e rsona  de V. M. los 
nom bres  inmorta les  que registra  en páginas de oro nues
tra  bella historia . E n  la Segunda  I s a b e l  se re tra ta  la 
m agnan im idad  y fe de la P r im era  ; y en su Corona bri
lla todav ía ,  sin e m p a ñ arse ,  el esplendor de los R eca
deros ,  Alfonsos y Fernandos .  Títulos tan  gloriosos no 
podrá  n u n c a  m an ch ar lo s  la ra s t re ra  c a lu m n ia ,  ni des
v ir tu a rá  tampoco su eficacia el genio inquieto  de la re
volución enemiga.

Así lo creen y esperan los Capellanes de V. M . ; y 
abundando  en estas convicciones,  acuden presurosos al 
Trono para  ofrecerle de nuevo todo el hom enaje  de su 
m ás firme adhesión y profundísimo respeto ,  en cumpli
m iento  del sagrado deber que les impone su doble c a -  

1 rác te r  de Capellanes y súbditos.
Dios N uestro Señor  conserve la preciosa vida de V. M. 

m u ch o s  años pa ra  felicidad y lustre  de esta Monarquía.
Granada  4 de Abril de 4867.« S E Ñ O R A .= = A  L. R. P . 

de V, M.—Sus hum ildes Capellanes y vasallos,  A ndrés

Ruiz  y Mallen , Capellán mayor.==Mariano F a u s t e .=  
José María M ar t in ez .= Jo sé  González O lm o .= S e rv an d o  
A rb o l i .= Ju a n  01 iver .=M anue l  Jiménez P e r e z . = F r a n -  
cisco de P. M a r t in .« S a lv a d o r  Moreno R equena .

S E Ñ O R A : E l  Arcipreste  y Clero parroquial de B e r -  
gan t iñ o s ,  A y u n ta m ie n to 'd e  C arba l lo , provincia de la 
Coruña, al ve r  con profundo pesar por las recientes c ir 
culares del Gobierno 'de  V. M. las gravísimas in jurias  
lanzadas por periódicos ex tran jeros con tra  lo más res
petable de nuestro  católico y m onárquico  país, no pueden 
menos, un iendo  su voz á la de altas corporaciones ecle
siásticas,  de protes ta r  contra  tan ind ignas ofensas, r in 
diendo con tal motivo un hom enaje  de lealtad,  respeto 
y adhesión á V. M. y au g u s ta  dinastía .

* Dígnese V. M. acoger con su e jemplar benevolencia 
esta sincera  manifestación del Clero de B e rgantiños  que 
ruega  al Todopoderoso conserve por  dilatados años la 
preciosa vida de V. M. y Real familia para  felicidad de 
la nación española.

Carballo Marzo 29 de 4 8 6 7 .=  S E Ñ O R A .=  A L. R. P. 
de V. M.«=*Juan Rom ualdo  Fachal,  Arcipreste.==El P á r 
roco de Sofan , José R odríguez P u ñ a l . «  El Párroco  de 
S an ta  María de Bertoa, Pas to r  María Pedre ira  y B a b io .=  
El Pá rro co  de Berdillo, Agustín  Arjomil y Santos.  =  El 
P árroco  de A r d a ñ a ,  Francisco  de Barcia  y G o m e z .=  
El Párroco  de San Berís imo de O ha ,  José G a y o so .=  El 
Cura  de San Martin de Razo, A ndrés  Pais.  « E l  Cura  
d$ San Cristóbal de L e m a ,  R am ón  Nadela. « E l  Cura  
párroco .de San Martin de Cáuces,  Andrés  Arjomil y 
N o v o a .= E l  Párroco  de Noicela, Zacarías A g r a .= E l  Cu
ra de Gayón, Manuel Cernadas = E l  Cura  de Traba, Jo 
sé Arjomil y Novoa. « E l  Cura  de Valencia , Franc isco  
Rodríguez Ootelo. =  E l Cura  de Castro,  Manuel Osin- 
d e . =  El Cura  de San Ju s to ,  José Meñino. =  El C ura  de 
Couso, Victoriano V are la .= =E l  Párroco  de Agualada; 
José F o j a . =  El C ura  de R u s ,  R am ón  B la n c o .« E l  Cura  
de En.trecurces,  Domingo Noya. =  El Cura de S e a b ia , . 
Joaquín  Rodríguez. =■ El Párroco  de Ja v iñ a ,  F ranc isco  
C a s a i s .« E i  C ura  de L eu d o ,  Antonio G arc ía .—  El Cura 
de Vilela, Pedro  G a r c í a .=  El C ura  de L em ay o ,  Dom in
go P u m a r .

SE Ñ O R A  : El Dean y Cabildo de la S an ta  Iglesia ca
tedral de la L a g u n a  de Tenerife, en Canarias ,  elevan 
también su hum ilde  voz al Trono de V. M. para  expre
sar  . û p ro funda  adhesión á vues tra  Real P e rsona  , á  su 
augusta  familia y á las instituciones que rigen la Monar
q u ía ,  ya  que desgraciadam ente  h an  sido tem era r ia 
m en te  lastimados en periódicos ex tran je ros  unos  objetos 
que tanto  respetan  los españoles.

Dígnese V. M. aceptar  benévola esta s incera  m an i
festación, de escaso valer sí por la pequeñez de los que 
la hacen , pero no inferior á n in g u n a ,  en cuan to  á la 
acen d rad a  lealtad que la produce.

Aula  Capitular  28 de Marzo de 4867. « S E Ñ O R A . «  
A L. R . P. de V. M .=  José Martin Mendez, Dean.— Sil
vestre M a ch ad o , Canónigo magistra l.  «  José Sánchez 
G a rc ía , Canónigo Secretario.

SEÑ O R A : Los que suscriben , R ec to r  y Profesores 
de la Universidad y otros establecimientos literarios de 
Barcelona, h an  visto con profundo disgusto por  las cir
culares de los M inisterios de Estado y G obernación que 
en a lgunos periódicos extranjeros/se  h a n  propalado odio
sas ca lum nias  con tra  n uest ra  pa tr ia  y sus m ás altas y 
elevadas instituciones.

_ Fieles á su ju ram en to ,  y f irmem ente  adheridos á los 
principios fundam enta les  que const ituyen esencia lm en
te el carácte r  y las glorías tradicionales dé la nación es
pañola  , cumplen con el deber de elevar hasta  el T rono 
esta nueva  expresión de sus sentimientos.,;

El Cielo conserve la vida  de V. M. m uchos  años.
Barcelona 26 de Marzo de 4 8 6 7 .« S E Ñ O R A .« A  los 

R.  P. de V. M .« P a b lo  González Huebra,  R e c t o r . « F r a n -  
cásco de P a u la  Toleh.—--Vicente Ruiz y R o s a .= A n to n io  
Bergnes  de las C a sa s .« A n to n io  Sánchez C o m e n d a d o r .^  
J u a n  Cortada. =  Salvador Mestre. =  Felipe Vargés.=-= 
Joaquín  C id .« J u l ia n  A rr ib as .= V icen te  M u rú a .= J u l ia n  
G a sa ñ a .= F ru c tu o so  -P laus .=F ranc isco  Javier  B a g i! s .=  
José Simón R u b in .= V ic e n te  M arzo .« S im eó n  T u y e t . «  
José S a n só .= F ran c isc o  C la re t .= E d u a rd o  C o l l .=  José 
S a y o l .« F é l ix  María F a lg u e r a .= R a m o n  F e r r e r . = N a r -  
ciso C a rb ó .= L o ren zo  V idal.=C árlos  de S i lo n e s .= Je ró -  
nimo Tarando. =  Francisco  Juanial.-— José O r t e g a .«  
Francisco López S a n c h o .= Jo a q u ín  B ah e l l s .« H ila r io n  
B o rd e je .« W en c e s lao  R u iz .= A le jan d ro  N ove l la .= José  
S e r ra .« V e n a n c io  Valmitjana.==Cláudio L o ren z a le s .=  
Jerónimo Zanné 0 1 iver .=José  A r r á n .« A n d r é s  G i r ó .«  
Odón F o n o l i .= Jo a q u in  Plariella.— Ju an  V icen s .« Jo sé  
A n d re u  y  T ra s m u l la s .« Jo a q u ín  B o n e t .« J u l io  del P i -  
n o .= F ra n c is c o  de P. R o ja s .= F e d e r ic o  G o m e z .« A n to -  
nioj T r a v e r .« R a m o n  M a n ja r ré s .= L ú ca s  E c h e v a r r í a .^  
José T o s .« J o s é  María R o d r ig u ez .« E u s ta s io  de Medi- 
n a .= D á m a so  C a lv e t .« L u is  B o rd a s .« L u is  R i g u l t .« J o s é  
M a n ja r r é s .=  Miguel Fluivenet.==Angel Fotjo. =  F r a n 
cisco B ro c a .= A n to n io  P r a t .= J o s é  C a sa d e m u n .« E l ia s  
R o g e n t .« A n d r é s  A le n .= J u a n  T o r ra s .= P e d ro  R o g u é . «  
Cárlos I. de C -as troverch .«R am ón A r e l l a n o .« J u a n  de 
R u l l . = J u a n  Giné.

S E Ñ O R A : El A y u n tam ien to  de la ciudad de A n te 
quera,  declarada m u y  noble ,  m u y  leal entre  otras p re 
eminencias  por  vuestros augustos predecesores, acude 
hoy  con la veneración m ás profunda  á t r ib u ta r  á V. M. 
el hom enaje  m ás cumplido de su am or  y adhesión á la 
M onarquía  española, tan  d ignam ente  represen tada  por 
V. M.

C ontra  las miserables calumnias de parte  de la p re n 
sa ex tran je ra  se levan tarán  unán im es todos los buenos 
españoles, y su voto compacto h a rá  enm udecer  á los in 
fames detractores.

A n te q u era ,  cuyos habitantes^ todos sienten inm enso  
am o r  hácia  el Trono secular y hácia la augus ta  P e rso n a  
de V M., no debía ser de las últimas en hacer esta pú
blica m anifes tación, y el A y un tam ien to  se considera 
m u y  orgulloso de poder in te rp re ta r  el voto de los a n -  
tequeranos,  que á no dudarlo  será aceptado con la be
nevolencia que á  sus fieles súbditos sabe dispensar 
V. M.

Salas Consistoriales de A n tequera  20 de Marzo de 
4 8 6 7 .« S E Ñ O R A .« A  L. R. P. de V. M .=E1 A lcalde-  
Corregidor, Francisco  de P au la  P a r e j a .=  Conde de la 
C a m o rra .= F ra n c isc o  A g u i r r e .= A g u s t in  M uñoz .= José  
G u e r r e r o .= F e r n a n d o  M oren o .= A n to n io  C h e c a .« J o sé  
María L opez .= N ico lás  de P a rras  y E sc o b a r .=  R am ó n  
de L lera  y Moreno.—Antonio de L a l in d e .= C ár lo s  Man- 
t i l l a .= J o sé  B lazq u ez .=  Manuel A ld a .= Jo sé  González 
del P in o .= F r a n c is c o  de Aranda, Secretario.

SEÑO R A : El A yun tam ien to  de Arnedillo y de
m ás individuos que suscriben acuden presurosos has ta  
L. R. P. de V. M. para  exponer con todo el respeto debi
do á su R e i n a  y Señora  que han  visto con el m ás  sentido 
dolor y la indignación más profunda la m an e ra  ind igna  
y soez con que a lg u n a  parte  de la p rensa  periódica e x 
t ran je ra  se h a  atrevido á v i l ipend ia r la  egregia P e rso n a  
de V. M. y al noble pueblo que gobierna.

E n  nuestros leales y patrióticos corazones a b u n d an  
la sangre  que hizo latir  el pecho de nuestros m ayores á 
impulsos del heroico sentimiento de nacionalidad é in
dependencia,  gérm en de los heroicos y brillantes hechos 
que registran  con orgullo las preclaras páginas de nues
tra  historia .

Mandad, Señora, que si nuestro  concurso, au nque  
hum ilde,  es necesario para  repara r  el in justo  agravio in
ferido á vuestro excelso Trono por el maquiavelismo y 
la anarquía ,  prontos nos encontram os á sacrificarlo todo 
en a ras  de la h o n ra  de nuestra  m uy  am ada  y augus ta  
R e i n a  y su esclarecida patria.

Dios guarde  la preciosa vida de V. M. m uchos  años 
para  bien de la patr ia. Arnedillo 48 de Marzo d e 4 8 6 7 .«  
S E Ñ O R A .« A  L. R. P. de V M .= F ran c isco  del P o z o .«  
Cosme López. « V ic e n t e  V o ic u a rn o s .« F é l ix  del P o z o .=  
Simeón del Pozo.=*Manuel P e r e z — Lino M oreno .^-Eu
genio Marrodán = A n t o n io  Hernández,  P á r r o c o .^ I g n a 
cio del P o z o .= S im o n  López, C oad ju to r .= Inocenc io  del 
Pozo ,  B enef ic iado ,= Je rón im o  de l, . ,— E steban  Gonza-

l e z .= P e d ro  del P o z o .« M an u e l  P ¡c a to s te .= P e d ro  López 
y B e n i to .= L ú c a s  Bovedilla — Silverio del P o z o .= M ó -  
nico P a r r a s .= F é l ix  Pe rez .=B on ifac io  J im e n e z .= M a r -  
celino G arc ía .= G rcg o r io  I ñ ig u e z .= F é l ix  C a lv o .= D o -  
mingo P e ñ a s .= J e r ó n im o  B o n i to .= P io  P e ñ a .= E u lo g io  
Iñ igo .= D ion is io  Iñigo.^«Casto R o d r ig u e z .= J u a n  P e 
ñas.==Lorenzo Benito. = - Victoriano L ázaro .= -F erm in  
T e ru e l .= M an u e l  M arro d án .= A g ap i to  M a r r o d á n .= P e -  
dro López del P o z o .= S a n t ia g o  L ó p e z .= F ra n c isc o  Mar
rodán. = J u a n  L o p ez .= A n to n io  M azo .=Gabino  Ortiz de 
Zárate, M a e s t ro .= E ü g en io  Saenz — Francisco  Saenz de 
la C á m a ra .= L o re n zo  C á m a ra .= L á z a ro  del P ueyo  True.

SE Ñ O R A  : El A y u n tam ien to  constitucional de la 
villa  del Burgo  de Osma, con el más profundo respeto 
acude hoy á L. R. P. de V. M. protes tando contra  las 
publicaciones ex tran je ras  en que con tan ta  falsedad co
mo audacia  se quiere  desprestigiar  las m ás  altas in s t i tu 
ciones de la nación.

El am or  á la pa tr ia  é in terés  por que nádie  mancille 
su n o m b r e , así como el sincero afecto y adhesión á  
V. M. y su Real fa m i l ia , m ueven  á este Municipio á ex
presar estos s e n t im ien to s , suplicando á V. M. se d igne 
aceptarlos con la benevolencia que la distingue.

Casas Consistoriales del B urgo  de Osma 19 de Mar
zo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .= É n r iq u e  
P ráxedes  Hercilla. =  Nicolás de Ancas. =  Miguel del 
Amo.=*José Eulogio Ibañez. =  Nicolás P. M a r t ia lay .=  
Ju a n  de M ar t iacu a .= A le jo  S e r r a n o .= E s té b a n  Navas.  =  
A ndrés  B a lles te ros .=Santos  Lopez .= M áxim o  G a r c í a .=  
Felipe A r r a n z .= S a ta r n in o  Tellez y  González, Secre
tario.

SEÑOPtA: Los que suscriben, individuos del A y u n 
tam iento  de Munilla ,  en la provincia  de L o g ro ñ o ,  a cu 
den respetuosam ente  á los R. P. de V. M. para  protes
ta r  con todas sus fuerzas con tra  la m an e ra  ind igna  y 
soez con que a lgunos periódicos ex tran jeros se h an  per
mitido v ilipendiar  la egregia Pe rso n a  de V. M. y su a u 
gusta  dinastía.

El que pre tenda  hon ra rse  con el nom bre  de español 
no puede ménos de sentirse p ro fundam en te  herido con 
tan  absurdas é in jus tas  calificaciones; y al permitirse  
los que exponen dirigirse á V. M . , no tienen otro obje
to que ofrecer an te  el Trono de su am ada  R e i n a  todo 
lo que tienen y valer  puedan , caso de que sea necesario  
para  el sostenimiento de la dignidad y p reponderancia  
de la patria.

Dios guarde  dilatados años la vida de V. R. M .= M u - 
nilla 48 de Marzo de 1 8 6 7 . -= S E Ñ 0 R A ,= A  L. R, P. de 
V. M ;= B en i to  E n c i s o .=  Gregorio  Perez. =  Mateo E n c i -  
so. =  Gregorio Mendiola. =  Pedro  Aguirre.  = F r a n c i s c o  
E n c i so .= F ran c isc o  Enciso de R u iz .= J u a n  de Dios F e r 
n a n d e z ^  Manuel Fernandez  M ar t in ez .=  Franc isco  J a 
vier  E n c i so .= J u l ia n  López de M ur i l la s .=  Miguel Mar
tínez. =  Jus tino  R u i z . « M a n u e l  Enciso R u iz .= D o m in -  
go Fernandez  Enciso. =  Casimiro Mendiola. = E s t é b a n  
E n c iso .= M an u e l  García E n c iso .= J o sé  A. Ruiz.

SEÑO RA: El A y u n tam ien to  de esta villa se h a  en
terado con la indignación propia de leales españoles 
de los envenenados  tiros que la p rensa  ex tran je ra  diri
ge con tra  vues tra  R,eal P e rso n a  y  la m ay o r  pa r te  de 
vuestros súbditos.

N a d a . im p o r ta , S e ñ o ra ,  que la revolución, siguiendo 
sus m aquiavélicas in tenc iones ,  tra te  de abrirse paso 
por medios tan  reprobados y tan  in m u n d o s  como sus 
propios autores: v uest ra  h o n r a , vuestro  feliz reinado y 
demás c ircunstancias  que a dornan  vues tra  vida pública  
y p rivada no pueden  ser mancillados por nada  ni por 
nádie, Señora .

Par t iendo  de estos principios,  los individuos que sus
criben P. A L .  R. P. de V. M., se adhieren  so lem nem en
te á la protesta  de adhesión form ulada  por  el A y u n ta 
miento  de esa corte,  y ofrecen á V. M. el hom enaje  y 
respeto que se os deben como R e i n a  y como Señora .

Cañada de Oalatrava 4.6 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O -  
R A . = A  L. R.* P. do V. M.==»Manuel Val y Cortés.=«= 
Pr im o  F e rn a n d e z .= Je sú s  Ptu¿z.=José F e r n a n d e z .« R u 
perto C as te l lan o s .= Ju a n  Antonio  Cortés.

SEÑO RA: El A y u n tam ien to  constitucional de Villar-  
rub ia  de los Ojos h a  visto con indignación las insensa 
tas afirmaciones que a lgunos periódicos ex tran jeros  se 
han  permitido con audacia  hasta  el ex trem o de vilipen
diar  las v enerandas  instituciones en que la nación es
pañola  cifra su ven tu ra .

Este  Municipio, que desea con tr ibu ir  al sentim iento  
de dignidad nacional, protesta  enérgicam ente  c o n t r a ta n  
calumniosas declamaciones, y como españoles am an tes  
de su pa tr ia  y de su R e i n a  elevan á  V. M. esta expre
sión de su s incera  adhesión y lealtad á la au g u s ta  P e r 
sona de V. M. y á su Régia  dinastía.

Casas Consistoriales de Villarrubia de los Ojos á 18 
de Marzo de d 8 6 7 .= S E Ñ O R A  — A L. R. P. de V. M.== 
Santiago-del Aguila  y A g u i la .= Is id o ro  Niño y C arm e
na. « B e r n a r d o  P e r e z .= R a m o n  Rodríguez N i e to .= P e -  
dro A lvarez .= C ánd ido  Zam ora y M il lan .= E useb io  V i-  
l legas .= L orenzo  R e d o n d o .= M ateo  V ;l legas .=L orenzo  
Martin  T e r o .« S i lv e s t r e  Archidona. « E u gen io  B e a -  
mud.==Manuel Alcázar.

RECTIFICACION.

E n  la exposición del Cabildo de la Iglesia catedral de 
P a ten c ia ,  publicada en la G a c e t a  del 30 de Marzo p ró
ximo p a sa d o , se omitió por e rro r  de copia la firma de 
D. Manuel Villar, Dignidad de Maestrescuela de la mis
m a  Iglesia.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I , p o r  la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía  española ,  R e i n a  de las Españas.  
Al Gobernador y Consejo provincial de B a r c e lo n a , y á 
cualesquiera  otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia  y cum plim ien to ,  sabed: que he  v e 
nido en decre ta r  lo s igu ien te :

« E n  el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, en tre  pa r te s ,  de la u n a  la Adm in is
tración g e n e ra l , represen tada  por mi F i s c a l , apelante; y 
de la otra  el Licenciado D. L au rean o  Figuerola ,  á non>  
bre.de D. José P u jo l ,  D. José G inesta,  D. Ja ime F o rn é  
y D. Ju a n  S e r ra d e l l , apelados; sobre revocación de la 
sentencia  dictada por el Consejo provincial de Barcelo
n a ,  en la que se declaró que Pujol  y consortes no eran  
responsables de los daños causados en el puen te  de m a
dera  de Manresa á consecuencia  de u n a  avenida del río 
C a rd o n e r .

Visto :
Vistos, el oficio en que el Alcalde de Manresa m an i 

festó en 26 de Mayo de 1863 al Gobernador de la p ro 
vincia, que de resultas  de u na  avenida extraordinaria,  
acaecida en el dia a n t e r i o r , el rio a rras tró  las m aderas  
que se ha llaban a lm acenadas agua arriba  dél puen te ,  
des truyendo  dos de sus t ram os y u n a  pila:  que cuando 
los dueños de las m encionadas m aderas D. Ju a n  Carsí, 
D. Jaime Forné  y compañía, y otros, las colocarqn en 
aquel s i t io , les advir tió el riesgo en que el puente  se 
encontraba, y la obligación de reponerle si el parapeto 
se des t ru ía ,  como así habia  su ced id o ; y que causado 
que fué este perju icio ,  dispuso que quedase em bargada  
parte  de la expresada m adera  para  la conveniente  in 
demnización; y la aprobación dada por el G obernador 
én 3 de Jun io  del mismo año á todo lo ejecutado por el 
A lca lde :

Visto el escrito que D. Joaquín  G urri  y  compañía  y  
D. Francisco  Pich  presen taron  al mencionado G oberna
dor, en que expresaban que habiendo bajado por el rio 
C ardoner un a  porción de m aderas de la propiedad de los 
e x p o n e n te s , fueron o por tunam en te  recogidas y coloca
das en la estación del ferro-carril  de Manresa, con el fin 
de trasportarlas  por la m isma via férrea á la capital c u an 
do las atenciones del servicio lo penn ii iesen ;  que en tal 
estado ocurrió una  grande aven ida;  y hallándose reco
gidas á la orilla del vio otras  varías maderas de d is t in ta

procedencia ,  fueron al parecer  a rra s t radas  por el agua,  
y se supone que causaron de tr im ento  en la palanca: 
que las de sus pertenencias  perm anecieron  en el m is
mo sitio sin o rig inar perjuicio a lguno ;  y concluye
ron pidiendo que se declarase que el embargo hecho por  
el Alcalde de Manresa fuera  con exclusión de las que 
les correspondieran:

# Visto el informe del Ingeniero  Jefe de la p rov in 
cia, el cual dijo: que de la inspección que hizo y de los 
informes que habia  tomado, aparecía  que los que con
ducían m aderas  á flote por el rio C ardoner aprovecha
ban las avenidas á fin de qne fuera  m ás fácil su con
ducción , toda vez que el caudal de las aguas ord inar ias  
no era suficiente para  a r ra s t r a r  m aderas  sue l tas:  que 
esta práctica de bajarlas en las avenidas , r eun ía  g raves 
inconvenien tes  que provenian de la falta de dirección, 
pues que su rápido curso llevaba piezas abandonadas ,  y  
causaba daño á  las p resas ,  tomas de co m p u er ta  y pilos, 
de los p u e n te s : que así habia  sueedido en M an resa , d o n 
de reunido gran  n úm ero  de m aderas aguas  a rriba  del 
puen te ,  se formó un  fuerte  rem anso de agua, g ra v i tan 
do sobre las pilas, á la vez que recibían estas adem ás  
golpes de ariete  , faltando en u n a  de ellas la suficiente 
resistencia, y sufriendo la destrucción que ho y  se lam en
ta :  que como no aparecían socavados los cimientos, se 
deducía qtie la fuerza de las m aderas resintió la cons
tru cc ió n ,  y la corriente la a rrastró ; y te rm inó  m anifes
tando que ,  en  su sen t i r ,  habia  responsabilidad por p a r 
te de los que acu m u la ro n  la m adera  aguas  a rriba  del 
p u e n te :

Visto el que dió el Alcalde de Manresa, en que sos
tiene que los dependientes  de la casa Gurri ,  Pich, Ollas- 
t re  y  demás, con el fin de desem barcar  las vigas que  ba
jab an  por el rio Cardoner, formaron un  parapeto  en m e
dio del río é inmediaciones de la palanca aguas  arriba :  
que en 25 de Mayo de 1863 una  fuerte  avenida  des t ru 
yó el parapeto , y precipitándole sobre  la palanca a r r a s 
tró u n a  pila v dos tram os de ella: que las  vigas que 
causaron  el daño procedían de los sujetos mencionados;  
y f inalm ente ,  que estos mismos in teresados no p odr ían  
negar  que ántes,  en el acto, y después de la avenida,  h a 
blan ido conduciendo por medio de carros las vigas ex
traídas del río para  llevarías á l a  estación del fe r ro -c a r 
ril, am o n to n án d o la s ,  si bien con la debida separac ión  
de dueños según sus marcas:

Vista la providencia  del G obernador  de 6 de J u n io  
del citado año 4863 aprobando  el em bargo de las m a 
deras hecho por el Alcalde:

Vista la órden del m ismo Gobernador, c o m u n icad a  
en 3 de Julio inmediato  s iguiente  á la A u to r id ad  local 
de Manresa, para  que in s t ru y e ra  el oportuno  expediento  
á fin de que constase quiénes eran rea lm ente  los r e s 
ponsables de los daños ,  á qué su m a  ascendía s u  im p o r
te, y todo lo demás que condujera  al esclarecimiento  del 
h e c h o :

V ís ta la  diligencia del embargo e jecutado en 400 p i e 
zas de madera, ó s e a  400 de cada pila, de los expresados  
Pich , Ollastre y dem ás:

Vistas las declaraciones dadas por los m aes tro s  de 
obras D. Mariano Polo y D. Anton io  Calvet , en q u e  di
je ron  que no hab ia  la m enor  duda  de que el parape to ,  
formado á 42 ó 15 pasos m ás  a rriba  del puen te  de  m ad e 
ra  con el objeto de de tener  y ex traer  con m ás  facilidad 
las vigas que bajaban por  el río, fué la causa  de que a r 
ra s t rad as  las m aderas por  la corrien te  de las ag u as  q u e  
motivó ía avenida  del 25 de Mayo, se precip itasen  sobra  
la palanca, a r ran can d o  dos t ram os y u n a  p i la ;  y el c e r 
tificado expedido por los mismos m aestros en que a f i r 
m aron  que costaría  11.000rs. la reedificación:

Visto el oficio de la A dm in is trac ión  del fe r ro -c a rr i l  
de Zaragoza á Barce lona  establecida en Manresa, en  que  
se decia que los dueños de las vigas que en 25 de Mayo 
ocasionaron el deterioro de la pa lanca  eran D. Jo a q u ín  
G u r r i , D. F ranc isco  Pich , D. Mariano Ollastre y Don. 
Ju a n  Pagés  , los que tenían en depósito en la estación, 
de su cargo 100 vigas cada uno , según  se les hab ia  p r e 
venido:

Vista la p rovidencia  que en 3 de Agosto del m e n c io 
nado año 1863 dictó el G obernador  de la p rov inc ia ,  r e 
solviendo que toda vez que se ha llaba  d eb idam en te  p ro 
bado el dano ,  su importe  y personas responsables , de 
bían estas ab o n ar  su indemnización; y que si no  lo h a 
cían en el plazo que el Alcalde les s e ñ a la se , se procedie
ra  á la v en ta  de las vigas en pública subasta ,  en n ú m e ro  
bas tan te  pa ra  cubrir  la responsab i l idad :

Vistos el escrito que D. José P u j o l , D. Ja im e F o r n é  
y D. José Ginestá dirigieron al G obe rnador  expon iendo  
que eran  dueños de las m ad e ras  que hab iendo  b a jado  
por el rio Cardoner se ha llaban  depositadas en t é rm in o  
próximo á Manresa pa ra  conducirlas  á  la estaci ón del 
ferro-carril ,  y pidiendo que se sirviese d a r  las ó rdenes  
oportunas  para  que se les adm it ie ra  el depósito  de los 
44.000 rs., a lzando el embargo de las m aderas de ten idas;  
y  la providencia del G obernador  desest im ando la re feri
da  solicitud:

Vista la dem anda  que p re sen ta ro n  en el Consejo 
provincial  de Barce lona  D. José Pujol,  D. Ja im e  F o r 
né y D. José Ginestá,  haciendo  el depósito de los 44.00$ 
reales en la sucursa l  del B a n co ,  y m an i fe s ta n d o : qmc 
todas las m aderas  de su  propiedad estaban  fue ra  Gel 
cáuee del r i o , y  en su  m ay o r  pa r te  en u n  te rreno  al 
que no hab ia  m em oria  de que  hubiesen  llegado h s  
aguas  en las avenidas m ás  caudalosas :  que por  esba ra 
zón n u n ca  serian  responsables del d a ñ o ,  porque á  no 
du d a r  provenia  de un  caso fo r tu i to : que era  prerfiso h a 
ber hecho constar  en el expediente  las m a d e ja s  que  
ocasionaron el siniestro á  fin de que apareciese q u ién es  
estaban en el deber de abonarle,  lo que no h a b ia  'suce
dido. Y concluyeron pidiendo que se les declamase i r res
ponsables, y  se condenase á la A d m in is trac ió n  al abono 
de los perjuicios que se les hab ían  causado oon  el e m b a r 
go hecho:

Vista  la contestación dada por  el A bogado  elegido 
pa ra  defender á l a  Adm inis trac ión,  en q u e  solicitó la  a b 
solución de la  demanda:

Vistas las p ruebas  e jecutadas p o r  u n a  y  o t ra  pa r te :
Vísta  la sen tenc ia  d ictada en 40 de Abril  de 4865 p o r  

el Consejo provincial de B a r c e lo n a , en Ja cual se revo--. 
carón las providencias guberna t ivas  que habían  m o tiv a d a  
el presente  pleito por lo que hacia  relación á los d e m a n 
d a n te s ; se declaró á estos irresponsables del daño c a u 
sado en la palanca; se m andó  que se levan tara  el d e p ó 
sito constituido por los mismos en la  Caja sucursal  y se 
les en treg ara  con los intereses devengados ; y se r e s e r 
vó á la Adminis tración el derecho de exigir de los q u e  
resultasen ser dueños de las m aderas  que fo rm ab a n  el 
parapeto  la responsabilidad que les a lcanzara  p o r  la  
destrucción de la palanca mencionada, p ud iendo  al efec
to formarse el expediente g u b e rn a t iv o :

Vistos la apelación que el Abogado de la  A d m in is 
tración in te rpuso de la sentenc ia  anterior ,  y  el au to  ecn 
que le fué adm itida :

Visto el escrito de m ejora  p resen tado  a n te  el C o n ce 
jo de Estado por mi Fiscal, rep resen tando  á la A d m i n i s 
tración, con la solicitud de que se revoque  la m e n c io n a 
da sentencia  y se confirmen las providencias que. el Go
bernador  de la provincia  dictó, y  la  in d em n izac ió n  de los 
perjuicios causados:

Visto el de contestación del Licenciado D. Laureano 
Figuero la ,  á nom bre  de D. José P u jo l ,  D. Jo sé  Ginesta 
D. Jaime F o rn é  y D. Ju a n  S e rrad e l l ,  con la p re ten s ió n  
de que se confirme la sen tenc ia  ape lada :

Considerando que es u n  hecho  incu es t io n ab le  que  
con el objeto de ex tra e r  u n a  porción de m ad e ra s  con
ducidas por el n o  Cardoner,  se hizo á  la  in m ed iac ió n  
del puen te  de M a n r e s a , d en tro  y  en la  p a r te  superior; 
del m ismo r io ,  u n  pa rape to  que  ev ita ra  el p a sa  de 
aquellas:

Considerando que po r  efecto de u n a  avenida  Fas m a 
deras que se quer ían  d e ten er  en el pa rapeto  lo a r ra s 
t ra ro n  hácia  el p u e n te ,  causando  en él los dañ o s  que 
m anifes taron  los peritos nom brados  por la  Autor idad  
local de M anresa:

Considerando que aquel suceso no puede calificarse-, 
de caso fortuito, porque  u n a  avenida no es un acciden
te que no deba p re v e r se , y ménos en las conduccior- 
nes de m aderas  por los ríos, que siempre se hacen c u a n 
do se au m e n tan  las a g u as ,  y por consiguiente c u a n d o  
h a y  m ás peligro de que aquella  se re a l ic e :
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C onsiderando  que por esta  razón es siem pre de car
go de los dueños de las m aderas conducidas por los rios 
la  responsab ilidad  de todos los daños que causen : 

C onsiderando que no se ha  averiguado  con la exac
titu d  necesaria  á quién  pertenecían  las m aderas que 
p ro d u je ro n  el m enoscabo sufrido por el puen te  de M an- 
r e s a ; que del exped ien te  resu lta  que el parapeto  se cons
tru y ó  por personas d istin tas de los dem an d an tes; y que 
si b ien  se condujeron  m aderas de la p e rten en c ia  de es
tos, no fueron  so la s , n i es ju sto  que pese ú n icam en te  
sobre ellos toda la responsabilidad  ;

Conform ándom e con lo consu ltado  por la Sa la  de lo 
Contencioso del Consejo de E stado  en sesión á que asis
tie ro n  D. Dom ingo R uiz  de la  V ega, P resid en te , D. José 
C aveda , D. Santiago Otero y V elazquez, D. A n te ro  de 
E c h a r r i , D. F ranc isco  de C árdenas , D. Pablo  Jim énez 
de Palacio  , D. Joaquín  de R o n ca li, D. T om ás R e to r t i-  
11o, D. José G arcía B arzanallana , D. Ju a n  A nto ine  y Z a -  
y as  y D. R afaél de L im in ian a  y B r ig n o le ,

Vengo en m an d a r que se alce el depósito co n stitu i
d o , y se en treg u e  á D. José P u jo l y sus socios en este 
p le i to ; y que se devuelva el expediente al G obernador 
de B arce lona  p a ra  que utilizando los datos que ofrece, 
y  am pliándolo  h asta  d ep u ra r á quiénes pertenec ían  las 
m ad eras que ocasionaron el deterioro  del p u en te  de 
M anresa  el dia 25 de Mayo de 4803, exija  de ellos su 
v a lo r , ó sea el abono de los perjuicios causados; con
firm ando  en lo que sea conform e con esta la sen ten c ia  
del Consejo p rov incial de B a rc e lo n a , y revocándola  en 
lo que no lo sea.

Dado en P a lac io  á siete  de F eb re ro  de m il ocho
cientos sesen ta  y s ie te .= E s tá  rub ricado  de la R eal m a
n o .= E l  P re s id en te  del Consejo de M in is tro s , R am ón  
M aría Narvaez.»

P u b lica c io n .= L e id o  y publicado  el a n te r io r  R eal de
creto  po r m í el S ecre tario  accidental del Consejo de E s
ta d o , h a llándose  celeb rando  au d ien cia  pública  la  S a la  
de lo C o n ten c io so , acordó  que se ten g a  como reso lu 
ción final en la in s tan c ia  y au to s á que se refiere; que 
se u n a  á los m ism o s , se no tifique en form a á  las p a r
te s  y  se in se rte  en la G aceta. De que certifico.

M adrid 10 de F eb re ro  de 1 8 6 7 .= José de G rijalva.

D oña I s a b e l  II, por la g racia  de Dios y la C onstitu 
c ión de la M onarquía española , R e i n a  de las E spañas. 
Á todos los que las p resen tes v ieren  y en ten d ieren , y  á 
q u ien es toca su observancia  y c u m p lim ien to , sabed: que 
h e  venido en d ec re ta r  lo sig u ien te :

«En el pleito que en el Consejo de E stado  pende en 
p rim era  y ú n ica  instanc ia, en tre  p a r te s , de la u n a  el 
D octor D. Joaquín  de Iñ ig o , á nom bre de D. Pedro  So
la n a  y o tros varios Cu-"ae párrocos ru ra le s  de p rim era  
clase  de la diócesis de Ja c a , dem an d an tes; y de la o tra  
la  A d m in istrac ión  g e n e ra l , dem andada  y rep resen tada  
p o r mi Fiscal; sobre revocación de la R eal orden de 14 
de E n ero  de 186o, por la cual se les denegó la solicitud 
que in te rp u sie ro n  p a ra  que se les au m en tasen  sus asig
naciones.

V isto:
Visto el expedien te  gubernativo , del que resu lta : que 

desde 1855 los" C uras párrocos de la diócesis de Jaca  h a 
b ían  expuesto  en a lgunos escritos d irigidos aí M iniste
rio , que v en ían  d isfru tan d o  sus respectivos cu ratos con 
la  asignación correspond ien te  á los de prim ero  y se
gundo  ascenso , según la  ley de culto  y clero de £1 de 
Ju lio  de 1838; pero que se en co n trab an  sorprendidos 
con la novedad de q u e , con a rreg lo  á lo dispuesto po r 
la  O rdenación general de Pagos, y. en v irtu d  de no cons
ta r  sus p a rroqu ias de 36 c a s a s , se les considerara  por 
ello como ru ra le s  de segunda  clase, conform e á !o esta 
blecido en el R eal decreto  de 21 de N oviem bre de 1851, 
y e n  su consecuencia  no se les en tregase  en todo el 
año  de 1855 por la A dm in istrac ión  d iocesana m ás que 
las can tidades que les pertenec ían  , a  razón de 2.200 rs.; 
y  p id ieron  que se les abonasen en lo sucesivo por com 
p leto  las dotaciones á que ten ían  derecho por la c itada  
ley  de 1838, así como las cuo tas que hab ían  dejado de 
p e rc ib ir ;

V ísta la  R eal orden  de 11 de Ju n io  de 1858 , en que 
se resolvió po r reg la  g e n e ra l :

1 .° Que los que hubiesen  tom ado posesión de sus cu 
ra to s  an tes de la publicación del C oncordato , percibie
ra n  su  an tig u a  re n ta ,  cu a lq u iera  que esta  fuese, siendo 
indem nizados de la que indeb idam en te  hu b ieran  dejado 
de percib ir desde E n ero  de 1855.

2.* Que á ios ind iv iduos que se les h u b ie ra  dado po
sesión con posterio ridad  se les abonase á razón de 2.200 
reales, que d e te rm in a  el art. 5.* del Real decreto  de 29 
de N oviem bre de 1851, si la  dotación de sus p a rroqu ias 
en el qu inquenio  de 1829 á  1833 no h u b iera  llegado á
2.000 r s . , y si hubiese excedido, que percib ieran  3.000:

V ista la Real orden de 9 de Mayo de 1862, en que se 
d ispuso que á co n ta r desde el d ia  4 del m ism o m e s , fe
cha de Ja ley  de p resu p u esto s, se acred ita ra  como tipo 
m ínim o de dotación á los cu ratos de en trad a  3.400 rs., 
á los ru ra le s  de p rim era  clase 3.300, y á  los de seg u n d a  
3.000:

V ista la  exposición que en 8 de Ju lio  inm ediato  si- 
sigu ien te  e levaron al M inisterio varios P árrocos ru rales 
de p rim era  clase, d ic ie n d o : que el a rt. 4 °  del R eal de
c reto  de 29 de N oviem bre de 4851 m anda  que h asta  que 
ten g a  cum plido efecto en cada diócesis el plan p a rro 
quial , que en cum plim ien to  á lo d ispuesto en el Concor
dato  debiera form arse, no se haga  novedad en las dota
ciones consignadas al clero parroqu ia l u rbano , al ru ra l 
de p rim era  clase y al beneficial de todas e llas: que en 
e sta  se g u rid a d , y no de o tra  m a n e ra , se resolv ieron á 
d e ja r cu ratos que serv ían  en p ro p ied a d , de igual cate 
goría v de m ayores v e n ta ja s : que au n  suponiendo  que 
el esp íritu  de la R eal orden de 9 de Mayo de 1862 fuese 
que habría  de reg ir desde su  fecha , no debería  com 
p re n d er á los C uras párrocos q u e , como los que recla 
m a n , estaban en posesión de sus cu ra to s én tes  de que 
se d ictara. Y solicitaron en su consecuencia que la c ita 
d a  Real orden quedase sin efecto p ara  los exponen tes:

Visto el inform e de la O rdenación general de Pagos, 
en que se m anifestó que en  v irtu d  de la R eal orden de 
9 de Mayo, de 4862 el A d m in is trad o r económ ico de Ja 
ca le consu ltó  acerca  de la dotación que debia acred i
ta r  á los P á rro co s  ru ra le s  de p rim era  clase que  án tes  
d isfru tab an  de o tra  m ayor que la que po r p u n to  gene
ral señalaba á esta  ciase la m encionada  d isposic ión : que 
con testó  en 10 de Ju n io  que en su se n tir  conservaban 
ta n  solo la  dotación personal los P árro co s que la ven ían  
d is fru tan d o ,s iem p re  que h u b ieran  tom ado posesión de 
su s  respectivas p a rroqu ias con an terio ridad  al ú ltim o 
C oncordato , según lo precep tuado  en la  R eal orden de 
11 de Ju n io  de 1858 ; y que partiendo  de este principio, 
ten iendo  en cu en ta  á la  vez que los P árro co s de que se 
tra ta  tom aron  t< dos posesión de sus cu ratos m uy  pos
te r io rm e n te , en ten d ía  que no ten ían  derecho  á o tra  do 
tac ió n  que á la m arcada  en la c itada R eal orden  de 9 
de Mayo de 1862:

V ísta la R eal orden de 13 de A bril de 4863 , en que 
se resolvió que en lo sucesivo no se les abonase otro  
h a b e r que aquel que les correspondiera  po r la citada 
R eal ó rden de 9 de Mayo de 1862:

V ista la exposición que en 14 de Ju lio  de 1864 d iri
gió el Rdo. Obispo de Jaca  alegando los perju icios que 
se  hab ían  orig inado  á a lgunos P árrocos de la m ism a 
diócesis con la in te rp re tac ió n  dada por la  O rdenación 
g en era l de Pagos á la referida  R eal orden de 9 de Mayo 
de 1862, y pidió que se les re trib u y era  con el h aber que 
a n te s  d isfru taban , y adem ás q u eso  les abonara  la pa rte  
que se les hab ia  reb ajad o ; y de conform idad con el dic
tam en  de las Secciones reu n id as de H acienda y G racia 
y  Ju s tic ia  del Consejo de E stad o , recayó la R eal orden 
de 44 de E nero  de 1865, p o r la cual fué desestim ada la 
p re ten sió n  de los P á r ro c o s , y se m andó  que esta  reso
lución sirv iera  en lo sucesivo de n o rm a para  los casos 
que pud ieran  o c u rrir  de idén tica  n a tu ra leza :

V ista la dem anda  p re sen tad a  an te  el Consejo de E s
tado por el Dr. D. Joaqu ín  de Iñ ig o , á nom bre de Don 
P ed ro  Solana y o tros C uras párrocos ru ra le s  de p rim e
ra  clase de la diócesis de Jaca, á  la que se acom paña co
pia sim ple de un  R eal títu lo  pa ra  que conste la form a 
con que mi R eal P e rso n a  realiza los nom bram ien tos de 
C uras p á rro co s , y en tre  o tros párrafos se h a lla  el si
g u ien te : «Haced que se le acuda por ah o ra  con la do
tación señalada actu alm en te  al m ism o , y los derechos 
de estola y pié de a lta r  que le co rrespondan  con arreg lo  
á  las disposiciones vigentes.» Y en v irtu d  de este docu
m ento  piden que se consu lte  que tienen  derecho á con
t in u a r  percibiendo los 4.500 ó 5.500 rs.- que por la  ley 
de 21 de Julio de 4838 se les a signó , y á que se les in 
dem nice de las can tidades que á consecuencia  de la in 
terp re tac ión  dada á la R eal orden de 9 de Mayo de 4862 
h a n  dejado de percibir desde el dia 4 de este m ism o mes, 
declarando  así bien que la R eal órden de 44 de E nero  
de 4865 es im procedente como co n tra ria  á las disposi
ciones que para a rre g la r  las dotaciones del culto  y clero 
se d ic ta ron  en a rm on ía  con el C oncordato y la c itada 
ley  de 24 de Ju lio  de 4838:

Visto el escrito  de mi Fiscal con la so licitud  de que 
se consulto la absolución de la dem anda  y la confirm a
ción de la  R eal órden reclam ada:

C onsiderando que la  R eal órden de 9 de Mayo de 
4862 es de carác te r g e n e ra l, y que la  de 44 de E n ero  de 
4865, reclam ada en ta dem anda, no es m ás que la ap li
cación de aquella  disposición al caso concreto  en que se 
h a llan  los recu rren tes:

C onsiderando que al hacerse  d icha aplicación  no se 
les infirió  n in g ú n  a g ra v io , porque la R eal órden de 41 
de Ju n io  de 4858, aclarando  y respetando  al m ism o tiem 
po mi R eal decreto  de 29 de N oviem bre de 4 8 o i , fijó 
cuáles e ran  las dotaciones in a lterab les de los P árrocos,

ó^más bien los ind iv iduos que debían co n tin u a r pe rc i
biendo las a n tig u a s , y cuáles los que estaban sujetos á 
las que en el ú ltim o C oncordato se establecieron , redu
ciendo la p rim era  clase á  los que hub iesen  tom ado po
sesión de sus cu ratos án tes de la publicación del m ism o 
C o n co rd a to :

C onsiderando que los dem an d an tes no se ha llan  en 
este caso , pues todos h an  obtenido los que desem peñan 
con posterio ridad  á aquella*fecha, y se ha indicado ade
m ás en sus respectivos títu los que las dc.taciones seña
ladas se consideran como provisionales ó in te r in a s , con 
lo cual se h a  respetado el espíritu  que los m ism os a tr i
buyen  al m encionado decreto  de 4851:

C onsiderando que las dotaciones en el Concordato 
señaladas á los P árrocos ru ra le s  no h an  sufrido d ism i
nución , y po r el co n tra rio  recib ieron un aum en to  n o 
table por la R eal órden de 9 de Mayo de 4862, que se h a  
aplicado á los dem andantes;

C onform ándom e con lo co n su ltado  por la Sala de lo 
C ontencioso  del Consejo de E stado  en (sesión á que 
asistieron D. Dom ingo R uiz de la Vega, P residen te , Don 
A nton io  C ab a lle ro , D. A ntero  de E c h a r r i , D. Pab lo  J i
m énez d e 'P a la c io , D. José E ugenio  de E g u iz áb a l, Don 
M anuel L assala  y S o le ra , D. Dom ingo M oreno, D. E u 
genio de O.ehoa, D. Tom ás R e to r t i llo , D. Ju a n  A ntoine 
y Zayas y D. R afaél L im in ian a  y B rignole  ,

Vengo en confirm ar la R eal órden reclam ada, absol
v iendo "de la dem anda á la A dm in istrac ión .

Dado en Palacio á siete de F ebrero  de mil ochocien
tos sesen ta  y s ie te .= E s tá  ru b rica d o  de la R eal m a n o .=  
El P resid en te  del Consejo de M inistros, R am ón María 
Narvaez.«

P u b lic a c io u .=  Leido y publicado el a n te rio r Real 
decreto  por m í el Secretario  acciden tal del Consejo 
de E s ta d o , hallándose celebrando aud iencia  pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se ten g a  como re 
solución final en la  in stan c ia  y au tos á que se refiere; 
que se u n a  á los mismos-, se notifique en fo rm a á  las 
p a rtes  y se in se rte  en la G a c e t a . De que certifico. 

M adrid 46 de F eb re ro  de 4 8 6 7 .= Jo sé  de G rijalva.

Doña I s a b e l  II, po r la g racia  de Dios y la C onstitu 
ción de la M onarquía española , R e i n a  de las E spañas. 
A todos los que las p resen tes v ieren  y en tend ieren , y á 
qu ienes toca su observancia  y cum p lim ien to , sabed: que 
he venido en d ecre ta r lo sigu ien te  :

«En el p leito  pendien te  en el Consejo de E stado  en 
p rim era  y ú n ica  in stan c ia , en tre  p a r te s ,d e  la u n a  Doña 
F elisa  Costa y Vergé, v iuda  de D. Ju s to  P o u , é h ija  de 
D. José, M agistrado que fué de la A udiencia  de Madrid, 
dem an d an te  ; y de la o tra  m i F is c a l , en represen tación  
de la  A dm inistración  general del E s ta d o , dem andada: 
sobre abono de h ab eres devengados y no satisfechos. 

V is to :
Vistos los an tecedentes, de los cuales resu lta  :
Que D oña Felisa  Costa, y V e rg é , v iuda  de D. Justo  

P ou , é h ija  de D. Jo sé , M agistrado que fué de la A u 
d iencia  de esta  c o rte , acudió en 28 de O ctubre de 4856 
á  la  Ju n ta  de Clases pasivas reclam ando  la  pensión de
8.000 rs. que d isfru tó  h asta  su fallecim iento su m adre 
Doña M aría V ergé; pre tensión  que le fué denegada por 
la re ferida  Ju n ta  en 22 de F eb re ro  de 4859 por no con
c u rr ir  en la in te resad a  las c ircu n stan c ias que se exi
gían  p a ra  d ec lararla  con derecho á h ab er pasivo :

Que la rec lam an te  acudió nuev am en te  á  la p recita 
da Ju n ta  de Clases pasivas en 49 de Ju lio  de 4864 soli
citando  que en a tención á lo que se resolvió por R eal 
órden  de 2 del expresado m es á favor de Doña R osa 
Cuervo y de Doña M aría R u iz  del B u rg o , que se h a lla 
ban según  la re cu rre n te  en sus m ism as c ircunstanc ias , 
se le concediese la  m encionada pensión , la cual le fué 
reconocida en 3 de E nero  de 4865, á tenor de lo d ispues
to en el a rt. 84 del p royecto  de4ey  de Clases pasivas, 
uno de los actu a lm en te  v ig en tes, su je tando  el abono aí 
d ia  4,° de Ju lio  del año citado de 4864, en que empezó á 
ten e r fuerza la expresada disposición :

Que la in te resada , en v ista  del a n te rio r  acuerdo, se a l 
zó de él en tiem po oportuno  al M inisterio de H acienda, 
en solicitud de que la pensión de 8.000 rs. que le habia 
sido concedida se le acred itase  desde el fallecim iento de 
su m adre, ocurrido  en  48 de F eb re ro  de 1845, fu n d án 
dose al efectp en los casos que ya citó en su in stanc ia  
de 19 de Jun io , en l.as R eales órdenes de 42 de Marzo de 
4852 y 28 de Feb re ro  de 4864, y en el R eal decreto de 20 
de Ju lio  de 4862:

Y por últim o, que después de oida la A sesoría gene
ral del precitado M inisterio, y de conform idad con su 
d ictam en, recayó en 23 de Julio  de 4865 la  j^eal órden 
por la que se desestim ó la solicitud de D oña Felisa  de 
Costa y Vergé, se confirm ó el m encionado acuerdo de la 
Ju n ta  de Clases pasivas, y se declaró  que la in te resad a  
no tiene derecho ai abono de los haberes a trasados que 
pretende:

Vista la dem anda p resen tada  an te  el Consejo de E s
tado por D. F au stin o  G arcía de R ojas, en  concepto de 
apoderado de Doña Felisa  C osta y  V ergé, p idiendo que 
se deje sin efecto la p recitada R eal órden, y se conceda 
á  la in te resada  la pensión de 8.000 rs. desde el dia si
g u ien te  al del fallecim iento de su m adre  :

Visto el escrito  de contestación  de m i F isc a l, en el 
que solicita  la absolución de la dem anda  y la confirm a
ción de la referida  R eal órden.

V istos el escrito  en que la p a rte  dem an d an te  so licitó  
con posterioridad que se reclam asen  por conducto  del 
M inisterio de H acienda á  la Ju n ta  de Clases pasivas los 
expedientes de Doña R osa Cuervo y de Doña M aría Ma
nuela  R uiz del B urgo ; y el au to  de ia  Sección de lo 
C ontencioso del precitado Consejo de 25 de S etiem bre 
de 4866, por el que se declaró no h a b e r lu g ar á lo que 
se pedia en el referido e sc rito :

Visto m i R eal decreto  de 28 de D iciem bre de 4849, 
cuyo art. 42 señala el térm ino  de un  m es pa ra  reclam ar 
de las resoluciones de la Ju n ta  de Clases pasivas:

V ista la ley de p resupuestos de 24 de Ju n io  de 4864: 
C onsiderando que denegada por la Ju n ta  de Clases 

pasivas en 22 de F ebrero  de 4859 la reclam ación hecha  
po r la d em andan te  pa ra  que se le ap licaran  los benefi
cios de la  R eal órden de 42 de Marzo de 4852, dejó tra s 
c u rrir  con m uchu exceso, desde que supo aquella  neg a
tiva, el térm ino  fijado para  reclam ar co n tra  ella , s.egun 
re su lta  de sus p rop ias m an ifes tac io n es:

C onsiderando que la pensión concedida á la  re c u r
ren te  tiene su  origen y único fundam en to  en la  ley de 
presupuestos de 25 de Ju n io  de 4864, la cual no dió 
efecto re troactivo  á sus d isposic iones;

C onform ándom e con lo consu ltado  pop la Bala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado  en sesión á que asis^ 
tie ron  D. D om in io  R uiz de la V e g a , P re s id e n te , D. Jo 
sé C aveda, D. José A ntonio  de O la ñ e ta , D. S an tiago  
Otero y V elazquez, D. A n tero  de E c h a rr i,  D. G erardo 
de S o u za , P . Pablo Jim énez de P a lac io , D. José S án 
chez O eaña , D. Tom ás R,etortillo, D. F ranc isco  A y n a ty  
F u n e s  y  D. R afaél L im in ian a  y B rig n o le ,

Vengo en absolver de la  dem anda  á  la  A d m in is tra 
ción, confirm ando la R eal órden de 23 de Julio  de 186ib 
origen de aquella.

Pado  en Palacio  á diez de Feb re ro  de mil ochocien
tos sesen ta  y s ie te .= E s tá  rubricado de la R eal m a n o .=  
El P residen te  del Consejo de M inistros, R am ó n  M ana 
Narvaez.»

Publicación. =*=*Leido y publicado el an tepior R eal 
decreto  por m í el Secretario  accidental del Consejo 
de E stado, hallándose celebrando aud iencia  pública la 

Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga  como re
solución final en la in stan c ia  y au to s á que se refiere; 
que se u n a  á  los m ism os, se notifique en form a á las 
partes y se inserte  en la G a c e t a . De que certifico, 

M adrid 16 de F ebrero  d e 4 8 6 7 .= Jo só  de G rijalva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la v illa  y corte de M a d rid , á 5 de A bril de 4867, 
en el pleito pendiente  an te  Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de A lcalá 
la  R eal y en la Sala p rim era  de la R eal A udiencia  de 
G ranada  por D. F rancisco , D. Felipe, D. José, Doña Do
lores y Doña F ran c isca  H erm oso de Q uesada, esta  re 
p resen tada  por su m arido D. A ntonio  de Moya, con Doña 
M ariana Mateos, sobre reiv indicación de un a  finca: 

R esu ltando  con referencia  á los cuadernos de cargo 
ó asiento  del caudal de P ropios de A lcalá la Real que en 
el año de 4832 llevaba en colonia de aquel caudal de 
P rop ios Ju an  Q uesada, vecino del C astillo , u n a  tie rra  
en N a v a ltr illo , que constaba por nota h ab er 'p asad o  en 
4836 á la em presa  a rre n d a ta r ia , sin poder expresarse  si 
con posterioridad hab ia  sido ó no traspasada  á o tra  per
sona por p e rten ecer á la  villa del C astillo , á la cual se 
hab ían  en tregado  á su separación de aquella  c iu d ad : 

R esu ltando  que Ju a n  de Quedada, vecino de dicha 
villa, falleció en ella el dia 20 de E n ero  de 4802, n o m 
brando  herederos á sus hijos y de su m u je r María A lca
lá ; Josefa , casada con José H erm oso , A nton ia  , A na y
José. ,

R esu ltando  que lps cónyuges José H erm oso y M ana 
Josefa A lcalá vend ieron  á M ariana M ateos, por m edio 
de un docum ento  ,sim ple que firm aron  dos de los tes ti
gos que en él in te rv in ie ro n , los m ejoram ien tos que les 
hab ían  tocado , consisten tes en p lantaciones de olivos y 
edificación en Ja he ren c ia  que les hab ia  pertenecido en 
la te s tam en ta ría  de su d ifun ta  m adre, en las tie rras  que 
e x p re sa ro n , en ia cantidad de 500 rs., habiendo adem ás 
percibido 80 rs. por el traspaso d.3 .otras dos fanegas de 
tie rra  calm a, estando todo ello en el sitio de N avaltrillo , 
del term inó  del Castillo :

R esa ltan d o  de certificación del Alcalde de dicha v i

lla, que en el año de 4836 los terrenos de N avaltrillo , s e 
parados en totalidad de aquel caudal de Propios, venían 
adm in istrándose  por un a  em presa que en la actualidad 
dirigía D. Cristóbal G arcía Hidalgo, y que los traspasos de 
tie rras del referido caudal de Prop ios y sus m ejoram ien
tos h asta  el año de 4855 y sucesivos se hab ían  hecho 
por m edio de m em oriales al Cuerpo m u n ic ip a l, re n u n 
ciando el tenedor de ellos y pidiéndolas el nuevo adqui- 
ren te  ó verificándolo personalm ente  de palabra  uno y otro  
in teresado , sin necesidad de esc ritu ra  pública; y de cer
tificación del Depositario de P rop iosde  la em presa  de la 
m encionada villa que en 29 de Setiem bre de 4839, según 
aparecía de los libros de H acienda y pliegos de cargo que 
llevaba aquella  em p resa , se p resen ta ro n  M aría Josefa 
Quesada y F rancisco  H erm oso su  h ijo , como rep resen 
tan te  de su padre Jo sé , por hallarse  im posibilitado, m a
nifestando que renunciaban  toda la pa rte  que les hab ia  
correspondido en tie rra  de P ro p io s, en el sitio de N a
valtrillo , con la parte  , de co rtijo , pagando sus m ejora
m ientos, áM ariana Mateos, de aquella  vecindad.

R esu ltando  que acordado por el A yu n tam ien to  del 
Castillo, en 24 de Julio  de 4855, que los terrenos de sus 
Prop ios fuesen declarados com prendidos en la ley de 6 
de Mayo an terio r, y por consiguiente que todos los te r
ra ten ien tes debían ser considerados como censatarios, su 
puesto que el A yuntam ien to  reconociay  declaraba q u e las 
su ertes que estaban d isfru tando  las hab ían  habido con 
las form alidades debidas; por esc ritu ra  de 9 de O ctubre 
de 4856 redim ió Doña M ariana Mateos cua tro censos cor
respondien tes á la villa del C astillo , im puestos tres de 
ellos sobre tie rras en el sitio de N avaltrillo :

^ R esu ltando  que fallecida María Josefa Q uesada , sus 
hijos y herederos F rancisco  H erm oso y consortes en
tab laron  dem anda en 4 de Julio  de 1862, p'vra que se de
clarase que les correspondía  la tie rra  de seis fanegas en 
el sitio de N avaltrillo , en la que hab ia  p lan tíos de olivos, 
casa y o tras m ejoras, y que se condenase á Doña Ma
riana  Mateos que la d e ten tab a , á re stitu írse la  con sus 
fru tos producidos ó debidos p roducir desde la d e ten ta 
ción ; p re tensión  que fundó en que d icha finca proce
dente  del caudal de Prop ios de la v illa  del Castillo de 
Locubin la hab ia  poseído su abuelo y correspondido en 
4832 á su hija, m adre de los dem andantes, en la p a rti
ción que hab ia  verificado con sus dem ás herm anos, h a 
biéndose apoderado poco después de ella Doña M ariana 
Mateos que la de ten taba  sin titu lo  a lg u n o , no habiendo 
podido la M aría Josefa reclam ársela  por h ab er tenido 
que asistir á s u  m arido ciego y a ten d er á la  m an u te n 
ción de su familia:

R esu ltando  que la dem andada im pugnó  la  dem anda, 
fundada en que era poseedora desde 4839 por tra sm i
sión que se le hab ia  hecho de la finca por M aría Josefa 
Quesada que la llevaba en colonia, y á la cual h ab ia  sa 
tisfecho las m ejoras que en la m ism a hab ia  ejecutado, y 
que los dem andan tes im p u g n aro n  el citado con tra to , 
sosteniendo que e ra  nulo  é inadm isible en ju ic io  por 
aparecer en él como vendedora  una  María Josefa A lca
lá y llam arse  su m adre M aría Josefa Q uesada, porque 
siendo la vendedora  m ujer casada hab ia  debido prece
der la licencia del m arid o , por no e star acred itada  Ja 
en treg a  del precio , porque tra tándose  de bienes in 
m uebles e ra  indispensable que se consignase en escri
tura, pública, y por no haberse  reg istrado  en el Oficio de 
H ip o tecas:

R esu ltando  que la dem andada  negó al dup licar que 
fuesen otros que los padres de los dem an d an tes  los que 
hab ían  o torgado el docum ento  en c u e s tió n , siendo su 
form a la adm itida  para  los traspasos de los a rre n d a 
m ientos de terren o s de P ro p io s, y porque tra tándose  de 
bienes inm uebles del dom inio de los pueblos, los A y u n 
tam ien tos no podían conceder su autorización  por el 
o to rgam ien to  de e sc ritu ras ineficaces en su  esencia é 
inadm isib les al R eg istro  de H ipotecas:

R esu ltando  que absuelta  Doña M ariana Mateos de la 
dem anda por sen tencia  que en 30 de Abril de 4866 dic
tó la Sala primera* de la R eal A udiencia  de G ranada, 
confirm atoria  con las costas de la  de p rim era  instancia, 
in te rpusie ron  los dem andan tes recu rso  de casación , c i
tando  como infring idas al aceptarse la enajenación  de 
bienes inm uebles por medio de un con tra to  privado, las 
leyes 4.*, 2 .a y 3.a, tít. 46, libro 40 de la N ovísim a R e 
copilación , el R eal decreto de 29 de Setiem bre de 4829 
y el a rt. 8.° de la Real instrucción  de 30 de Julio  de 
4830, sin que los actos posteriores á aquel con tra to  h u - 
bi ran  podido leg itim arle  ni revestirle  de las so lem ni
dades establecidas por aquellas:

V isto , siendo P onen te  el M inistro D. G regorio Juez 
S arm ien to :

C onsiderando que es un  principio de derecho que 
para  deducir ú tilm en te  la acción re iv ind ica to ría  que 
nace del dom inio, es indispensable que el que la e je rcita  
pruebe que le corresponde por dicho títu lo  la cosa que 
d e m a n d a :

C onsiderando que los dem an d an tes , léjos de p ro b ar 
su dom inio en la finca que reclam an  , tienen  reconoci
do que esta  pe rten en c ia  al caudal de Prop ios de la  villa 
del Castillo de L o cu b in , á los que pagaban c ierta  can ti
dad por su a rre n d a m ie n to , no siendo por consigu ien te  
m ás que colonos :

C onsiderando que las m ejoras hechas en finca a r re n 
dada ceden á favor del dueño, sin m ás derecho por pa r
te del a rren d a ta rio  que las hizo que p a ra  reclam ar su 
valor, siendo de aquellas en que este puede e x ig irse :

C onsiderando que la dem andada  satisfizo el im p o rte  
de las m ejoras hechas en la finca que se la  reclam a, 
cuando en 4839 en tró  en su a rren d am ien to  por dejación 
d é lo s  que an te rio rm en te  le te n ía n , y que co n tra  la 
apreciación  de la prueba p racticada  sobre el abono de 
m ejoras no se cita  por los recu rren te s  ley  ó d o ctrina  
legal in frin g id a :

Y considerando que las leyes 4.*, 2.a y 3.a del tít. 46, 
libro  JO de la N ovísim a R ecop ilac ión , el R eal decreto  
de 31 de Diciem bre de 4829 y art. 8.° de la Real in s
trucc ión  de 29 de Julio  de 1830 (c itad o s equivocada
m ente  con las fechas de 29 de Setiem bre y 30 de Julio), 
en que se funda el recu rso , son inap licab les por refe
rirse  á los con tra tos en que hay  trasm isión  del dom i
n io , y no a los de a rre n d a m ie n to , ni á las m ejoras que 
puedan  haberse  hecho en las fincas llevadas en tal con
cepto;

F allam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lu g ar al recurso  de casación in te rp u esto  por los de
m an d an tes , á quienes condenam os á la pérd ida de la 
can tidad  por que p restaro n  caución, que pagarán , si v i
nieren  á m ejor fo r tu n a , y en las costas; devolviéndose 
los au tos á la Real A udiencia de G ranada con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta n u estra  sen ten c ia , que se pub licará  en 
la  G a ce ta  y ¡m in se rta rá  en la Colección leg isla t iva , pa
sándose al efecto las copias n ecesarias, lq p ro n u n c ia 
m os, m andam os y f irm am o s.= Ju an  M artin Ü arram oli- 
no.=M anu,el Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo aq u in  de P a lm a  y V i- 
n u e sa .= É u seb ío  Morales P q id eb an .= G reg o rio  Juez Sar- 
miento.=»*José M aría H erreros de T1e ja d a .= E i Conde de 
V aldeprados.

P u b licac ió n ,= L e id a  y publicada fué la an te rio r sen 
tencia por el lim o. Sr. D. G regorio Juez Sarm ien to , Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose ce
lebrando  audiencia pública en su  Bala p rim era, Sección 
segunda el dia de hoy, de que certifico como E scribano  
de Cám ara.

M adrid 5 de A bril de 4867. =  G regorio Camilo G ar-

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

E n el expediente in stru id o  pa ra  o b tener el re in teg ro  
por los que resu lten  responsables del abono que se hizo 
a los estanqueros de la provincia de Zaragoza por sala
rios y prem ios de expendiciones de tabacos en los m eses 
de Agosto de 4855 á N oviem bre de 4856; siendo Minis
tro  P on en te  D. A ntonio  de R chenique:

Visto que del exam en de las cuen tas del Tesoro por 
ingresos y pagos de la provincia de Z aragoza, respecti
vas á los m eses de Agosto de 4855 á N oviem bre de 4856 
aparece que las oficinas de H acienda pública liqu idaron  
en aquel período los a lqu ileres, salarios y prem ios de 
e.xpendicion de efectos estancados á los estanqueros de 
la ' capital como si fuera  p rovincia  de p rim era  erase, 
siéndolo de segunda:

Visto que el exceso de pago por tal concepto h a  p e r
judicado al Tesoro en 2.564 escudos 300 m ilésim as:

Visto que habiéndose dado conocim iento de este 
a sun to  á la D irección general de R en tas E stancadas, 
dispuso con fechas 13 de Enero  y 18 de Agosto de 4857, 
de conform idad con el dietám en de la A sesoría general 
de H acienda pública, se adoptasen por la A dm inistración 
citada las m edidas oportunas para que se verificase el 
re in teg ro  de aquella cantidad con arreglo  al a rt. 29 de 
la ley de Contabilidad:

Visto que por consecuencia de las c itadas órdenes 
dirig ieron las oficinas su acción in m ed iata  co n tra  los 
estan q u ero s, los cuales re in teg raron  4.642 escudos 600 
m ilésim as por cuen ta  de los á.561 escudos 300 m ilési
m as, que es lo que habían  percibido de m ás, quedando 
sin cobrarse los 931 escudos 700 m ilésim as re s tan te s : 

Visto que eon tal. m otivo se inició la revisión de di
chas cuen tas por el C ontador de exam en ; y que oído el 
M inisterio fiscal, la. Sala scguifdá declaró procedente 
este juicio de revisión :

Visto que por v irtu d  del nuevo exam en y de aque
llos pagos indebidos se pusieron rep aro s, de que se re 
m itieron copias para su solvencia á los responsables Don 
Miguel R elinga, como A dm inistrado^; R, PaRlo QRubia,

como In te rv e n to r y A d m in is trad o r in te rin o ; D. F ab ian  
A lm eida y D. L uciano  A zcárate, como C ontadores; Don 
José F u e rte s  N a v a r re te , D. L u is M artínez H erv ás , Don 
Pascual C am aeho y D. Diego A lvarez R o bes, conio In 
te rv en to re s : . , .

Visto que recib idas las con testaciones dadas a d icho  
reparo  por a lgunos de aquellos responsables, fueron ca
lificadas y em plazados por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia  de Zaragoza Don 
L u is M artínez H ervás y D. Diego A lvarez R obes por no 
h aber con testado  é ig n orarse  su p a ra d e ro , quedando  
tam bién sin con testación  los cargos que re su ltan  co n tra  
D. Miguel B elluga por h ab er fa llec id o :

Visto lo que re su lta  de las dos aud iencias d adas a 
los in te resados:

Visto lo que se dispone en los a rtícu los 45 y 29 de 
la ley de C ontabilidad de 22 de F eb re ro  de 4850: 
l lJ V is to  el a rt. 4$ de la  ley o rgán ica  del T r ib u n a l : 
V&Visto el d ietám en del M inisterio  f isc a l:

C onsiderando que del perjuicio inferido al ^ s o r o  
por el exceso de pagos á los estanqueros de que s e r r a ta  
son responsables en p rim er lu g ar los Jefes que liq u id a 
ron  é  in te rv in ie ro n  los a lq u ile re s , sa larios y prem ios 
co rrespondien tes á los m ism o s:

C onsiderando que la acción dirig ida por las oficinas 
de Zaragoza co n tra  dichos estan q u ero s, au n  cuando  de 
un modo irreg u la r, hay  que acep tarla  como m edio pre
fe rib le , toda vez que cua lq u iera  otro  que se em pleare  
ocasionaria  g raves tra s to rn o s en las operaciones de con
tabilidad  . y que en últim o resu ltado  los estan q u ero s á 
q u ienes aprovechó el exceso de pago tendrían  que re in 
te g ra r  á dichos fu n c io n a rio s , quienes pa ra  ello tienen  
expedito  su derecho pa ra  e je rc itarle  co n tra  aquellos en 
los T ribunales com peten tes:

C o n siderando , por lo ta n to , que los em pleados que 
in te rv in ie ro n  estos pagos deben re in teg ra r  á la  H acien
da la can tidad  aun  no cobrada de 954 escudos 700 m i
lésim as á p rorateo , porque fa ltaron  á la obligación de li
q u id ar á los estanqueros conform e á las ó rdenes do que 
prescind ieron  cuando la p rov incia  descendió de p rim era  
á seg u n d a  clase:

C onsiderando que los responsables llam ados po r m e
dio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
v incia  de Z aragoza , según  lo que dispone la ley, y que 
sin em bargo no com parecieron , h an  ren u n ciad o  al de
recho de a leg ar lo que p ud iera  co n v en irle s , acep tando  
así las cofisecuencias del ju ic io :

C onsiderando que en la tram itación  de este ju ic io  se 
h an  observado todas las prescripciones y requ isitos que 
establecen la  ley  y reg lam en to  'o rg án ico  de este T ri
b u n a l;

Fa llam os que debem os d ec lara r y declaram os irre s 
ponsable al T esorero  D. José M aría del V illar, y p a rtid a  
de alcance la de 951 escudos 700 m ilésim as del quevaun 
se ha lla  en descubierto  la H acienda, condenando  á su 
re in teg ro  á ° p ro ra ta , con m ás el 6 por 400 an u a l desde 
el dia que se notifique este fallo, á  los A dm in istradores, 
C ontadores é In te rv en to re s  que fueron de la  p ro v in c ia  
de Zaragoza desde 4 .9 de Agosto de 4855 á 30 de No
viem bre de 4856, á  qu ienes afecta  esta  responsab ilidad , 
y son á s a b e r :

Eses. Mils.

A D. Miguel B elluga', A d m in is tra d o r  229,392
Pablo  O rtu b ia , id. in te rin o  ................  32,568
F ab ian  A lm eida, C o n tad o r................... 46,752
L uciano  A zcára te , i d .   .......................  298R68
José F u e rte s  N avarre te, In te rv e n to r . 43^288
Pablo  O rtub ia , id ...................................    490,452
L uis M artínez H erv ás , id ......................  57,348
P ascual C am aeho , id. ; ..............   32*568
Diego A lvarez Robes , i d ....................... 21*264

954,700

Q uedando en suspenso la aprobación de las cu en tas 
de la época expresada.

E xpídase la co rrespondien te  certificación, que se pa
sa rá  al M inistro L etrado  de la. Sala para lo; efectos p re 
venidos en el tít. 5.° de la ley orgánica. Pnbliqviese en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase después el expediente  á la 
Sección.

Así lo acordam os y firm am os en Madrid á 25 de F e 
brero  de 4 8 6 /.= J o s e  L. F iguerou. - Manuel de M orad i— 
llo .= Jo se  Cabello y G o y tia .= A iilo n io  de E chen ique .

P u b licac io n .= L e id o  y publicado fué el a n te rio r  fallo 
por el lim o. Sr. D. José L. F íg u e ro a , M inistro decano, 
hallándose celebrando aud iencia  pública en su Sala  p r i
m era  hoy  dia de la  fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final; se u n a  copia al expediente de la cuen ta, 
y se notifique á las partes en la form a estab lec ida , de 
que certifico como Secretario  de la m ism a.

M adrid 4 de Marzo de 486L =  José M. Muño*

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos  comerciales.
El Cónsul de E sp añ a  en Orán participa  que el d ia 21 

de Setiem bre del año últim o falleció sin  tes ta r en el 
pueblo de R elizane el súbdito  español A ntonio  T am ayo, 
n a tu ra l de G ran ad a , hijo de M anuel y de M aría de los 
A ngeles; hab iendo  ascendido el líquido de su h e ren c ia  á 
la cantidad de 47 frs. 50 c é n ts . , que ex isten  en  depósito  
en la caja de dicho C onsulado á disposición de los legí
tim os herederos del difunto. 53

Ig ualm en te  el Cónsul en V eracruz da cu en ta  de h a 
ber tallecido en su d istrito  co nsu lar los súhd itos espa
ñoles siguientes:

D. Carlos Pagés, que m urió  en M érida de Y u catán , 
y cuyos bienes se hallan  concursados en v ir tu d  de ce
sión q u ed e  ellos hizo en favor d e sú s  acreedores a lgunos 
dias án tes de su m uerte.

Y D. M anuel de C a ta iá , que falleció en Tam pico el 
dia 48 de N oviem bre ú ltim o sin de jar he ren c ia  n in g u n a .

Lo que se publica para  conocim iento de las personas 
á quienes pueda in te resar.

Dirección general de Contribuciones.
P ub licada  por p rim era  vez en la G a c e t a  del 3  de O q - 

ti|b re  últim o la v acan te  del títu lo  de Conde de A vilés 
sin que se h ay a  p resen tado  h asta  el dia in te resado  a lg u 
no á reclam arle; cum pliendo con lo d jsp u esto en  el R eal 
decreto de 28 de D iciem bre de 4846 é in strucc ión  de 44 
de F eb re ro  de 4847, se a n u n c ia  por segunda  vez la va
can te  de la expresada  d ign idad  pa ra  que los que se c o n 
sideren  con derecho á elia puedan  acu d ir al M inisterio 
de G racia y Ju s tic ia  den tro  del térm ino  de seis m eses á 
fin de o b tener la o p o rtu n a  declaración á su  favor, sa tis 
faciendo el im puesto  especial co rrespondien te , y  los a tra 
sos de lanzas y m edias a n a tas  si los hubiese.

M adrid 40 de A bril de 4867.=E 1 D irector general 
P . O., A gapito  Gozálo. ‘ 1

H abiendo trascu rrid o  el plazo prefijado por la  lev 
desde el fallecim iento del ú ltim o poseedor del M arque
sado del A renal sin que el inm ediato  suceso r ni otro  
a lguno h ay a  solicitado la  R eal cédula  correspondiente*  
en cum plim ien to  de lo m andado  en el R eal decreto  de 
28 eje D iciem bre de 4846 é in stru cc ió n  de 44 de F e b re 
ro de 4847, se an u n c ia  por p rim era  vez la vacan te  del 
referido titu lo  por si los que tuv iesen  derecho  á él q u ie 
ren u tiizarle , debiendo en este caso d irig ir las opor
tu n as  reclam aciones al M inisterio de G racia y Justic ia  
y satisfacer el im puesto  especial'y  los a trasos, si los h u 
biese , por el servicio de lanzas y m edias an a tas  en el 
térm ino  preciso de seis mesps,

M adrid 40 de A bril de 4 8 6 7 .=  E l D irector g enera l 
P . O ., A gapito Gozálo. ’

D irección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Nota de la recaudación obtenida por t imbre de periódicos  
para la Península, A n ti l la s  y Filipinas en el mes de 
Marzo próximo pasado.

p a r a  l a  p e n í n s u l a .

Políticos. Eses. Mils.

L a C orresp o n d en c ia .............................................  . 900
L a E speranza  .................................................................... 470,600
L a R e g en e rac ió n . ........................................ 387 480
El P en sam ien to  E sp a ñ o l........................................  379*200
L a R e fo rm a   ............................................ .. g,qQf
El E sp a ñ o l................................... ................................ oqq
L a É p o ca .......................................i .............................. 030
El Im  p a rc ia l .  .............................    220
L a P o lític a ...................................................................  BU
L a E sp a ñ a   .............      70
El Pabellón  N a c io n a l.........................   62
El Gil B la s .  ...................   60
La L e a lta d ...................................................................  54
El D iario E sp a ñ o l............................................  . . .  47,520
El E sp íritu  N acional................................................  2CQS00
El P o d er T em p o ra l................................................... 5’oso

8.764,280
No políticos.  --------------- -

Los Sucesos    493 0§q
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ...................................................  46o’
El B oletín  de la  G u ard ia  c iv il • ................  460
E l  G uia del C a ra b in e ro ..  ........................... ........ 1 4 ¡,600

E l M emorial de In fa n te r ía .....................................  64,200
El C onsu lto r do A y u n ta m ie n to s ........................  60
La G aceta del N o ta r ia d o ........................................  34
El B oletín  del M inisterio de la  G o b ernac ión . 21,600
El E sp íritu  cató lico ...................................................  49,800
El B oletín  de P ro c u ra d o re s   ............   46,440
El B oletín  o fic ia l ..................   46,200
La U nion m e rc a n til ................................................  46
El Diario de A v iso s ..................................................  46
El B oletín  de L o te rías  y T oros...........................  45,480
L a Tu te la r . ....................... ........................................ 44
La R ev is ta  de S an idad  m i l i t a r ............................ 4&
L a N o v e la .....................................................................  40,800
El B oletín  de A d m in is trac ió n  m il i ta r   40,440
L a R ev ista  h is p a n o -a m e r ic a n a . .....................  8,400
El B oletín  de A y u d an tes  de O bras púb licas. 7,200
L a R ev ista  de Correos ...........................................  6
La R ev ista  de B ellas A r te s ...................................  6
L a C ris is .........................  5,400
E l M ovim iento eco n ó m ico ., . . . . . . . . . . . . . . .  4,720
L a C orona de M ad rid .........................     4,400
L a C a rid ad ....................................................................  3,600
E l R e c e p to r ...................................................- ...........  3,360
L a R ev is ta  com ercia l de E s p a ñ a -----. . . -------  3,240
E! S a in e te ................ ........................................ . .  ♦ * 2,880
L a G aceta de C am inos de h i e r r o .  ..................  2
L a E n se ñ an z a .....................................................................  2
El B oletín  de los Im p o n e n te s ............................... 4,200

T otal p a ra  la  P e n ín s u la   4.776,920

P A R A  LAS AN TILLAS.

L a P«-eforma..................................................................    84
L a A m é ric a ....................       66,240
La R ev is ta  h is p a n o -a m e r ic a n a ........................... 21,120
L a É p o c a ....................................................      42
La R ev is ta  de S an id ad  m i l i t a r . .  - *. . 8,640
El P en sam ien to  E spaño l 8,460
L a E s p a ñ a .....................................................................  7,200
El Im parcial ............................................................... 4,320
L a L e a lta d ..................      3,600
E l B oletín  de A d m in is trac ió n  m il i ta r   2,400
El E sp íritu  N acional 2,400
La P o lí t ic a ........................................ - ............   4,920
El D iario E sp a ñ o l......................................................  0,720
La T u te la r ..................   0,480

T otal p a ra  las A n ti lla s   ............  223,2g0

P A R A  F IL IP IN A S .

L a E sp e ran za ..............................................................   142
L a R e fo rm a ................................................................... 86,800
E l P en sam ien to  E sp a ñ o l  .................. 45,920
L a G a c e t a  d e  M a d r i d . ..................   32,480
L a É p o c a .............................................................................   28
L a C o rre sp o n d en c ia .................................................. 16,800
L a R e g en e rac ió n  .............................................. - 46,800
L a  L e a lta d ..................................    16,800
L a R ev is ta  de S an id ad  m il i ta r ............................  5,600
El E sp íritu  N a c io n a l..................................    5,600
L a A m é ric a ....................................    3,920
E l B oletín  de A d m in is trac ió n  m il i ta r   4,420
L a  P o lític a ....................................................................  0,560

T otal p a ra  F i l i p i n a s .................  372,400

R E S U M E N .
P a ra  la  P e n ín su la .......................................................  4-776,920
P a ra  las A n tilla s ..............................................   223,200
p a ra  F ilip in a s .. . ...................................     372,400

T o t a l  g e n e r a l ............................... 5.372,520

M adrid 10 de A bril de 1867. E l D irecto r general, 
B rem on.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
H abiéndose ex trav iado  un re sg u ard o  ta lo n ario  de un  

depósito v o lu n ta rio  á plazo fijo de u n  a ñ o , fecha 14 de 
Mayo de 4866, a scen d en te  á 316 e scu d o s , y señalado 
con* los núm  ros 99.128 de e n trad a  y 9.737 del reg istro  
de inscripción , se p rev iene  á la p e rso n a  en  cuyo poder 
se halle  que lo p resen te  en esta  Caja g en era l, estableci
da en el edificio del M inisterio de H ac ien d a ; bajo el su 
puesto  de que están  tom adas las p recauciones o p o rtu 
nas para  que 110 se en treg u e  el depósito sino  aí legítim o 
d n e ñ o , quedando  aquel sin n in g ú n  valor ni efecto tr a s 
cu rridos que sean  69 d ias , á co n ta r desde la p u b lica 
ción de este a n u n c io , sin haberlo, p resentado.

M adrid 9 de A bril de 4867.=É 1 D irector g e n e ra l , Y. 
Saenz de L lera. 42654

Censura de Teatros del Reino.
INDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADA S PO R LA CENSURA 
DE TEATROS DURANT E EL MES DE MARZO.

N úm ero  92. Un secreto de Estado ,  com edia en un 
acto y en verso. A .  el 4.

93. Entre  dos a g u a s , com edia en u n  acto y en pro
sa. A .  el í .

94. Hija y p a d r e , com edia en tres  actos y  en verso. 
P , el 4.

95. *Un pecado v e n ia l , com edia en u n  acto  y  en ver
so. A.  el 4,

96. Calaveras ca labazas , com edia en  un  acto y en 
verso. A. el 4.

97. Consuelo , com edia en u n  acto y en verso. A. el 4.
98. Media hora bien aprovechada,  com edia en un ac

to y en  prosa. A. el 4 con supresión .
99. La ambiciosa,  d ram a  en tre s  actos y en verso 

A. el 4 con supresión .
400. Q u im  es más loco?, zarzuela  en un  acto y en 

verso . A. el 9.
101. Un m a l  a m ig o , com edia en  tres  actos y en v e r

so. A .  el 9.
402. Cercantes ca u tivo , d ram a  en  tres actos y u n  

epílogo en verso. A. el 9 con su p resión .
403. La casualidad, com edia  en  dos actos y en ver

so. A el 46.
404. El recluta i n f a n t i l , zarzuela  en u n  acto y en 

verso. A. el 46.
405. Roncar s in  estar dormido,  com edia en un acto 

y en prosa. Á  el 46.
406. L a  suegra del diablo , zarzuela  en tres  actos y 

en verso. A.  el 48.
107. El m a g n e t ism o ::: a n im a l ,  zarzuela  en un acto y 

en prosa, A.  el 22 .
408. Un marido de encargo , com edia erí un  acto y en 

verso. A. el 22.
409. El m a r in o ,  zarzuela  en u n  acto  v en verso. A. 

el $2.
440. El sastre del ca m p i l lo , com edia en un  acto y en 

verso . A. el 22.
444. A fr a  la hermosa,  d ram a  lírico en seis actos y 

en prosa. A.  el 22 á oondicion de que ob tenga el pase de 
la  cen su ra  eclesiástica.

442. El anlor in d i fe re n te , com edia en u n  acto y en 
verso. A. el 25 con supresiones.

443. El  45 de A b r i l ,  d ram a  en  dos actos y en verso. 
A .  el 25.

414. El cafe c a n ta n te , zarzuela  en un  acto y en ver
so. 4 -  el 25,

115. Cosas del R o l , com edia en  u n  acto  y en verso. 
A .  el 25.

416. A diciones h ech as á  la com edia Manías . A. el 25.
417. No es oro cuanto re luce,  com edia en un  acta y 

en verso. A. el 25.
448. Una m ujer  que no es t o n t a , com edia en un  acto 

y en prosa. A.  el 28,
119. Una carta de la H a b a n a , zarzuela  en un acto y 

en verso. A.  el 28.
420. El ramo de azucenas , d ra m a  en tres actos y en 

verso. A.  el 29.
424. Un cesante y el casero,  com edia en un  acto y 

en verso. A.  el 29.
422. Las huellas del crimen,  com edia en un  acto y en 

verso. A. el 30.
423. La chismosa,  com edia en tres  actos y en verso. 

4 .  el 30 con supresiones.
M adrid 4.° de A bril de 1867. = E 1  C ensor de Teatros, 

N arciso S. Berra.

A dm inistración del Correo Central.
C reada u n a  nu ev a  línea  de com unicación adem ás de 

las ex is ten tes desde In g la te rra  á la costa do A frica , se 
a n u n c ia  al público que el d ia 40 de cada m es sa ldrá  de 
L iverpool un buque con escala en los pu n to s siguientes: 

M adera.— T enerife .— B a th u rs t.— S ie rra -L eo n a .-M o n - 
rovia.'—Cabo P a lm as.—C ape-C oast-C aste .—A cera.—Jo- 
llah-Coffee. — Lagos, — B enin . — R onny . — F ernando  
P óo .—OI d-Cal a ba r .—Cam a roon s.

E n  su co n secu en cia , la co rrespondencia  pa ra  dichóá 
p u n to s por la expresada  línea h a b rá  de depositarse en 
los buzones de esta corte el dia 6 de cada m es,
* j  ̂ Ĉe AbrU d° 4 8 6 7 .=  .El A dm inistrador,
A dolfo  N u ñ ez de Castro.  4

A dm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

P o r el presen to  se cita  á D. Jo aqu ín  Vietiz y D. E u- 
§§b¡o do la B arcena  j A d m in is trad o r y C ontador que
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fueron  de es ta p ro v inc ia ;  á  D. A n to n io  P e ñ a r o l a  y Don 
José M aru gán  , A d m in i s t ra d o r  y C o n ta d o r  del par t ido  
de Aleaiá . ó á sus  h erede ro s  caso de fa llecimiento , á fin 1 
de que  com parezcan  p or  si ó p e rso n a  que  les re p res en te  
en es ta  A d m in i s t ra c ió n  y su Negociado de A lcances  á  
en te ra r se  de u n  a s u n to  q ue  les in te resa ;  en  la  in te l ig e n 
cia que de no  veri f icar lo  se les s e g u i rá  el perju icio  á q u e  
lia ya lugar .

Madrid  9 de Abri l  de 4 8 6 7 .= E 1  A d m in i s t rad o r ,  José 
R iv e ra .  12648

P o r  el p resen te  se cita  á D. P e d ro  F e r n a n d e z  de So
to, A d m in is t ra d o r  q ue  fué de L oter ías  de la  del n ú m .  £6 
de esta corte, ó sus  herederos ,  caso de fa l lecim ien to , p a 
ra  que  com parezcan  en  es ta  A dm in is t rac ió n  y su  Nego
ciado de A lc an ce s ,  por sí ó p e rso na  q ue  les rep resen te ,  
á oí i te ra r le  do un a s u n to  que  les i n te r e s a ;  en la in te l i 
gencia  que  de no verificarlo  se le¿ seg u i rá  el perju icio  á que  h a y a  lu g ar .

Madrid  9 de Abril  de 1867 = E 1  A d m in i s t ra d o r ,  José 
R iv ero .  _________________ -12649
Obras de la n u eva  U n iversid ad  de B arcelona.
CONSTRU CCION ES CIV ILES D E P E N D IE N T E S  D E L MINISTE RIO  

DE  FOME NT O. 
Relación de los trabajos ejecutados en el mes de Marzo de 

t oda clase de obras . y  de las cantidades devengadas p or  
todos conceptos d uran te  dicho periodo.

SECCION P R I M E R A . — A L B A Ñ I L E R Í A .
M aniposter ía .— Metros cúbicos , 11,486.
0 :>ra. m is ta  de s i l lería  y m an ipos te r ía ,  id. id., SOI,313.
O bras  de ladr i l lo .— P a r t e  seg un da .  Bóvedas  tabica

das de tres  g ru e s o s ,  id. sup erf ic ia les ,  4.474,298.
Idem id .— P a r te  te rcera .  Id em  de dos g ru e s o s ,  idem idem  , 358,192.
Decorado.— P a r te  seg u n d a .  Enfoscado  y en luc ido  co

m u n e s ,  id. id., 707,894.
C u b ie r ta .— P a r te  p r im e ra .  T e ja d o ,  id. id., 90,594.

SECCION S E G U N D A .— CA N TE R ÍA .
Sillería, co m ú n  p u e s ta  en  o b ra .— M a te r ia l ,  m e t ro s  

cúb icos ,  1 So,07o.
Idem  id. id .—L a b r a ,  id. superf ic ia les ,  286,645.

SECCION T E R C E R A .— P A R T E  P R IM E R A .
S u s te n ta n te s  de hierro.

— Seis cuchil los  de 13,24 m etro s  , k i lo g ram o s,  6.792,00.
C u a re n ta  v ig u e ta s  de 100 m il ím e t ro s  de a l t u r a ,  su  

lo n g i tu d ,  id., 1.081,00.
E m p a lm e s  y tornil los, id., 108,66.
Sie te  vigas de 160 m il ím etros  de a l tu ra ,  su  to ta l lon 

g i tu d  32,20 m e t ro s ,  id., 563,50.
Doscien tas  diez v igas  de 100 m il ím et ro s  de a l tu ra ,  

su  to ta l long i tud  558,865 m etros ,  id., 6.360,50.
T e c h u m b r e  de m ad era ,  m e t ro s  superf ic ia les ,  713,659.

Cantidades devengadas. Eses. Mils.
P o r  la c o n t r a t a  de D. Moisés A g u i r r e . . .  11.902,865
P o r  la id. de D. N em esio  S in g la  . . . . . .  4.151,656
P o r  la co n s ig n ac ió n  de gas tos  del m a t e -

n a l .......................................................................  75
P o r  sue ldos  de los em p lead o s  de re g la 

m e n t o .................................................................  756,332
T o t a l ........................ 16.885,852

B a rc e lo n a  3 de A br i l  de 4 8 6 7 .= E l  A rq u i te c to -d i 
rec to r  , E l ia s  R o g e n t .  =  V.d B.* =  E l  V icep res iden te ,  
H ueb ra .

G obierno de la  p ro v in c ia  de S egov ia .
Se h a l l a  v a c a n te  el pa r t id o  de C iru jan o  t i tu lar ,  com 

pues to  de los pueb los  de F re s n o  de la F u e n t e  y  P a j a r e -  
jos, que  co n s ta  el p r im e ro  de 49 v e c i n o s , y el s e g u n d o  
de

S u  dotación consiste  en 10 escu d os  a n u a le s  p agados  
del p re su p u es to  m u n ic ip a l  p o r  la as is tenc ia  de familias  
pobres  y casos de oficio ; casa  g ra t is  en F re s n o  de la 
F u e n t e  y el d ere ch o  de q ue  u n a  cab a l le r ía  del uso  del 
F a c u l t a t iv o  paste  en la d eh esa  boyal c u a n d o  lo. v er i f i
q uen  las y u n ta s  de la  labor.

E l a jus te  con los vecinos  acomodados ,  q ue  se ca lc u 
la  en 200 fanegas  de tr igo, s e rá  convenc iona l .

Los a sp ira n te s  d ir ig i rán  sus so lic i tudes  al Sr .  P re s i 
d en te  dei A y u n ta m ie n to  de F re sn o  de la F u e n te  d e n t ro  
riel te rm in o  de 30 dias, con tados  desde la publicac ión del 
p re s e n te  an u n c io  en  el Boletín  oficial de es ta  p ro v inc ia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

S cgov ia  3 de A br i l  de 4 867 .= E1  G. A., José F . Bui- 
tu re i rá .  12667

G obierno de la p rov in c ia  de V alencia
Se h a l la  v a c a n te  la  S ec re ta r ía  del' A y u n ta m i e n to  de 

E n g u e ra ,  d o tad a  con el sueldo de 750 escudos  an u a le s  
p ag ad os  de fondos m unic ipa les .

Los que  deseen o b ten e r la  a c u d i r á n  al A lcalde de di* 
cho  pueblo  p or  m edio  de so lic i tudes  d o c u m e n ta d a s  d e n 
tro  de 30 días, con tados  desde la  p ub licac ión  de este  
an u n c io  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia  8 de Abrí] de 1 8 6 7 .= F r a n c i s c o  R ubio .
- Á & R R K  O

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l ,  
d e l  d istr ito  de T orm entera, Ibiza.

Be ha l la  v a c a n te  la  p laza de M é d ico -c i ru jan o  t i tu la r  
le este  d i s t r i t o , d o tad a  con el sue ldo  de 2G0 escudos  
tnuales  p a ra  la as is tenc ia  de los vec inos  pobres  y  d e -  
nás  obl igaciones  im p u e s ta s  p o r  este A y u n ta m ie n to  al 
teo rda r  las condic iones  del co n t ra to  que  se h a l l a n  a p ro 
a d a s  por el m u y  i lu s t re  Sr. G o b e rn a d o r  de la  p ro v in 
cia en 13 de F e b re ro  del añ o  p ró x im o  pasado  de 4866, 
f es tán  de m an if ies to  en  es ta  Sec re ta r ía .

Los a sp i ra n te s  p re s e n ta rá n  sus  so lic i tudes  y re lac io
nes de m ér i to s  d o c u m e n ta d a s  en la p rop ia  S ec re ta r ía  
ie n t ro  del té rm in o  de 30 dias, á  c o n ta r  desde la in s e r 
ción de este a n u n c io  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficial de es ta  provincia .

Distr ito  de F o r m e n t e r a  4 de Marzo de 4 86 7 .= E 1  Al
calde, José S e r r a . = P .  A. del A., J u a n  Mari,  Secre tar io .

  12666
A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de A gon cillo .
Se h a l l a  v a c an te  la  S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

esta  v i l la ,  con la as ig n ac ión  de 3 3 0 escudos  an u a le s  s a 
tisfechos del fondo m u n ic ip a l  p o r  m e n su a l id ad es  v en c i
das , s iendo obligación del fu n c io n ar io  q ue  d esem p eñ e  
dicho cargo la confección de todos los traba jos  es tad ís 
ticos y re p a r t im ie n to s  que  p o r  c u a lq u ie r  concepto  o c u r 
ran  á la M unicipalidad  , sin re t r ib u c ió n  a lgu n a .

Los asp ira n te s  p re s e n ta rá n  sus  solic i tudes d o c u m e n 
tadas  til Algahle que suscribe  en el té rm in o  de un  mes, 
á c o n ta r  desde que §e in se r te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Bo'e tin  oficial de la p ro v in c ia ;  a d v ir t ién d o se  que  se
rán  p refer idos  en la elección los in d iv iduos  d e q u e  h ace  
re fe rencia  el a r t .  1 .° del R ea l  d ecre to  de 49 de O ctubre  
de 48q3.

A goncil lo  47 de F e b re ro  de 4 8 6 7 .= G re g o r io  B ú r -  
gos.   42668—3

A lcald ía c o n stitu c io n a l de Bayona.
H al lán d ose  v a c an te  la p laza de Médico t i tu la r  p a ra  

pobres  de es ta  vil la y su d i s t r i t o ,  d o tad a  con el h a b e r  
a n u a l  de 500 escudos  p agados  p or  t r im es tre s  vencidos  
do los fondos del Municip io , y 50 escudos m ás  de g r a 
tificación por  as is tenc ia  gl hosp i ta l  fie la m ism a, 
los  a sp i ra n te s  que  deseen  o b ten er la  p re s e n ta rá n  sus  
so lic i tudes  d o c u m e n ta d a s  en la Sec re ta r ía  ó A lcaldía  de 
este A y u n ta m ie n to  , d e n t ro  del té rm in o  de 30 dias, c o n 
tados  desde la in se rc ión  de este a n u n c io  en la G aceta 
d e  V Unnm y Boletín  oficial de la p ro v in c ia ;  ad v i r t ien 
do que las condiciones  bajo las cuates  sp h a  de d esem 
p e ñ a r  d ich a  plaza so h a l l an  de manif ies to  en  la  S e c re 
tario del A y u n ta m ie n to .

B ay o n a  4 de Abril  de 4 8 6 7 .=  El A lc a ld e , R a m ó n  
Vázquez T ro n e o s o .= D e  su m an d ad o ,  M anuel A. Alonso.

  42665
A lcald ía co n stitu c io n a l de Castejon de M onepes.

L a  c o n d u c t a d e  Médico t i tu la r  de este  par t ido  de te r 
ce ra  clase se h a l la  vacon te  p o r  d imisión del q ue  la ob 
tenía  : su dotac ión  es la de 400 escudos  pagados  por t r i 
m es t r e s  de fondos m u n ic ip a le s ,  p ud iend o  re u n i r  h as ta  
la  s u m a  de 90u escudos  con las igualas  ú co n tra ta s  p a r 
t i c ip a re s  con los vec inos  acomodados .

Los a s p i r a n t e s  d ir ig i rán  sus  so lic i tudes al A lcalde 
P re s id e n te  en el té rm in o  de 30 dias, con tados  desde la 
in se rc ión  de este  an u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caste jon de Monepes 1 .° de Abri l  de 4 8G 7.=E l A l
calde P re s id e n te ’* R a m ó n  Cil lanua. . 12669

Alcaldía co n stitu c io n a l de T orrejon  de A rd oz 
(Partido ju d ic ia l de A lcalá de Henares).
Bo halla v ac an te  la p laza de Médico? concia dotac ión  

de 400 escudos por la  as is tenc ia  que  p res te  á los en fe r 
mos pobres, pagados  de los fondos m u nic ip a les  p o r  m e 
ses ó tr imestres  vencidos.  L os  Sres.  P ro feso res  que  d e 
seen obtenerla re m i t i rá n  al P re s id e n te  del A y u n t a 
m iento  en té rm in o  de 30 d ias  , á  c o n ta r  desde el p r i 
m ero  en que se p ub l ique  este  a n u n c io  en  la G a g e t a  y 
Boletín oficial, sus  solic i tudes  d o c u m e n ta d a s  en  deb ida  
f o r m a , deb iendo  a c o m p a ñ a r  el t í tu lo  ó te s t im o n io  del

q u e  a u to r ice  á  los a s p i ra n te s  p a ra  e jercer ,  ó cu a nd o  
m én o s  u n a  cert ificación en que  el S ub d e legad o  de S a 
nidad  respec tivo  diga, bajo  su re sp o n s a b i l i d a d , la cla-se 
de t i tu lo  que  el a s p i ra n te  te n g a  reg is t rado  en j a  S u b d e 
l e g a r o n  de su cargo; adv ir t ien d o  que  las condic iones  e s 
t ip u la d a s  en el co n tra to  es tán  con es tr ic ta  su jec ión  á l a s  
d isposiciones del R ea l  decre to  de 9 de N o v ie m b re  de 
1864.

A d e m ás  el P ro fe so r  que  fuere  ag rac iad o  con la  re 
ferida p laza d is f ru ta rá  4.000 escudos  m ás  de dotación  
a n u a l  que  los vecinos acom odados  de es ta  población s,§ 
h a n  obligado por medio  de con tra to ,  que p réy ia  y p a r t i 
c u la rm e n te  h a n  const i tu ido , á  satisfacer p or  la a s is ten 
cia que reciban y  se les p res te  de m e d ic in a ,  p agado  al 
propio  t iem po  y  en la  m ism a  fo rm a  q u e  la dotac ión  se 
ñ a la d a  por la  clase pobre .

T orre jon  de A rdoz 24 de Marzo de 4867. = E 1  A lcal
de, E u g en io  Garnedo. 42670

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V alencia  
de Don Juan

D eclarado  inco m p at ib le  el ca rgo  de Sec re ta r io  de 
A y u n ta m ie n to  con el de P r o c u r a d o r  del J u z g a d o ,  y h e 
c h a  la  r e q u n c ia  por  el que la o b t e n í a , se h a l la  v ac an te  
la S ec re ta r ía  de es ta  co rporac ión, con la as ignación a n u a l  
de 370 escudos  pagados  p o r  tr im es tre s  d e ' f o n d o s  deí 
Municipio , con obligación del ag rac iado  de la  fo rm ación  
del am i l la ra m ien to  y  re pa r t im ie n to .

Los  a sp ira n te s  p re s e n ta rá n  sus  in s tan c ias  en  la  A l
cald ía  de este  A y u n ta m ie n to  en el preciso té rm in o  de 
los 30 d ias ,  á c o n ta r  desde la  in serc ión  de este a n u n c io  
en el Boletín  oficial de la provincia.

Valencia  de Don Juan*o de A'bril de 4867.— E stéb an  
de la  I t au rg a .    42663—3

T rib u n a l de Oposición
d la cátedra de C osm og ra f ía , P i lo ta je , Maniobra  y  Di

bujo de la Escuela  N áu t ica  de Gijon.
E ste  T r ib u n a l  se r e u n i r á  el dia  2 4d e l  co rr ien te ,  á l a s  

doce de su  m a ñ a n a ,  en la Escue la  N o r m a l  C en tra l  de 
es ta  corte  p a ra  los efectos que  ex p resa  el a r t .  49 del re
g la m e n to  v ig en te  de oposiciones, y c o n s t i tu i r l a s  tr incas .

Lo q u e  se m an if ies ta  al púb lico  de o rden  del Sr. P r e 
s iden te  p a ra  conoc im ien to  de los in teresados.

Madrid  8 de A br i l  de 4867.— E l S ec re ta r io  , F e l ipe  
Canga-A rgüel les .  42636

A d m in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de G uadalajara.

E n c a r g a d a  es ta  A dm in is t rac ió n  (Je seguir,el ex p ed ie n 
te del a lca nc e  de 145 escudos 724 m ilés im as  que  c o n t r a 
jo  D. José Martínez de T e ja d a ,  Com isionado  que  fu,é de 
Consolidación en  Molina p o r  los añ o s  4806 á 4808, é ig 
n o rán d o se  su p arade ro  ó el de sus  herede ros ,  Caso de 
q ue  h u b ie se  fallecido, se les c i t a , l lam a  y em plaza  por  
p r im e ra  vez con ar reg lo  á  lo que d ispone el a r t .  424 del 
re g lam e n to  del T r ib u n a l  de C ue n ta s  del R e ino  p a ra  
q u e  se p re sen te  en la  m i s m a á  veri f icar el pago de d ich a  
sum a; en la in te l igenc ia  de q ue  si no lo h ip iesen  en  . el 
preciso té rm in o  d"e 30 dias les p a ra rá  el perju icio  á que 
h a y a  lugar ,  en te nd ié n do se  este an u n c io  como notif ica
ción h e c h a  p erso na lm en te .

G u a d a la ja ra  30 de Marzo de 4867.= F l o r e n t i n o  M. 
de M urga . _________________  42432

Adm in istra c ió n  de la Ad u a n a  de Irún,
H ab ie n d o  sido d e ten idos  en es ta  A d u a n a  el dia 29 

del m es  de Marzo p ró x im o  pasado  dos b a u Ie s -m u n d o s  
fa c tu rad o s  en B a y o n a  con el n ú m .  3, y d ir igidos á M a- 
drid , que  d eb ían  co n du c i rse  en  el t r en  n ú m . 42 ex p rés  
del m ism o  dia; y s iendo necesario  p ro ced e r  á  sus  reco
n oc im ie n tos  en  v i r t u d  del exp ed ien te  q ue  se in s t ru y e  
en  es ta  oficina, por  el p re sen te  se l lam a  á la p e rso n a  
que  sea su  p ro p ie ta r ia  p a ra  que  en  el té rm in o  de 45 
dias, á  c o n ta r  desde la fecha en  que  se p ub l iqu e  este  
a n u n c io  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , co m p arezca  en los 
a lm ac en es  de es ta  A d u a n a  con objeto  de p re sen c ia r  los 
re fe ridos  reco no c im ien tos ;  en la  in te l ig en c ia  q ué  de no 
h acer lo  se p ro ced e rá  á  lo que  h u b ie re  lu g ar ,  p a rá n d o le  
el perju icio  co ns igu ien te .

I r á n  6 de Abril  de 4 86 7 .= E 1  A d m in i s t ra d o r ,  P ed ro  
A lc á n ta r a  de Ezeiza. 4263Q

Contad*uría de H acienda p ú b lica  de la p rov in c ia  d e  L ogroñ o .
No h ab ien d o  tenido efecto por falta de l ic i tadores  la 

p r im e ra  s ub as ta  de las obras  de cons trucc ión  del g a r i 
tón  de m a d e r a  p a ra  el servic io  de la fuerza  de ca ra b in e 
ros  de la C om a n d a n c ia  de es ta  p ro v inc ia  en ías in m e 
diac iones  del p u e n te  de la P u e b l a ,  se a n u n c ia  por m e 
dio del p resen te  ei segundo  r e m a t e ,  cuyo  acto  se efec
tu a r á  el d éc im oq u in to  d ia de la  inse rc ión  del a n u n c io  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las doce*de su m a ñ a n a ,  en  
el local del G obierno  de es ta  p r o v i n c i a , bajo  la  p res i
dencia  del Sr. G obernador ,  con as is tenc ia  de los señ ores  
Jefes de H ac iend a  de la m is m a ,  C o m a n d a n te  de C ara 
b ineros  , P ro m o to r  fiscal y  E sc r ib an o  del Juzgado  de 
Hac ienda .E l  tipo m á x im o  de ]a sub as ta  será  ei de 110  escudos 
322 milés im as  en  que es tán  p resu pu es ta da s  las obras. El 
p resu pu es to  un ido  al exped ien te  y el pliego de condic io 
nes  e s ta rá n  de manif ies to  en la S ec re ta r ia  del Gobierno 
de es ta  p ro v inc ia  p a ra  conoc im ien to  de los que  q u ie ra n  
to m a r  p ar te  en el rem ate .

p a r a  p re sen ta rse  como l ic i tador es in d isp en sab 'e  h a -  
ber^deposi tado  en Tesorería ,  como s u c u rsa l  de la Caía 
g en era l  de Depósitos ,  la  can t id ad  eq u iv a le n te  al 40 por 
400 de la  co n s ign ad a  como tipo de la  subas ta .

L ogroño 20 de Marzo de 4 8 6 7 .=  L e a n d ro  Garc ía  E s 
cudero ,   ̂ 42467

Junta econ óm ica  de la Fábrica  de p ó lv o ra  de M urcia.
D ebiéndose ce le b ra r  el d ia  8 de Mayo p ró x im o  te r 

ce ra  su b a s ta  pública p a ra  la  v e n ta  de un  ca r ro  a t a r t a -  
nad o  al precio  de 45 escudos, seguri orden- del E x c e l e n 
t ís im o Sr.  D irec to r  g en e ra l  de A r t i l l e r ía  de 29 de Mar
zo ú l t im o ,  se a n u n c ia  p a ra  con oc im ien to  de todos a q u e 
llos que  q u ie ra n  to m a r  par te  en  la  l ic i tac ión , q ue  es ta 
t e n d r á  lu g a r  á  las once de la  m a ñ a n a  a n te  la  J u n t a  
económ ica  de es ta  F áb rica .

L as  proposiciones  deben  e n t r eg a r se  en  pliegos ce f
rado s  m ed ia  h o r a  á n te s  de em pezarse  el r e m a te  al P r e 
s iden te  del T r ib u n a l  y ser  a c o m p a ñ a d a s  del d o c u m e n to  
que acredi te  h a b e r  h ec ho  en la  Caja de Depósitos de la 
p ro v in c ia  el de 7 escudos.

E l pliego de condiciones  así como el ca r ro  objeto  de 
la  l icitación e s ta rán  de manif iesto  en las oficinas de A r 
t i l le r ía  de es ta  c i u d a d , S a l i t r e r ía  de la m ism a, todos los 
dias no fe r iados ,  desde las n ue ve  á las tíos de la ta rde, 
y  las proposiciones  h a n  de ser  re da c tad as  in d ispensa^  
b lem e n te  como el s igu ien te  m o de lo ;

«D. F . de ta l ,  vec ino  d e . . calle d e . . . en te ra d o  
del an u nc io  publicado en el Boletín  oficial de la p ro v ine
pia el d i a .  p a ra  la sub as ta  de la v en ta  de u n  Garro
a t a r t a n a d o ,  se co m p ro m ete  á cu b r i r  el servicio objeto
de la  licitación por  la can tidad  d e  (e n  le t ra  y sin
en m iend a )  con a r reg lo  en u n  todo á  las condic iones  del 
pliego a p ro b ad o  p o r  el Exorno. Sr.  D irec tor  g en era l  de 
A r t i l le r ía  en 29 de N ov iem bre  ú l t i m o , del que dec la ra  
es ta r  p e r fec tam en te  e n te ra d o ,  y con sujeción es tr ic ta  á 
cu a n to  d ispone el R ea l  decreto  de 27 de F e b re ro  de 
4852 c in s t ru cc ió n  de 3 de J u n io  del m ism o  a ñ o ,  que  
conoce ig u a lm en te .

(M urc ia ,  f e c h a ,  f i rm a y dos apellidos.)»
M urc ia  9 de Abri l  de 48fi7 -~P . A. D. L. J. E ., el Ofi- 

oiai seg un do  de A d m in is t rac ió n  m i l i t a r ,  S ecretar io ,  
Adolfo^R. Gamez. 42652

PRO VIDEACIAS J U DICI ALES.
En virtud de providencia  dei Sr. D. Rafael de la Puente y 

Falcón, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta  
capital, se enajena en subasta pública la posesión rústica y ur
bana titulada de Quintana, sita en térm ino de Canillas, próxim a  
á la V enta del Espíritu Santo; linda á O liente con terrenos de 
Doña Natalia Luzay y  otros, Sur, carretera de Arajzon; Poniente  
y  N orte con posesiones de D. Juan N ogués y  oh os; hace 199 fa 
negas, nueve celem ines y tres estadales, y se encuentran encla 
vadas en la misma una casa-habitacion con sus dependencias, 
granero y  jardín; ños naves, encerraderos y  noria, cuatro ven
torrillos y cam ino que conduce á la posesión citada, todo tasa
do en 66487  escudos 289 m ilésim as, ó sean 664.872 rs. 89 cén 
timos.Los que quieran interesarse en la subasta pueden concurrir  
á los estrados de dicho Juzgado, piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, frente a Santa Cruz, el dia 8 del próxim o mes de Mayo, 
á la una de su tarde, donde les serán adm itidas las proposicio
nes que hagan si son arregladas á derecho; y en el ínterin pue
den enterarse en la Escribam a dpi que suscribe , calle de Lo
m os. núm. 2 duplicado, cuarto principal de la izquierda.

Ma ir id  8 de Abril de 1867.= D e  la P u en te .= B en ito  Gutiér
rez García. 12677

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.— Er. 
el concurso voluntario de D. Eduardo N ocís pidiendo espera á 
sus acreed ores, se lia acordado por el Sr. Auditor de Guerra 
de este d istrito , á petición de la parte del con cu rsad o, se ce le 
bre junta general para el nom bram iento de la com isión adm i
nistrativa que expresa  la proposición  4.a del convenio  aproba
d o , señalándose para que tenga electo  el día 18 de M ayo pró
xim o á la úna do su tard e, en la audiencia de este Juzgado, 
sjta en la calle de Atocha , núm. 4 , piso entresuelo de la iz
quierda. ^  , _M adrid 27 de M arzo de 1 S 6 7 .= E l E scribano, V icente Cas
tañeda, 42679

Por el presente y en virtud de providencia  del lim o. Sr. Don 
Antonio María de Prida , Jefe superior de A dm inistración civil, 
Juez de prim era instancia del distrito del H ospital de esta corte, 
refrendada por el E scribano D. V icente Callejo Sanz, se cita, 
llama y  em plaza á los que se crean con derecho á un capital de 
cen so  de 6.600 rs. con réditos de 3 por 100 al a ñ o , im puesto  
sobre la casa núm. 8 a n tig u o , 14 mod.wrno de la manzana 72 de 
la calle de Embajadores de esta corte, en favor de los m ayoraz
gos de los M elgares y B racam onte, para que en el im p r-ro g a-  
ble térm ino de n u eve dias, confados o esd e la  publicación de este  
edicto en la Q a  c e t a  ofic ia l, com parezcan en dicho Juzgado á 
contestar la dem anda civil o.rd naria que ha interpuesto^sobre  
cancelación de dicho censo D. Blas Rufino R ubio , dueño de la 
expresada c a s a ; apercib iéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 d,e Abril d e 1 S 6 7 .= E l E scribano de n ú m ero , V i
cente Callejo Sanz. 12676

Por é.l presente y  en virtud de providencia el Sr. D. José del 
Rio González, Juez de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escriba
no sustituto del Dr. García S ancha, se c ita , llama vem p laza  á 
todos los que se consideren  con derecho á heredar á D. Tibur- 
cio Ramón de Labiaga y  Guinea y Doña Carióla Suarez del Cer
ro, su mujer, para que com parezcan en dicho Juzgado dentro  
del térm ino de 30 dias á -ejercitar .con la debida d irección las 
acciones de que se crean asistidos; bajo apercibim iento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Abril de 1867 .= M . Saez H ernández. 12675
Juzgado de M arina.— En virtud do providencia dictada por 

el lim o. Sr. Auditor de d icho Juzgado , refrendada por m ie l  
infrascrito Notario y  E scribano del m ism o, se convoca á junta 
general de acreedores al concurso de D oña#D olores O barrios 
de G utiérrez, d ifunta, con objeto de nom brar nuevos síndicos  
mediante la renuncia que han hecho los que anteriorm ente d es
em peñaban este cargo , que deberá tener lugar el dia 6 de Ma
yo próxim o, á la una de su tarde, en la sala Rejuntas de la con
sultiva de la Armada.

Madrid 9 de Abril de 1867. =  José dol P era l y González.
‘ 12674

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de prim era instancia especial 
de H acienda de esta provincia &o.

Por el presente edicto y térm ino de 80 d ias, contados des
de su inserción  en la G a c k t a , c ito , llamo y  em plazo al ten ed or  
de la carpeta de resguardo núm. 618 , con que en 29 de Junio  
de 1822 D. José Gutiérrez de Castro , com o adm inistrador de la 
memoMa que en Alcorcon fundó Juan Talavera para el socorro  
de los pobres, presentó á liquidación en las oficinas de esta cor
te una escritura de im posición en Consolidación, núm. 2.649, de 
rs. vn. 68.351 con 3 2 m r s., perteneciente á la indicada mem oria, 
para que la entregue en es£e Juzgado , calle de Procuradores, 
núm. 2, piso segundo, ó use de su derecho dentro de dicho tér 
mino en exp ed ien te qué se instruye para justificar su extravío.

' Madrid 8 d e  Abril dé 1 8 6 7 .=  Por m andado de S .S . , José  
Sánchez de N eira. 12672

D. Ramón Losada M on ten egro , Juez de prim era instancia  
de la villa de Puentedeum e y sii partido.

Por el presente c i t o , Hamo y em plazo á todos los que se  
crean con derecho á las herencias fincables por muerte de Don 

^Jacobo y D. A ndrés de la P eñ a , naturales que se d ice fueron  
de la parroquia de San Juan de C allobre, distrito de Castro, 
de este partido ,.para  que dentro del térm ino de 60 dias, á con
tar desde la fijación, com parezcan á deducir el que les com peta  
en este  Ju zg a d o , en el que pende pleito sobre la división de 
aquellas; pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Daño en la vilD  de Puentedeum e á 30 de Marzo de 1867 —  
Ramón Losada M on ten egro .= P or su mandado, A ndrés Ferreiro.

12671
Sentencia.— En la villa y corte de M ad rid , á 20 de Febrero  

de 1867, él Sr. D. Gregorio M uñoz y D om ínguez, M agistrado de  
A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era instancia  
del distrito del H ospicio en la misma; habiendo v isto  la d em a n -, 
da prom ovida por D. Hilario Barrio contra D, Miguél Góm ez 
Jorrin sobre pago de 2.561 r s , ;

Resultando que el Procurador D. José de Castro y  Brihuega, 
á nom bre de D. Hilario Barrio, interpuso dem anda ordinaria  
de m enor cuantía contra el G óm ez, expon iendo que este p er
m aneció de huésped en casa de a q u e l, prestándole la habita
c ión , a lim entos, lavado y cama en cinco diferentes épocas, ó sea 
por espacio de 423 dias, que á razón de 7 rs, en cada uno, re
bajados 400 que satisfizo Jorrin, com ponen la suma de 1. s 2.561 r e a le s ;

. R esultando que adm itida la dem anda se confirió de ella tras
lado por seis dias al dem and ad o, á quien se le entregaron p er
sonalm ente las copias sim ples para qu>* le s irv iese  de em plaza
m iento en forma, sin que dentro de ellos haya deducido con tes
tación alguna, por lo que el actor le acusó* la rebeldía ; y  h a 
b iéndola por acusada, se le hizo saber en la misma forma que la 
p rovidencia  de em plazam iento declarándole rebelde, mandó sus
tanciar las d iligencias sucesivas con los estrados del Tribunal:

Resultando que recibido el pleito á prueba, por parte del d e 
m andante se propuso y practicó por m edio de tres testigos que 
declararon era cierto que D. Miguel Gómez Jorrin estuvo de 
h uésped  en la habitación de D. Hilario Barrio en cinco distintas 
ép o ca s, teniendo ajustado el h osp edaje, a lim e n to /la v a d o  y  ca
ma á razón de 7 rs. d iario s, de los cuales únicam ente le había 
satisfecho una pequeña cantidad, quedando á deber la m ayor  
sum a, según lo oyeron decir al dem andado :

C onsideren iq que el precio im porte del hospedaje dado por 
D. H la tió  Barrio á D. Miguel Gómez Jorrin no es exorbitante, 
y que durante los dias qué perm aneció en ta! concepto en la ca
sa de aquel bien pudo devengar de gastos la cantidad de los 2.561 rs. que se rec lam an ;

C onsiderando que la n ¡ excepción  ú oposición del Jorrin á 
la dem anda, sin em bargo de haber sido em plazado en persona) 
sosteniéndose en t ebeldía, forma convencim iento de que los he
chos expuestos en la misma -on c ié?tos, y por consiguiente se  
d esprende que la deuda es justa y debe ser e ! Barrio le in tegra- 
do de la suma de r ales que en alim entos adelantó al Jorrin:

Vista la ley i . a, til. i . \  libro 10 de la Novísim a R ecopilación, y  
i lo< artículos Id  33 \ siguientes de! tít, 23, 1.18,1 y dem as del Vd 

de la ley  de Enjuiciamiento civil:
Fallo que debo de condenar' y condeno, á D. Miguel Gom es 

Jorrin al pago de la c-mtifiad fie 2.561 rs. cine es. en deber á Don 
Hilario barrio procedentes fie hospedaje y alim entación, con las 
cosfas causadas y que se originen hasía su com pleto reintegro.

A sí por esta sentencia de ti d ivam ente juzg ndo, que seGiaeq 
notoria en la G a c e u  r>s M arrun, Rplelin y DirtftQ oficiales a 
provincia, lo pronuncio, man ¡o y  firm p.=G re.gorio Muñoz.

Pronunciación.-—Leída y publicada fué ja anterior sentencia  
por el Sr. ü . Gregorio Muñoz y  Dqm ingiicz, Juez de primera, 
instancia d el djstrjto del H osp icio , estando celebrando audien
cia pública en Madrid á.2l de Marzo de 1 8 6 7 .-  De que yo el E s
cribano actuario doy  fe .= F i ancisco de Lanzas, 12290

CORTES.
SEN ADO.

P R E S ID E N C IA  D E L  E $C M O . SR,  M ARQU ÉS D E  M IR AF LO RES .
E xtr a c to  oficial de la sesión celebrada el día  10 de A b r i l  

de 1867.
Se abrió la sesión á  las dos y c u a r t o , y le ída el ac ta  

de la an te r io r ,  fué aprobada .
Dióse c u e n ta  de que  el Sr .  Conde de la R o sa  se ad 

h e r í a  á lo resuel to  p or  el Senado  en la votación verif i
cada  en la sesión an te r io r  acerca  de la proposición sus 
cr i ta  p or  el Sr. M arqués  del Duero  y otros.

Se a n u n c ió  que los Sres. D. A gus tín  A rm e ro  y P e 
ñ a r a n d a ,  D, M anuel G asse t ,  M arqués  de O asa-Pavon ,  
D. A nton io  Diez de R i v e r a , Conde de la R o s a , Conde 
de la Oliva y M arqués  de G as tañaga  in g re sab an  res
p ec t iv am e n te  en  las secciones s é t im a ,  p r im e ra ,  s e g u n 
d a ,  te rc e ra  , c u a r t a ,  q u in ta  y sexta.

E l S en ad o  quedó en te rado  de que las comisiones  que 
á  con tin u ac ión  se exp resan  se hab ían  const i tu ido , noflD- 
b ra n d o  P re s id e n te  y S ecre tar io  en la fo rm a s iguiente:

L a  re la t iva  á  t ras lad ar  á los Jueces  de paz las a t r i 
buc iones  judiciales  que hoy  ejercen los A lca ldes ,  á los 
Sres.  D. F a c u n d o  In fa n te  y D. F ra nc isc o  de C árdenas.

L a  p e rm a n e n te  de peticiones, al S eñ o r  de R u b ia n e s  
y  al Sr. M arqués  de S an  S a tu rn in o .

L a  tam bién  p e rm a n e n te  de ex ám en  y  ap robac ión  de 
las c u e n ta s  g enera les  del E s t a d p , ai Sr, D. A le jandro  
L ló ren te  y al Sr .  R. J u a p  B au t i s ta  T rúpi ta .

L a  de casación civil y cr im inal  y reorganización  del 
T r ib u n a l  S u p re m o  de J u s t ic ia ,  al Sr. D. P ed ro  Gómez 
de la S e rn a  y al Sr. D. Manuel García Gallardo.

Y la g enera l  de p re s u p u e s to s ,  P re s id en te  ai S r .M ar^  
q ués  del D u e ro ;  V icepres iden te  sil Sr.  D. J u a n  B ra v o  
M uril lo ;  Secre tar io  al Sr,  D. José Sánchez  O eah 0 v 
V icesecre tar io  al Sr,  M arqués  de Valleiq. y

ORDEN D E L DIA,
Discusión de varios dictávnenes de la comis ión de exá m e n  
de calidades que quedaron sobre la mesa en la sesión  

anterior.
A d o  co n t in u o  fueron  ap robados  sin debate  a lgu n o  

los re la tivos á las de los Sres.  D._ A le jan d ro  Castro, Don 
Manuel de Orovio y D. E d u a rd o  F e rn a n d e z  San R o m á n .

P re v io  an u n c io  del Sr.  P r e s i d e n t e , ju ra ro n  y to m a
ron  as iento  en el Sen ad o  los Sres. D. Alejandro" Castro, 
D. M anuel de Orovio y D. E d u a rd o  F e rn a n d e z  S an  R o 
m á n ,  in g resan d o  re sp ec t iv am en te  en las secc iones  sé 
t i m a ,  p r im e ra  y s egunda .

Q uedaron  sobre la m esa  p a ra  d iscu tirse  en la  p ró x i 
m a  sesión los d ic tám enes  de la comis ión de e x a m e n  de 
ca lidades, re la tivos á las de ios Sres. D. F ra n c isc o  Do
noso C or té s ,  D. D omingo Moreno, D. Miguel Sanz, Don 
José E u g en io  de E gu izábal  y D. A n ton io  B enavides .

E l  Sr.  p a s t o r  : P ido  la palabra .
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿P a ra  qué  h a  pedido la pa la

b ra  el Sr. P a s to r?
El Sr.  p a s t o r : P a r a  d ir ig i r  u n a  p re g u n to  al Go

b ie rno  de S. M.
El Sr.  P R E S I D E N T E :  P u e d e  V. S. form ula r la .
E l Sr. p a s t o r : Sres. S en a d o re s ,  el S enado  reco r

d a rá  las g ran d es  dif icultades con que  lia tenido  que 
t ropezar s iem pre  p a ra  el ex á m e n  de los p resu pu es to s  
p or  la c i rcun stan c ia  de que necesi tando  el o tro  Cuerpo  
b as tan te  t iem po p a ra  veri f icar lo ,  l legan aq u í  en u n a  
época tan a v a n z a d a ,  que se encuentre,  en  la  d u r a  a l te r 
n a t iv a ,  ó de p ro po ne r  su aprobac ión  sin ex a m in a r lo s ,  ó 
fie colocar §t jmís en UBfi com ple ta  i legalidad. E s te  al to

C uerpo  no h a  vacilado n u n c a  en op ta r  por aquella  re 
solución que hab ia  de ser  m ás  d igna  de é l ,  y h a  venido 
á  re su l t a r  que desde que exis te no se lian exam inado  
aq u í  d e te n id a m en te  los p resupues tos .

L a  im p o r tanc ia  de hacerlo  es tá al alcance de todos 
los ó  res. S enadores .  E s  la cuestión  m ás  g rav e  , la cues 
t ión  m ás  im p o r ta n te  que p ue da  h a b e r ,  al m ism o tiempo 
que  ¡a p re rog a t iv a  m ás  g ra n d e  que  tiene este Cuerpo: 
y las c i rc u n s tan c ia s  son de tal n a tu ra le z a ,  que si 
fuera  posible a u m e n ta r í a n  la g ravedad  y la t r a s ce n 
dencia  de la cuestión. E s tam o s  á mediados  de A br i l ,  y 
no se h a n  p resen tado  los p re su p u es to s ;  fa ltan  solo dos 
meses p a ra  t e rm in a r  el año  eco nó m ico ,  y en este perío 
do es cási imposib le  que  se e x a m in e n  como deben  ex a 
m in arse .

P o r  o tra  p a r t e , no  se h a n  pub licado  ta m p o co  u n a  
m u l t i tu d  de operac iones  que, segun es p úb lico ,se  h an  h e 
cho p a ra  cu b r i r  las a ten c ion es  del Estado. De p u b l ic ó se  
dice ta m b ién  que  h a y  em isiones  h a s ta  de 3.000 ó 
3.500 000.000, que  a lgu n os  hacen  s u b i r á  4.000, en lo 
q u e  m e parece h a b rá  exagerac ión  , porque  no puedo  
c ree r  que  en un  in te r re g n o  p a r lam e n ta r io  p ue da n  re 
c a rg arse  los in te re ses  de la  Deuda con 100 mil lones.  
C on v en dr ía  te n e r  da tos  sobre este  asun to .

Yo rogaría ,  p u e s , al Gobierno  de S. M. que tu v ie ra  
la bondad  de m an ifes ta r  si es tá d ispues to  á p re s e n ta r  
los p resu pu es to s  con toda la cele ridad que lo avanzado  
de la estación  rccbaina ; y al m ismo t iem p o ,  no s iendo 
mi an im o  n u n c a  p ro m o v er  em barazos  ni dif icultades, 
ni p ro d u c i r  trabajos  inútiles ,  puesto  que  en el o tro  C uer
po se h a n  pedido m u l t i tu d  de d o c u m e n to s  que  son n e 
cesarios  p a ra  el b uen  ex á m e n  de los p re s u p u e s to s ,  si 
t e n d rá  tam bién  la bondad de l levarlos  allí Me es in d i
ferente  que se re m ita n  allá  ó a c á ;  se pub l ica rán  en el 
Diario de las Ses iones , y lo m ism o  ios D iputados q ue  los 
S en ad o res  podrem os  consultarlos .

Como el Sr. Minis tro de H ac ie nd a  no se h a  servido 
a u n  c o n te s ta r  d la pelicion que se le hizo en el o tro  
Cuerpo, por eso ruego  al Gobie rno se s irva  decir si te n 
d rá  a lg ú n  in co n v e n ien te  en re m i t i r  esos d o c u m e n to s  
que, in se r tán do se  en el D ia r io , l legar ían  án te s  de la dis
cusión y te nd r íam o s  ad e lan tado  eso p a ra  el e x á m e n  de 
los p resu pu es to s  con el debido de ten im ien to .

E l Sr. Minis tro de U L T R A M A R : E s  tan  n a tu ra l  y tan  
s incero  el deseo del Sr.  P a s to r ,  que  ni au n  puede  t i ld ar 
se de im pac ienc ia  la p re g u n ta  que ha dirigido al G ob ie r
no. P e ro  esa p reg u n ta  es co m p le ja :  S. S. práctico en las 
fó rm ulas  p a r lam e n ta r ia s ,  á la  s o m b ra  de u n a  p re g u n ta  
que  p arece  u n a  excitación  al G obie rno  p ara  que  p r e 
sen te  el p resu pu es to  del E s t a d o ,  lia ped ido  u n o s  d ocu 
m e n to s ;  y  a d e m á s ,  h ac iéndose  eco de v oces ,  en m i 
ju ic io  no ex a c ta s ,  h a  dirigido tam bién  un  cargo  al Mi
nisterio . Me ap re su ro  á co n te s ta r  á la p re g u n ta  que  p a 
rece e ra  la que p red o m in ab a  en  el p en sa m ien to  del se
ñ o r  Pas to r .

No el Sr. Minis tro de H ac ie n d a  s o la m e n te ;  todo el 
Minis terio  y cada u n o  de los Minis tros  en su  respectivo  
d e p a r tam e n to ,  hace  m u c h o  t i em p o ,  co m p ren d ien d o  la 
ap re m ia n te  necesidad de to ca r  con m an o  firme en la for
m a ,  en la e s t r u c tu r a ,  en la econom ía  y sobre todo en 
el re su ltado  del p resu pu es to  , se ocupan  a s id u am en te  en 
v e n i r  al p u n to  de p a r t id a  que  el Sr.  P a s to r  d e s e a , y que 
en repe tidas  ocasiones h a  manifestado. P e ro  S. S / s a b e  
que  p o r  lo m ism o que  h ay  que  h a c e r  en el p re su pu es to  
g ran d es  re fo rm as  y a l te rac io n e s ,  eso no p uede  ser  t r a 
bajo  de u n  d ia ;  y que  es preciso e s p e r a r á  que c ier ta  
época del añ o  h a y a  llegado p a ra  p o n e r  m a n o  en u n a  
cuestión  tan  g ra n d e  s iem pre  como la del p resupues to ,  
y  m u c h o  m ás  en  las c i rcunstanc ias  actuales .  De todos 
modos, puedo  y debe a s e g u ra r  el S enado  que  el Minis te
rio  t a rd a rá  m u y  poco en p re s e n ta r  el p resupues to ,  y que  
tiene, como h a  tenido s iem pre , el deseo a rd ien te  de que 
v en g a  á este  Cuerpo  con el t iempo y el espacio n e c e sa 
rios p a ra  e x a m ina r lo  como le co rresponde p or  la Cons
t i tuc ión  del país. E sto  en cu a n to  á los p resupues tos .

.Dijo S, S. que  con este  motivo  ten ia  que h acerse  
eco de cosas que puso  en duda, y en m iju ic io  hizo m u y  
bien. E n  p r im e r  lugar  S. S . , que  es m u y  técnico  , sabe 
que  no h a  podido h ab e r  emisiori • lo que h a  podido h a 
ber, en v ir tud  de la au torización  concedida al Gobierno 
p or  q n a  ley h ec h a  en  Cortes, es que este h a y a  usado de 
sus  facu ltades  valiéndose de un  crédito  dado p a ra  ob te 
n e r  p o r  él fondos en forma de g aran t ía ,  Y no t e n 
ga n in g ú n  cuidado S. S . , que  todas y cada u n a  de las 
operac iones  del Tesoro p odrán  ser en toda  ocasión e x a 
m in ad as  por los Cuerpos  Oolegis ladores y en treg ad as  á 
lqs v ientos  de la  publicidad, '

H a  concluido S. S, p id iendo que  se tra je sen  los d o -  
eu n ien (o s^¡u e  un  íás\ Diputado  , en  uso de su derecho, 
h a  pedido tam bién  en la o tra  C ám ara .  T en d ré  el gusto , 
como tengo  ig u a lm en te  el deber  , de p o n e r  en conoc i-  
m ie n to  de^mi colega e4 Sr. Minis tro de H ac ie n d a  este 
deseo de S. S., ro gándo le  en su  n o m b r e , de lo cual me 
encargo  con m u ch o  g u s to ,  que  la p a r te  que  p ue da  re 
m it i r  al Congreso  la facilite tam bién  á este  Cuerpo. De
sear la  h ab e r  complacido ai Sr. P as to r .

El p a s t o r  : Solo tengo que h ac e r  u n a  l ige r ís i -  
m a  rect if icación. C ua lqu iera  que  sea la can tidad  , en Lo 
cual no en tro , de los t í tu los  que se h a y a n  emitido, no  
h a  podido d e ja r  de h a b e r  em is ión ,  puesto  que se h a n  
dado en garan t ía .  Fui papel no emitido  no se puede  d a r  
en g aran t ía ,  Es u n a  cuestión de forma.

B. 8 . sin ciada ha en tend ido  que ya h ab ia  dicho en 
tregado, y es tom o  es exacto; h a  hab ido  ú n icam e n te  
siori, y por eso he usado esta  palabra,.

P o r  lo demás, doy grac ias  ai Sr.  Minis tro de L i í r a -  
m ai pot su uteucioii, ro g an do  ai Ministerio se h a g a  ca r
go fie la u rg en c ia  que h a y  de que v en g a n  los p re s u 
p uestos  a las Cortes, esp erand o  que  el Sr. Minis tro de 
H ac ienda  satislagq. Cuanto  án te s  es ta  u rg e n t í s im a  necesidad,

El Sr. P R E S ID E N T E :  O rden  del d ia p a ra  m añ an a .  
a  3a q n a  y m edia re un ió n  de las secciones p ara  n o m b ra r  
3a oomision que  h a  de e n te n d e r  en  el p royecto  de ley de 
inqui l in a tos  y de la sé t im a  ad e m á s  p a ra  reem p laza r  al 
Sr. D. F ra n c isc o  de C árdenas  en las comisiones de que 
se h a  excusado; ab r iéndose  á  las dos la  sesión pública  
p a ra  d iscu t i r  los d ic tám enes  de la  comisión de ex á m e n  
fie ca lidades  que  h an  q uedado  sobre la mesa.

Se levan ta  la sesión.
E r a n  las t res  m én o s  cuarto .

CONGRESO DE L OS D IPUTADO S.
P R E S ID E N C IA  D E L S R . B E L D A .

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el dia 10 de 
A b r i l  de 1867.

Se abrió  á  las dos y m ed ia  , y  fué ap ro b ad a  el ac ta  
de la an te r io r .

Dióse cuen ta ,  y  el Congreso  quedó  en te rado ,  de la si
g u ien te  co m u nicac ió n :

«Excmos. S re s . :  Elegirlo D iputado  por  la  c i rc u n s 
cripción de Barce lona , pongo  en c o noc im ien to  de Y. E E. ,  
p a ra  los efectos co n s ig u ie n te s ,  que re n u n c io  este  cargo.

Dios g u a rd e  á V. E E .  m u c h o s  años. Madrid 4*de 
AbGi de 4 8 6 7 ,= P a s c u a l  Madoz.— E xcm os .  Sres.  S ec re 
ta r io s  del Congrego de Diputados.»

E n t r a r o n  á j u r a r  los Sres. Man glano y A guado .
El Sr. M A R T I N E Z  (D. B a r to lo m é ) :  He" pedido la 

pa la b ra  p a ra  p r e g u n t a r  al Sr. Minis tro  de H ac ie n d a  si 
h a  au to r izado  al Comisario Reg io  del B an co  de Z arago
za p a ra  no cu m p l i r  la Real o rden  de £8 de Ju n io °d e  
48G6 , en que se m an d ó  d evolve r  á  los in te re sad o s  las 
imposic iones á metá l ico ;  y si le h a  au to r izado  as im ism o  
p a ra  sos tener  la s i tuac ión  a n ó m a la  ó ilegal en que  se 
ha l la  aquel Banco.

El Sr. p r s s s i o b n t b :- Se p o n d r á  en  co noc im ien to  del Gobie rno,
ORD EN D E L  DIA.

Dictámenes de la comisión de actas .
Se ap ro b aro n  sin d iscusión los que  p ro p o n ían  la a d 

m isión  de los Sres. D. P ed ro  de la P e d ra ja ,  D. C-áríos 
F o r tu n i  y D. C aye tan o  B on a fós ,  Diputados  por S a n 
t a n d e r ,  B arce lon a  y Lérida.

J u ró  el Sr. P ed ra ja .
Discusión del bilí de indemnidad .

El Sr. P E R E Z  D E  m o i i w ñ :  E n  toda  mi v ida p ú 
blica h a  hab ido  p ara  mí m o m en to s  tan so lem nes  y di
fíciles como estos en que tengo  el h o n o r  de d ir igiros  la 
palabra.

Fie luchado  conm igo  m ism o sobre la co n du c ta  que 
debía  seguir:  por u n a  p ar te  m e e ra  imposib le p resc ind ir  
de los princip ios  que co n s ta n te m e n te  he defendido on 
la p rensa  y en el P a r la m e n to ;  y por o tra  me e ra  t a m 
bién imposib le  p resc ind ir  do los respetos  que debo á las 
personas  d ign ís im as  de los Ministros. Yo m e p r e g u n t a 
ba : vo taré  con el G obierno  ? ¿ Votaré  en c o n t ra  cío toda 
su pol í t ica? Habíase an u n c ia d o  que  el Gobierno trae r ía  
un  proyecto  con tan tos  avílenlos c u a n to s  oran los p ro 
yectos  publicados on la G a c e t a . Yo tal vez h u b ie ra  ad 
m itido  unos  y rechazado  o tro s ,  y s iem pre  so me p re 
s en ta b a  u n a  cuestión  co n c re ta  p ara  explicar  mi ac t i tud  
y mi disidencia  dol Gobierno en la aplicación de las, 
d oc tr inas  del part ido  moderado.

E 11 vez de eso so h a  p resen tado  un  p ro vec to  de ley  
que en vue lve  on jascas líneas  todas las leyes, y que hace  
imposib le  la d iscusión. ¿Qué significa, yeñor'es, esc p ro 
yecto? Significa un  golpe do E s ta d o ,  la abd icación  de 
las C or te s ,  la a n u lac ió n  del s is tem a rep resen ta t iv o .  (El 
Sr, M artínez  G u e r te r o : P ido  la palabra.) Al oír  la lec tu 
ra  do ese proyecto, yo, que v ac i laba ,  fo rmó mi re so lu 
ción defin i t iva ;  m e decidí á  a tac a r lo ’como defensor do 
los p rincipios  del part ido  m o derad o  const i tuc ional .  No 
se a d a p ta  á mi h id a lg u ía  e sp e ra r  á qu,e los G obie rnos

se prec ip i ten  p or  la p en dien te  de su ru in a ,  y dar les  en-« 
toncos u na  p u ñ a la d a  por la espalda. Yo los com bato  
cu and o  t ienen m u c h a  vida; s iem pre  que  creo que  fa l tan  
á sus  com prom isos .

R e c o rd a rá n  los Sres. D ipu tados  que  el otro día pedí 
unos datos  al G o b ie rn o ,  y e n tre  ellos u n a  no ta  de los 
Alcaldes y Concejales q ue  d u r a n te  los dos últ imos añ o s  
h u b ie ran  sido procesados.

V, siuiures, ¿no era  p e r t in en te  esto  cu a n d o  se va ¿  
t r a ta r  de la disolución de los A y u n ta m ie n to s  y D iputa
ciones? Pedí tam bién  u n a  nota  de los d es t ie rros  verifi
cados. ¿Y 110 era p e r t in en te  esto  cu a n d o  se va á  d te e u -  
t i r  u n a  ley de orden público, por Ja cual se trata-de co n 
vert ir  en s is tem a la polít ica que el Gobierno  h a  s eg u ido  
respecto  do la s egur idad  indiv idual? R ecordare is ,  seño
res que  on lu g a r  de con tes ta r  el Gobierno á e s tea taq u -a  
político que  le dir igí en uso de mi derecho, m e c o n te s 
tó el Sr.  Minis tro d é la  Gobernación d esen tend iéndose  de 
mi petición, y d ir ig iéndom e un a taq ue  personalís im o, 
p a ra  el cual no tiene derech o  ni él ni nadie. R ecorda re is  
la m oderac ión, la p ru d e n c ia  con que me m a n tu v e  á  la  
defensa. Yo s iempre, señores, he  sido enemigo de lo se s -  
cánda los  par lam entar ios ,  y aquel dia  devore en  silencio  
las in justas  ag resiones  do S. S. Dijo el Sr. Minis tro q ue  
e ra  preciso es t igm a tiza r  las p eq u e ñ a s  perfidias, ¡Ah, se
ñ or  González Brabo! No se cuide S. S. de las p eq ue ña s  
perfidias. Las g ran d es  perfidias, Sr. González Brabo, la s  
g ran d es  des lea i tades , las g ran d es  apostasías ,  o sa se s  n e
cesario es tigmatizar ,  p orque  así lo ex igen  el decoro  y  la  d ignidad  de la patr ia .

¡Y creería is  que aquellas  acusaciones del Sr.  M inis tro  
iban d ir igidas á mí!  «A tí te lo digo, Pérez  de -Molina: 
en tiénde lo  tú m ay o r ía  (Risas).» Hé aquí la in tenc ió n  Con 
que hablo  el Sr. González Brabo. S. S. dijo que  solo ad 
mit ía  la oposición del Sr,  C án o vas ,  del Sr.  G i s b e r t , del 
M arqués  de Sardoal ;  pero que no adm ite  la oposición n i  
disidencia de n in gú n  otro Diputado.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION*. N o ,  110 d iie eso.
El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A :  P u e s  que se lea*n sus  palabras .
El Sr. r e i n a ; P id o  que  se lean las p a la b ras  det señ o r  Ministro.
El Sr. p r e s i d e n t e : Sr.  P e re z  de M olina ,  e l  o tro  

dia concedí á V. S. toda Ja la t i tud  que podía n e c e s i ta r  
p a ra  defenderse : hoy apelo á su p ru d e n c ia  p a ra  que  sO suje te  al reg lam ento .

E l  Sr. Minis tro de la G O B E R N A C I O N : A n te s  de 
q ue  se lean  esas pa labras  que  qu iere  el Sr.  P c ré¿  de 
M olina ,  me será  p erm i t ido  d ir ig ir  u n a  p r e g u n t a  á la  
m e s a ,  que es la  que  en t ien de  en la d irección y re da c 
ción del Diario  de las Sesiones. Deseo que el Sr. P re s i 
d en te  d iga si yo tengo  la co s tu m b re  de co rreg ir  m is  dis 
cu rs o s ,  y si en  aquel d ia lo hab ia  corregido. "

El Sr. p r e s i d e n t e :  E s  público  y no tor io  que  el 
Sr. González Brabo  no a c o s tu m b ra  á c o rreg ir  sus  dis
cu rso s :  pero , sin  e m b a r g o ,  se p r e g u n t a r á  á  los re da c 
to res  del Diario.

El D irec tor  del Diario de las Sesiones  se ap ro x im ó  a  
la  m esa  de Ja P re s id en c ia ,  y después  de decir  a lg u n a s  
p a labras  al Sr.  B e ld a ,  dijo

El Sr. P R E S ID E N T E :  Como án te s  i n d iq u é ,  de los 
in fo rm es  que acabo de to m a r  resulta ,  que si bien se m a n 
dan  al Sr. Minis tro de la G obernación  sus  discursos, lo s  
devuelve s iem pre  sin h a c e r  en  ellos u n a  sola co rrecc ió n .

El S r .  Minis tro de la  G O B E R N A C IO N : Voy á  reco r
d a r  á  los Sres.  D ipu tados  de la m ay o r ía  y á todos lo 
que en to n ces  dije: «Comprendo  la oposición del Sr.  Cá
novas  del Oastil lo, la oposición del Sr.  G isbert ,  la  opo
sición del Sr, M arqués de S a r d o a l , la de a lg ú n  o tro  se 
ñ o r  D iputado:  en tiendo  q ue  sean  ta n  a rd ien te s  co m o  
quieran  ; lo que no  puedo  c o m p re n d e r  es la  oposición  
del Sr.  P erez  de M o l in a ,» de esto á lo que  m e  h a  s u 
p ues to  el Sr.  P erez  de Molina creo q u e  h a y  m u c h a  dis
tancia .

E l Sr. P E R E Z  DE m o i t l N A :  Como 110 a c o s tu m b ro  
á fo rm u la r  ca rgos  s ino sob re  h echo s  e x a c to s , insisto  e n  
que  se lean las pa lab ras  del Sr. Minis tro.

Se leyeron por el Sr. S ec re ta r io  Chacón.
El Sr. P E R E Z  DE M O L IN A :  P o r  la le c tu ra  que  se 

acaba  de h a c e r  h a b rá n  visto los Sres.  D ipu tados  q u é  no 
me eq u ivoqué  al dec ir  que  el Sr. González B rabo  solo 
ad m it ía  (Fuertes rumores)  la oposición del Sr. C ánovas,  
del Sr. S ardoal  y  del Sr.  Gisbert ; es decir , la  de los q u e  
h a n  ido a las u rn a s  en son de lucha;  pero  que  n© a d m i 
t ía  la de los d em ás  (Nuevos rumores).

Señores ,  (a d iscip lina es u n a  cosa ab s o lu ta m e n te  n e 
cesaria en los part idos; pero  la discip lina polít ica no  exb- 
g e l a  abdicaoion de todo criterio, el sacrificio h a s ta  d é l a  
conciencia .  Cada p ar t ido  tiene sus principios  y sus  h o m 
bres; pero  como los h o m b re s  se van y los p rinc ip ios  
q uedan  , los part idos  los co n s t i tu y e n  , p ro p iam en te  h a 
blando, ios principios. P u e s  q u é ,  si el part ido  m o d e ra 
do fu e ra  solo u n a  ag ru p ac ió n  de h o m b re s  á quienes  
s u b y u g a ra  el ta len to  de uno  solo, ¿no le llevar ía  unas  ve
ces á en t r a r se  por el cam po  de la d em o cra c ia ,  y  no Je 
prec ip i ta ría  o tras  en  el ab ismo do u n  absolu tism o v e r 
g o n z a n te ?

Ei año  pasado decía el Sr. Arrazó la :  «Los gyanctas 
par t idos  lo son por sus  d o c t r in a s ;  el d ;a que fa llan  á la 
con secu en c ia  no  son part idos.»  Y el Gobierno  ¿ h a  go
b e r n a d a  d u r a n te  estos m eses  con a r reg lo  á las doc tr i 
n as  dei pnr i ido  m oderado? ¿E stán  a ju s ta d a s  á el las esos 
pro yec to s  que sin d iscu t i r  vais á a p ro b a r?  ; A h ,  seño
res  M in is t ro s ! Bien p ud ie ra  yo deciros  que en el año  44 
cometió  el par t id o  m oderado  el g ran  e r ro r  do re fo rm a r  
la  Consti tuc ión  acep ta d a  por todos los parí  idos,  q u e  
era  símbolo co m ú n  de todos ellos. No cometáis  p or  se
g u n d a  vez un  p e r ju r io :  no despedacéis  v u e s t ra  p rop ia  
o b ra ;  sed const i tucionales .

¿Decís que la polít ica s eg u ida  h a  sido necesaria? De
m ostrad lo . D u ra n te  n u e v e  m eses de completo  si lencio , 
en que h a  sido imposib le  to d a  lu z ,  en que  el s is tem a  
rep resen ta t iv o  h a  sido an u lad o  de h ec h o  , ¿ h a  sido n e 
cesario esa política? A u n  concediendo  que  lo h a y a  sido, 
¿sois vosotros  los l lam ados  á rea l iza r la?  Cada p a r t id o  
tien.e su sistema, y  no p uede  u s u rp a r  á o tro  sus  p r in c i
pios. ¿Q u é  dec íamos en la leg is la tu ra  pasada  al D uq u e  
de T e tu á n  cuando  reconocía  el re ino  de R al ia?  Q,ue es$  
polít ica  era la del pa r t id o  progresis ta .  ¿Q ué  decíamos 
cu a n d o  á consecuencia  de sucesos la m en ta b le s  adoptó  
la  polít ica co n se rv a d o ra ?  Que e s a e r a  la polít ica del p a r 
tido m oderado .

P u e s  bien : si h o y  es necesar ia  la  polít ica que  h ab é is  
seguido  d u r a n te  n u e v e  m eses p a ra  sa lv ar  el T ro n o  y las 
in s t i tuc iones ,  esa polít ica t iene  aqu í  tam bién  sus . le g í
tim os  re p re s en ta n te s  (m irando al banco del S r . Nocedal); 
esos h om b res ,  r e p resen ta n te s  de la  idea  m ás  reacc io n a
ria, son sin  e m b arg o  m ás  libera les  que  vosotros,  seño
res  Ministros. Me bas ta  p a ra  p robarlo  la ley  de im p re n 
ta. Bajo la  ley d racon ian a  del Sr.  Nocedal se p u b l ica ron  
El Contemporáneo  y L a  Discusión. Con es ta  o t ra  ley li
beral y m o d e rad a  que h o y  rige no es posible p u b l ica r  
n i u na  copia  de los San to s  E vangel ios .  (Risas.)

El dia  41 de J u n io ,  cu a n d o  se p resen tó  aqu í  p o r  p r i 
m e ra  voz el Sr.  D uq u e  de Valencia  á  m a n i f e s ta r  cuá l  
era  la polít ica que  el Gobierno  se p roponía  s e g u i r ,  dijo 
estas p a la b ra s :  « P r o c u r a r e m o s  satisfacer I n s t e s e o s  de 
S. M. y las necesidades del p a ís ,  co n ta n d o  s iem pre  c o n  
la  cooperación de las Cortes.  C uando  nos  falte Ja con
fianza do la R e in a  ó de las Cortes  s ab rem o s  lo que  te
n em o s  que  h acer  como h o m b re s  de h o n o r  y como cons
t i tuc ionale s  sinceros.» P o r  eso fui yo min is te ria l  de 
aquel G a b in e t e , y por  eso h e  dejado de serlo c u a n d o  
no  h a  e-mtado p a ra  n a d a  con las C or te s ,  cuando  ha d e 
m o s trad o  quo no es co n s t i tuc ional  s incero ,  ni no s in 
cero.

El Gobierno no h a  con tado  p a ra  n ad a  con la  coope
ración de las Cortes , como lo p ru eb a  el h ab e r  pub l icad o  
p o r  decreto las leyes de im p re n t a  y de orden  público en  
la v íspera  de ab r i rse  el rkir inniento . Mi co n secu en c ia  
po ít ica me m a n d ó ,  p u e s ,  s ep a ra rm e  de este  G obie rno, 
porque  no quiero  que se me d iri jan  los ca rgos  que  áe 
h an  dirigido ta n ta s  veces á los t r á n s fu g a s  y á los após-» 
tatas.

Este  p royecto  es de todo p u n to  in d isc u t ib le ,  p a r q u e  
es imposible en un  d iscurso , a u n q u e  d u rase  45 d ias, h a 
cerse cargo de todas  las leyes que  h a  d ictado  el Gobier
no ;  por eso digo que es un  golpe de E s t a d o ,  que  equ i
vale á la  abd icación  de las C or tes ,  y por  eso lo com bato  
con todas  las fuerzas  de mi alma. V o y ,  p u e s ,  vsolo á  
p e rm i t i rm e  h a c e r  a lg u n as  ind icac iones  g enera les .

Mi s ituac ión  es hoy  tan  excepcional como en la  A n 
te rio r l e g i s la tu ra ,  cu a n d o  el Sr. D uq u e 'd o  T e tu á n  p re 
sen tó  el p royecto  de ley de suspens ión  de garantías-, e n 
tóneos fui el único  D iputado  de la m in o r ía  m o d e ra d a  
que pidió la pa labra  en c o n t r a ;  y no la ped í  p o r  esp íri tu  
de oposición, p o rq u e  yo j a m á s  niego al Gobierno  los 
e lem entos  que necesita  p a ra  g o b e rn a r ,  s ino  p orque  p re 
sento  el p royecto  cu a n d o  la revo lu c ión  es taba  vencida.

E n  1848 tam bién  se adoptó  u n a  c o n d u c ta  igual co
mo m edula  p re v e n t iv a ;  pero no se in f r in g ie ro n  las le
yes 111 se p re se im hó  de las Cor tes;  y aqu í  recuerdo  q u e  
el in s igne  Sr, M arq ués  de P i d a l , au to r id a d  que no re 
cusare is  , dijo s iendo Minis tro  en 4844 que la s u s -  
{jens’on del art .  7 .8 de la C onsti tuc ión  solo debq acÓT- 
uarse  en los m o m en to s  sup re m o s  en que  parece se Vva á  
d esqu ic iar  el Estado. ¿Se va á desquic iar  ahora? (R isas.) 
Dia llegará  en que  se d iscu ta  el proyecto  de suspensión; 
p o r  eso no m e ocupo  ah o ra  de la ley de orden publico.

V in iendo  a l a  de im p ren ta ,  no me o c u p a r é  tampoco de 
d isc u t i r  las excelencias  del s is tem a preventivo  ó rep re 
sivo ; pero si p regunto :  Ja ley de im p re n ta  ¿ es confo rm e 
á los prescr ipciones del art.  9.° de Ja Constitución ? L a  
ovóvin cen su ra  establecida en esta  ley es co n tra r ia  á  la  
Consti tuc ión. No re cu rr i ré  para p robarlo  á las pa lab ra»  
de los Sres, O ló z a g a , L ópez ,  González y o tros  le g is la -
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dores de 1837 ; me basta lo que han dicho los Sres. Mar
qués de Pidal y B ertrán de Lis al declarar que aquella 
comisión no admitía ninguna enmienda que tendiese a 
establecer la prévia censura. En ningún proyecto pre
sentado durante la d o m in a c ió n  moderada se ha estable
cido la prévia censura; luego no es doctrina del partido 
moderado. Hoy la discusión de esta ley es imposible; 
pero básteos saber que si llega á tener fuerza de t a l , se
rá  imposible publicar ningún periódico en España. (Afo- 
vimiento de incredulidad.)

• Y, señores, seria más franco, y daríais una prueba 
de verdadero valor diciendo term inantem ente: «Se pro
híbe la prensa periódica; solo se publicará la G aceta., el 
Diario dé-Avisos y un periódico que nos defienda.» Y es 
tanto más de extrañar esto siendo Ministro el Sr. Gon
zález Brabo que hace cuatro años , en este mismo s itio , 
hablando con arreglo á sus convicciones más íntimas, de
fendió la libertad absoluta de la prensa , aun en mate
rias religiosas. (EISr. Ministro de la Gobernación: No es 
verdad.) Es un discurso que toda España conoce. No 
quiero molestaros m á s , porque es inútil el tiempo que 
aquí se m algasta en discutir (Murmullos de desaproba
ción), porque de la discusión no ha de surgir nada; la 
m ayoría tiene ya formado su juicio.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego al Sr. Diputado que 
se abstenga de usar expresiones impropias de este sitio.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  Así lo haré. Voy á h a
cer algunas ligeras observaciones sobre el decreto por 
el cual quedaron disueltos los Ayuntam ientos y Dipu
taciones.

El Gobierno hizo un acto de justicia reponiendo á 
los Alcaldes separados por el Duque de T e tu án ; pero 
en Octubre publicó un decreto disolviendo estas corpo
raciones. Fundábase para ello en que la revolución se 
había apoderado de ellas. Aquellos A yuntam ientos fue
ron elegidos cuando era Ministro do la Gobernación el 
Sr. González B rabo; ¿cómo consintió que fueran repre
sentantes del principio revolucionario? Y si lo eran, 
¿por qué los repuso? Y si los repuso, ¿por qué los di
solvió después? Se tra ta  de un número considerable de 
ciudadanos honrados, á los cuales acusó gravem ente 
S. S. Yo no sé que ni un solo A yuntam iento se uniera 
en Enero al Marqués de los Castillejos ni á la asquero
sa insurrección m ilitar de 22 de Junio. Las causas de 
aquella rebelión, según dijo el Sr. Duque de Valencia, 
no eran otras que la introducción del espíritu político 
en  las filas del ejército. Pónganse de acuerdo SS. SS.

E n resum en, Sres. D iputados, el Sr. Duque de Va
lencia ofreció contar con la cooperación de las Cortes y 
ser constitucional. Pues b ien ; puesto que no ha conta
do con ella ni sido constitucional sincero en su política, 
y o , moderado constitucional, no puedo en m anera al
guna dar mi voto á este proyecto, y con esto queda ex
plicada mi actitud independiente de disidencia respecto 
del Gobierno de S. M.

El Sr. e s t e v a n : La comisión se cree en el deber 
de m anifestar al Congreso las razones que la han im
pulsado á asociarse al proyecto del Gobierno. Esta im
periosa necesidad me obliga á tom ar la palabra.

La comisión no puede seguir al Sr. Perez de Molina 
en el campo qíie ha escogido; huye de todo lo que sea 
política retrospectiva, y 110 tra ta  más que de dem ostrar 
Ja conveniencia del proyecto que se discute.

Nuevo yo en este sitio, debo ante todo rogar al Con
greso que dé por no dicha cualquier palabra inconve
n ien te  que pueda pronunciar. También debo hacer otra 
advertencia: algunos de los individuos de la comisión 
no tienen representación política ninguna. Somos nue
vos en esta arena candente de la política; pero tenemos 
el orgullo de decir que somos la representación legítima 
y genuina de la propiedad y la industria. La industria 
y la propiedad podrán equivocarse en los sistemas polí
ticos más adecuados para el pa ís ; pero no en qué es lo 
que conviene á la tranquilidad de las familias y al fo
mento de la riqueza pública.

Presentes están en vuestra memoria los tristes suce
sos de los meses de Enero y Junio del 66. La comisión 
no puede menos de tender un velo fúnebre sobre esos 
sucesos, y el país y todos saben que al subir al poder el 
actual Ministerio, si bien el peligro no era ya tan vivo, 
la obra de la pacificación no estaba concluida.

Gracias á la política acertada y enérgica del Ministe
rio , el país adquirió la tranquilidad de que tanto habia 
noenester; y ante este brillante resultado, que constitu
y e  un gran servicio, no podemos ménos de reconocer 
¡que el Gobierno ha salvado la patria. Así Jo ha recono- 
<cido el país; y la comisión, respondiendo á este senti
miento de g ra titu d , ha tenido que declarar que el Go
bierno , no solo ha cumplido como bueno y leal, sino 
que ha salvado la patria. Y cuenta, señores , que este 
testim onio no lo damos por la personalidad de estos Mi
n is tro s ; en circunstancias iguales, lo mismo lo daría
m os á  los amigos del Duque de la Victoria que á los del 
D uque de Tetuán.

Pero  se trata de saber si el proyecto debe revestirse 
de o tra forma leg a l; es decir, si las leyes promulgadas 
por decreto deben legalizarse. La comisión ha oido las 
explicaciones del Gobierno, explicaciones tan categóri
cas! ^ue  la comisión no dudó de que esas leyes, por du
ram en te  que se las califique, eran de rigorosa necesi
dad: son' leyes de circunstancias, que no pueden m é
nos de aprobarse. Nosotros estamos en el deber de dar 
al Gobierno las arm as que necesite, y no atarle las 
m anos para que venza á la revolución. Es imposible 
descender á detalles y emplear un tiempo precioso en 
d iscu tir  leyes, que no bastaría una legislatura entera 
para exam inar. Las circunstancias son aprem iantes, y 
por consiguiente es una necesidad aprobar esas leyes 
aunque no se d iscu tan , puesto que están en la con
ciencia de todos.

Cree el Sr. Perez de Molina, que infringe la ley de im
p ren ta  el art. 2.° de la Constitución, y que no será po
sible publicar ningún periódico. La ley de im prenta ac
hual es cierto que manda que se lleven dos ejemplares 
a x Gobierno para que emita su ju icio ; pero este juicio 
es una advertencia amistosa que no coarta en nada la 
libertad  de la prensa.

¿La comisión cree, pues, que el Gobierno h a  salvado 
ai país, que ha salvado lasinstituciones y el orden social, 
que h a  salvado al Trono de la Reina. Por eso le conce
de este bilí de indemnidad; que ruego al Congreso san
cione con su aprobación.

E l S r. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Siento de
frau d a r i a  espectacion que puede haber por lo que voy 
•ádecfr; pero no puedo satisfacerla. Como de lo que se 
tra ta  es  de discutir el proyecto presentado por el Go
b ierno  CvOn calma y tranquilidad; y como en el discurso 
«del Sr. Perez de Molina hay acusaciones poco prob .das 
y  alusiones más ó ménos directas á mi persona, me re
servo contestarle para cuando pueda hacerlo también á 
o tro  discurso que dé m ateria para otra contestación más 
extensa.

El Sr. G I S B E R T :  Acabo de oir las prim eras pala
bra s de las pocas que ha pronunciado el Sr. Ministro 
de 'la Gobernación. Ha dicho S. S. que se tra ta  de dis

cutir con calma, y de exam inar sin pasión la política del 
Gobierno. A eso vengo yo dispuesto; pero celebro en el 
alm a que lo haya dicho el Sr. Ministro, porque no pue
do n e g a r  que habiéndole oido en dias anteriores, lle
gué á dudar de que con calma viniéramos a discutir. 
H echa esta indicación, y entrando en el debate, puesto 
que á discutir venimos, nadie puede negar la f^ y e d a d  
de la cuestión que el Gobierno presenta delante del

^ ° nQue voy á en trar en ella con temor y tem blor, no 
tengo para qué decirlo. Novicio soy en estas lides; tres 
veces solo me he levantado á hablar en este recinto y 
esta es la prim era en que me lanzo a los debates políti
cos al^o extraños á mis inclinaciones tranquilas y pa
c íf ic a s ^  nada ménos que para exam inar el acto mas 
grave que desde que soy Diputado se ha presentado al 
Parlam ento. Que á ello me llevan rectísimos y nobilísi
mos fines, excusado es decirlo. Muchos me conocéis; y 
los que no me conozcáis, de mis palabras podréis deducir 
mis propósitos. ¿Cuál es el problema cuya solución nos 
pide el Gobierno? Un sencillísimo jftoyecto en el cual 
encierra dos cuestiones completamente distintas. La 
prim era es la absolución que pide de sus faltas; la se
gunda es la declaración que pide de que reconozcáis co
mo leyes del reino los decretos que, invadiendo las fa
cultades del poder legislativo, ha publicado.

Cuando el Gobierno pide lo primero, pide lo que pue
de pedir y lo que le podéis conceder bajo el punto de 
vista de 'las opiniones que desplega vuestra mayoría. 
Pero cuando pide lo segundo, pide una cosa que term i
nantem ente h a jlicho  que no pediría: en tantos decre
tos como ha publicado, en todos y en cada uno de ellos 
ha dicho : «De este decreto y de sus disposiciones sed a - 
rá cuenta á las Cortes.» Yo os pregunto: si es dar cuen
ta á las Cortes de las disposiciones de un decreto decir 
lisa y llanamente: «aprobadlos todos, y reconocedlos por 
leves ,» esto es lo que creo que no le podéis conceder, y 
que n inguna Asamblea deliberante puede otorgarlo sin 
renunciar á derechos que no son renunciables.

Más de una vez, ántes de comenzar este debate , he 
sentido vacilar mi espíritu. ¿Y cómo 110? Cuando cues
tiones tan graves como las que se han resuelto en los 
decretos se presentan reunidas en unas cuantas líneas 
á vuestra resolución , y no pueden ser examinadas, 
¿quién no se extremece delante de balumba semejante? 
¿Quién no se extremece de tan  inm ensa responsabL 
lidad?

Ya sabéis, Sres. D iputados, lo que se os p id e : ahora 
os voy á decir en la forma en que creo que debemos 
proceder á su exámen.

Cuando un Gobierno como el actual se présenla a Jas 
Cámaras y dice: *yo he faltado a la Constitución pu
blicando como leyes una serie de decretos que me vais 
á aprobar,» el Diputado debe hacer una cosa : sacar de 
los decretos el espíritu que ha precedido á su formación 
para ver qué principio de Gobierno se desarrolla. Pero 
si ese principio es tal que trastorna el sistema constitu
cional establecido, entonces debe combatir la m archa 
del Gobierno y todos sus decretos. El G obierno, con la 
mejor intención sin duda, prepara una revolución de 
cierta clase , y de aquí que yo presente dos cuestiones.

Es la prim era si el principio que el Gobierno ha ele
gido por base de su sistema es el principio de represión 
y resistencia exagerada, no como medio de gobernar 
transitorio y accidental, sino como sistema normal y or
dinario. Segunda, que ese principio de represión, consi
derado como norm a de G obierno, en vez de conducir á 
reprimir, conduce, como la historia enseña, al falsea
miento del Gobierno representativo , á la m uerte de las 
libertades públicas, y por consiguiente á la inevitable 
ru ina de la patria. Examinad, señores, los decretos que 
se han publicado; mirad su raíz, y vereis si lo que digo
es cierto. . . . .

He dicho prim eram ente, señores, que el principio que 
forma la base del sistema del Gobierno es la represión 
exagerada erigida en sistema permanente; y esto lo prue
ban, en prim er lugar el asentim iento unánim e de nacio
nales y extranjeros; en segundo la confesión explícita 
del Gobierno mismo en todos sus documentos, y en te r
cero otra consideración sacada de sus actos.

Cuando el Gobierno actual vino al poder encontró 
preparadas para su uso dos dictaduras: una po lítica , da 
suspensión de garantías constitucionales, y otra econó
mica, la de las autorizaciones. No es llegado el mom en
to de juzgar el uso que el Gobierno ha hecho de una y 
otra; esto tendrá su ocasión , y entonces veremos si el 
Gobierno ha hecho el uso moderado que debió de ám - 
bas dictaduras, no aplicando la política á lo que nunca 
debió aplicarse, y haciendo de la economía todo el uso 
que el bien del país reclamaba. Pero sea de esto lo que 
quiera, el hecho es que el Gobierno tenia todos los me
dios necesarios para resistir á la revolución ; y sin em
bargo, no contento con eso y con el estado de sitio, pro
mulgó una serie de leyes represivas, ¿por qué? Porque 
las que tenia eran de carácter transitorio, y se querían 
permanentes. ¿Y qué hicisteis? Empezásteis por no re
unir Cortes para poder legislar de un modo represivo, 
y en seguida resolvisteis por vosotros solo-» las cuestio
nes de la provincia y del Municipio, matando la poca vi
da que aun les quedaba á una y á o tro , y haciendo que 
la centralización, que ya es grande, fuera absoluta. Eso 
no podíais esperarlo de ningún Congreso, ni aun de 
este m ism o, y por eso empezásteis por no re u n ir ía s  
Cortes, que no hubieran pasado por ello. Si no habia 
prisa de hacer esas ley es, ¿por qué las habéis hecho, si 
no ha sido para erigir la represión en sistema perm a
nente?

¿Y corría tampoco prisa la reforma de la instrucción 
pública? No. ¿Por qué, pues, la habéis traído sin esperar 
al Congreso que llevara la luz á vuestra ley? ¿P o r qué 
teneis tanta presunción, que queréis suponer de más va
lía vuestra opinión que la de un Congreso entero? Yo, 
señores, cuando vi los primeros decretos sobre instruc
ción pública, me regocijé; vi entonces que los In stitu 
tos provinciales debian estar sostenidos exclusivamente 
por las provincias, y esto me pareció bien: luego se pu
blicó un decreto diciendo que la segunda enseñanza que 
se dabaen los Seminarios conciliares sirviera para todas 
las ca rre ra s , y esto se fundaba en un preámbulo, en el 
que decía palabras como estas:

«No es posible contem plar sin pena el espectáculo 
de un niño de 10 años que se desprende de los brazos de 
su madre y se aleja de su familia para ir á una capital de 
provincia, pasando del saludable calor del hogar domés
tico al frió trato de una casa extraña, ó al peligroso con
tacto de otros jóvenes de índole distin ta, de inclinacio
nes contrarias, quizá de costumbres corrompidas....

El Ministro que suscribe, después de muy detenida 
meditación, cree llegado el momento de dar el último 
paso en el camino de la enseñanza libre de las hum ani
dades »

Vea el Congreso si yo tenia razón para regocijarme; 
pero hice mal, porque luego, y después de haber organi
zado todas las carreras de tal modo que hubo necesidad

de rehacer una G a c e t a  entera en que se suponían erro
res de im prenta las que tal vez fueran equivocaciones 
de otra índole, se dejaba á los jóvenes de 16 años que se 
separasen de sus fam ilias, como si ellos no necesitaran 
más aun que el muchacho de 10 el calor de la madre y 
la tutela insustituible del padre. En el decreto de la  or
ganización del Profesorado se decia:

«El genio funesto de las revoluciones, que todo lo 
subvierte y desfigura, ensalza como libertad de la cien
cia y soberanía de la razón lo que- es tan solo enferme
dad de la mente y esclavitud de la soberbia, que no por 
antigua desechan los enemigos de todo reposo , la ca
lum nia de que el verdadero espíritu conservador de las 
sociedades se opone al progreso de las ciencias y entor
pece la m archa augusta del entendimiento. Nada hay 
más contrario y dañoso á lo s legítimos fueros de la cien
cia, nada más depresivo del entendimiento hum ano que 
la tiranía del error ejercida á nombre de la emancipa
ción del saber: buen testimonio son de esta verdad aque
llos pueblos donde la propia índole de su constitución 
social ha traído como triste corolario la libertad absoluta 
de enseñanza.»

¿Cómo, señores, puede compaginarse la libertad del 
estudio de las hum anidades con la esclavitud de los de
más estudios? Yo siento que no se pueda discutir esto, 
porque no se traigan estos decretos, en cumplimiento 
fie lo ofrecido por el G obierno; pero si se traen , los dis
cutirem os , y se verá que el sistema del Gobierno podrá 
estar en la ley ; pero el nuestro estará en la razón y en 
la convicción de los hombres que piensan.

Anduvo.el tiem po; las Cortes estaban convocadas, y 
el Gobierno, seguía armado ele los poderes discreciona
les; pues ni aun así quiso esperar &0 dias vuestra co
operación , Sres. Diputados, para resolver una cuestión 
tan grave como la de im prenta; y para erigir en per
manente su sistema de represión publicó una ley de 
im prenta que yo no puedo exam inar ahora; pero que 
creo que vendrá aquí, porque el Gobierno lo ha ofreci
do, y no puedo creer que ha cumplido con esta prome
sa solo con traer este proyecto con otros muchos en la 
mitad del artículo que ahora se discute. ¿Es dar cuenta 
de lo que habéis hecho en tantos ramos presentar á la 
deliberación de las Cortes ese medio artículo? Yo creo 
que de buena fe ni vosotros mismos lo podréis sostener.

Sin entrar, pues, en el exámen de la ley de im pren
ta, en cuyo espíritu reconocemos todos la erección de 
la represión exagerada en sistema perm anen te , paso al 
último decreto, ai de orden público, que salió ocho dias 
ántes de la reunión de las Cortes, f  que era ya tan gra
ve, que no se juzgó conveniente poner su espíritu en el 
preámbulo. Así es que se decia:  ̂ v

«Dos sistemas son los que se han seguido más ó mé
nos exclusivam ente, los mismos que se combaten desde 
los primeros orígenes de la situación en el campo de la 
política: el sistema preventivo y el de la represión. Cual
quiera de ellos, adoptado de un modo absoluto, pudiera 
acarrear tristísim as desventuras á pesar de Ja buena 
fe y la recta intención con que lo aplicarían, y en va
rias ocasiones han querido aplicarlo sus respectivos 
mantenedores. Es por lo tanto indispensable hallar una 
combinación media que, evitando los peligros de ambos, 
ni sacrifique arbitrariam ente la libertad por conservar 
el orden, ni por sostener aquella entregue la sociedad á 
los azares de lo imprevisto y á los riesgos de la anarquía.»

Al leer esto se hubiera creido que no se quería sa
crificar la libertad al orden; y sin em bargo, en todo el 
decreto de orden público no hay nada de libertad ; no 

.h ay  más que el poder preventivo^ y represivo combina
dos; no tiene todo el proyecto más de bueno que el ser 
im practicable, como todas aquellas cosas en que se 
m anda de más.

Pues bien , señores: después de todo esto, ¿puede d u 
darse que el Gobierno actual quiere convertir la repre
sión en un medio perm anen te , en un sistema normal 
de gobierno?

Si adopta el Gobierno ese medio de represión como 
medio norm al de gob ern a r, no .extrañéis , señores , que 
yo no le acepte , y que os diga que si vosotros podéis 
absolverle por haber cometido un error publicando to
dos esos decretos, no debeis hacernos cómplices de él 
convirtiéndolos en leyes. ¿A dónde va la libertad indi
vidual con esa ley de orden público? ¿A dónde las ma
nifestaciones exteriores del pensamiento incoercible con 
esa ley de im prenta , que dice que no hay nadie que 
pueda pensar la verdad más que el Gobierno? ¿Quién 
es capaz de arrogarse esta facultad? Solos vosotros con 
esa ley de imprenta. P robada, pues, mi tésis primera, 
voy á exponeros la segunda, aunque sienta molestaros; 
pero bien comprendéis que cosas grandes , tan grandes 
como estas, no pueden tratarse á la ligera; y ya que el 
Gobierno no ha traído, como debe traerlos, esos proyec
tos para examinarlos con toda detención, -hay que exa
minarlos ahora, aunque sea más someramente.

¿Y ha salvado el Gobierno á la sociedad con su con
ducta , ó por el contrario, llama con ella á la revolución 
y la hará más terrible el día que estalle? Vamos á verlo. 
El Gobierno, ai publicar esos decretos, exponía los fun
damentos en que los asentaba; yo tengo que combatir 
otros principios, y voy á en trar un poco en teorías co
mo el Gobierno lo ha hecho.

Se dice por muchos que hay siempre lucha entre el 
individuo y la sociedad; entre la libertad representada 
por el primero y la sociedad representada por la segun
da: yo no lo creo; por el con trario , creo que no pueden 
vivir una sin o tra; creo que lo único que es preciso es 
deslindar bien los límites de una y o tra , dando á la pri
mera lo que le corresponde de derecho, y á la segunda 
lo que la hace falta de necesidad. Ahora bien : los hom 
bres apasionados, ó por el derecho ó porel orden, exage
ran estos límites, y ambos caen en Ja anarquía. Oia yo, 
señores, contar á los ancianos de mi país que habia en 
él varios mansos arroyos que un hombre sujetó con un 
poderoso m u ro , convirtiéndolos en un grandioso lago, 
cuya superficie era tranquila y sosegada en ja  aparien
cia. Pero la agitación de las aguas era in terior, y (legó 
un dia en que paseándose sobre aquel m uro su mismo 
autor, soberbio de su obra , crugió el muro y crugieron 
las aguas, y rompieron aquel valladar, y se desbordaron 
por los campos, no ya m ansamente como al principio lo 
hacían , fecundándolos campos, sino arrastrando en su 
revuelto torbellino los hombres, los anim ales, las casas, 
y llevándolo todo al m ar sin producir provecho alguno, 
sino solo desgracias y perjuicios.

Ese es, señores, el sistema represivo; ese el muro que 
el Gobierno levanta delante del tranquilo curso de las 
libertades. jAy del dia en que las aguas rompan el muro 
y á todos nos lleven al abismo sin Fondo de esa anarquía 
de que el Gobierno quiere huir, y á la que nos conduce 
en su ciega marcha! Esto, señores, que es una metáfora, 
la historia nos lo dem uestra en mil ejemplos, y la misma 
razón nos lo da á entender, porque todo lo que es con
trario á lo natural es imposible, y el hombre quiere na
turalm ente todas sus libertades. Tras del absolutismo 
empírico con que un Gobierno que no comprende las

necesidades de la época nos quiere sujetar, viene el hor
rible absolutismo de las m asas, mil veces peor que el 
otro. En el siglo NIX es imposible esa represión erigida 
en sistem a pérpetuo; pensar eso es estar cien años atras 
respecto de nuestra época. Pues que, ¿lian olvidado aca
so los Sres. Ministros las represiones del ano11814? ¿Que 
produjeron más que la explosión del ano 18x0. ¿Que tra
jeron las de 1828 más que una revolución en que tal 
vez vosotros mismos tuvisteis parte? Y en otros países, 
¿habéis olvidado la revolución de 1789 y las reformas 
liberales que propuso Turgot? ¿No recordáis que jos Mi
nistros y la nobleza, ilusos; que el Canciller Seguier y el 
pueblo mismo consideraban á Turgot como su enemigo. 
Pues recordad tam bién lo que vino después porque Jas 
reformas de Turgot no se h ic ie ron ; si estas se hubieran 
llevado á cabo, la revolución no hubiera tenido lugar, 
porque el pueblo hubiera tenido hondam ente satisfechas 
todas sus necesidades.

Voy á co n c lu ir, señores. He presentado^ á vuestra 
consideración, en la mejor forma que he podido, lo que 
en un principio me propuse. Si no lo he probado, culpa 
será de mis pocas facultades; pero la mayor prueba la 
tendréis en vuestra inteligencia misma: yo he tratado 
de dem ostra r, y creo que lo he probado, que el Gobier
no habia erigido en sistema perm anente la represión 
exagerada , y que en lugar de producir esta lo que el 
Gobierno se propone, producirá lo contrario. Yo apelo 
á vosotros para que discurráis si es posible que en E s
paña y en E u ro p a , donde tanto crece el sentim iento de 
libertad, pueda entronizarse un sistema que concluya en
teram ente con ella.

Si vosotros, pues, ponéis la mano sobre vuestro co
razón, y pensáis que el Gobiqrno os pide la absolución 
de su conducta debeis dársela porque no está dentro 
de vuestros principios; pero no votéis tan sin exámen 
cuestiones tan graves como las que van envueltas en la 
segunda parte del artículo: no abdiquéis así de vuestra 
razón y de vuestro derecho, y no vayais á legislar sobre 
tan graves asuntos en medio artículo, sin hacerle un 
servicio al M inisterio , sin haceros á vosotros mismos 
más que un agravio. Los que no habéis intervenido en 
la confección de esos proyectos, ¿vais á votarlos acaso 
sin haberlos leido? Para votar así no nos llamemos 
Asambleas deliberantes, llamémonos Concursos apro
bantes, y acabemos de una vez.

Retirad, Sres. Ministros, ese artículo; limitaos á pe
dir la prim era parte, y la obtendréis; pero no obliguéis 
al Congreso á que apruebe la segunda, porque la E u ro 
pa entera dirá entonces que en este país ya no se discu
te, y form ará de vosotros mismos una mala idea, que yo 
siento que se forme de personas de tan ta  altura. No lo 
haréis; yo lo sé; pero os lo repito, con esa m archa ten
dréis un momento la superficie de las aguas tranquila; 
pero no tardará mucho en romperse el dique, y enton
ces la anarquía de la revolución confundirá en sus iras 
á los que habían querido la represión y á los que la he
mos combatido, y á los que no hemos tenido n inguna 
parte en ella, y solo nos podrá quedar áalgunos la satis
facción de que previmos los sucesos y aconsejamos re 
sueltam ente seguir otro camino que pudiera traer otras 
mejores consecuencias. He dicho.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  i Decia un an
tecesor mió en este puesto, que era este banco, banco de ' 
torm ento y am argura: algunas veces lo es; pero para 
mí es banco de sacrificios. Yo ántes he tenido que hacer 
el sacrificio de ciertas instigaciones de mi im aginación, 
no sé si de las más nobles porque eran instigaciones del 
amor propio, para contestar al Sr. Perez de Molina: aho
ra tengo que hacer el de o tras, y esas sí que estoy se
guro que son de las más nobles, para no contestar á la 
elocuente oración del Sr. Gisbert. Pero yo deseo reun ir 
en una sola manifestación la contestación á lo  que aquí 
se dice; y aunque el Sr. Cánovas habrá de hacer tal vez 
que mi contestación tenga que pecar de la rg a , prefiero 
contestar de una» vez, augurando desde luego al Sr Gis
bert que cuando lo haga me ocuparé de todo e l fondo 
del discurso de S. S., y aun de sus bellas im ágenes, de
jando ahora el responderle al talento del digno indivi
duo de la comisión que para ello ha pedido la palabra.

El Sr. M O R I A N O :  Señores, si el Sr. Gisbert empezó 
manifestando el temor que tenia al tom ar parte en este 
im portante debate, á pesar de que ya habia dirigido otras 
veces su palabra á la Cámara, los Sres. Diputados com
prenderán cuál ha de ser el que yo tengo siendo la pri
mera vez que vengo á un Congreso, y la segunda que le 
dirijo mi débil y,desautorizada voz. Pero como los deberes 
hay que cumplirlos, y á mí el Congreso ai nom brarm e de 
la comisión me ha impuesto el de sostener el dictámen, 
no puedo ménos de tom ar la palabra y pido para hacerlo 
la benevolencia del Congreso.

Yo, señores, siento que la cuestión no haya sido to
cada verdaderam ente por los señores que han im pug
nado nuestro parecer! La comisión propone hoy al Con
greso dos medidas d is tin ta s: que se absuelva al Gobier
no por las medidas legislativas que ha tomado sin la 
cooperación de las b ó rte s , y que estas medidas se de
claren leyes del reino. Lo que hay que ver, pues, no es 
si tal ó cual sistema es preferible, sino si las circuns
tancias en que el Gobierno adoptó esas medidas le au
torizaban para hacerlo, y si hoy continúan esas mis
mas circunstancias: y o , p u e s , no entraré en otro gé
nero de consideraciones , porque soy de parecer de no 
batirm e nunca á gusto del enemigo.

Examinemos, pues, cuáles eran las circunstancias en 
que vino al poder el actual Gobierno, y al empezar á h a
cerlo me ocuparé de lo que ha dicho el Sr. Gisbert de 
que el sistema represivo es el que trae las revoluciones. 
No salgamos del país, y veamos qué ha sucedido en el 
partido á que pertenece S. S. ¿No predica ese partido la 
tolerancia y las concesiones? Pues vea S. S. las conse
cuencias que ese sistema tolerante nos trajo en Enero y 
en Junio.

El Gobierno actual fué llamado al poder cuando aun 
hum eaba en las calles la sangre de los sublevados, y 
cuando el mismo Gobierno antecesor del ac tu a l, cre
yendo que no bastaba el estado de s itio , pidió aquí las 
leyes de supresión de garantías y de las siete autoriza
ciones. ¿Qué extraño es, pues, que el Gobierno haya to
mado las medidas que eran necesarias para salvar al 
país, cuando el mismo Gobierno anterior reconocía el 
peligro en que la sociedad estaba colocada? ¿Cómo nos
otros no hemos de concederle esa irresponsabilidad que 
pide? ¿Cómo hemos de negársela teniendo como tene
mos en él entera confianza? E! primero, pues, de los dos 
extremos del dictámen no hay duda de que debe apro
barse, y no es m enester tampoco hacer gran fuerza de 
razón para p robarlo , cuando lo han confesado los m is
mos señores que le im pugnan.

Vamos ahora á la cuestión de actualidad, y veamos 
si esos decretos que se van á elevar áJeyes son ó no 
convenientes.

El decreto de im prenta , señores, léjos de ser repre
sivo, como el Sr. Gisbert supone, es preventivo; es decir, 
obedece á un principio de derecho , que dice que m ás

vale hacer que se cumplan las leyes, que castigar porque 
se barrenan. .

El Gobierno tra ta  con esa ley, no de im pedir la ma
nifestación del pensamiento, sino de  ̂prevenir ciertos de
litos; es decir, emplear en ella el mejor sistema posible, 
porque siendo cási todas las penas de im prenta pecunia
rias, es claro que nada le im portaría á un partido dar 
una noticia falsa que le convenga, pues que todo se re
duciría , en caso de una condena, á un sacrificio pecu
niario.

. ¿Y acaso la ley de orden público es muy diferente de 
la que se propuso en las Cortes Constituyentes de 1855, 
cuando se pedia una suspensión de garantías constitu
cionales? N o: en esa ley está el sistem a que entonces 
se ensalzaba como bueno. Entonces, y en otras mil oca
siones, todos los partidos han reconocido la necesidad 
de esa ley: ¡p o rq u é  ex trañar ahora que el Gobierno nos 
la haya dado, satisfaciendo esa misma necesidad! No 
combatamos, pues, la le y  cuando tiene esas circunstan
cias, y no digamos tampoco que no se quiere para ella 
la cooperación de las Cortes cuando ahora mismo la 
estamos discutiendo.

S i los señores de enfrente encuentran  la ley mala, 
propongan su reform a; pero no se opongan á que se sa
tisfaga la necesidad de tener esta ley , tanto más nece
s a r ia , cuanto que hoy mismo se están publicando pa
peles clandestinos incendiarios, y se esta notando mas 
que nunca la necesidad de que el Gobierno ponga fuerte 
mano en todos los que traten de pertu rbar á la sociedad 
por unos ó por otros medios.

Creo, pues, que está bastante justificado el dictámen 
de la com isión, tanto en la prim era como en la segun
da parte , y pido al Congreso que se sirva aprobarle.

El Sr. G I S B E R T :  Sé que rectificar es corregir los 
conceptos falsos que el que contesta atribuye al que ha
bló , y en este sentido diré que yo no he aprobado 1a 
prim era parte del artículo de la comisión ; he dicho que 
esto podría hacerse bajo el punto de vista de la mayo
r í a , no bajo el m ió; porque yo no creo que nunca el 
Gobierno puede dar el funesto ejemplo de saltar por 
cima de la Constitución de la Monarquía.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Valero y 

S o to , electo Diputado por los distritos de Lérida y Al
c a lá  de H enares, optaba por el último.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.—E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se h a  repartido la entrega correspon
diente al mes de Marzo del tomo 30 de la Revista de Le
gislación y Jurisprudencia  (continuación del Derecho 
m oderno), que publican en esta corte los conocidos ju 
risconsultos Sres. Gómez de la Serna y Reus y García. 
Las m aterias contenidas en dicha entrega se refieren á 
puntos im portantes de Derecho civil y m ercantil.

Al mismo tiempo se reparten  ocho pliegos dobles, 
4.* á 16, del tomo 15 de la Jurisprudencia administra
tiva , ó ¿«lección de las sentencias y decisiones dictadas 
á consulta del Consejo de Estado , por los Directores de 
la Revista. Dichos pliegos com prenden las páginas des
de la 1.a á la 128.
  También se ha publicado la segunda entrega del
Repertorio de la Jurisprudencia civil española , ó sea la 
compilación completa , metódica y ordenada por orden 
alfabético de las diversas reglas de jurisprudencia sen
tadas por el T ribunal Suprem o de Justicia en las deci
siones sobre recursos de nu lidad , casación é injusticia 
no toria , y en la resolución de las competencias juris
diccionales, que con tanto acierto está dando á luz Don 
José María Pan to ja, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid. »

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA GADITANA DE CRÉDITO. — EL 

dia 25 de Mayo p róx im o, á la una de la ta rd e , se cele
brará  en su domicilio la ju n ta  general ordinaria de este 
año. Lo que se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas que con arreglo al art. 25 de ios estatutos ten
gan derecho de asistir á ella para que se sirvan depo
sitar en la Caja de este establecimiento el núm ero cor
respondiente de acciones (40 por cada voto) hasta 30 
dias ántes del señalado.

- Cádiz 5 de Abril de 1867 .=Por acuerdo del Consejo 
de Administración, Juan J. Diaz y Martínez, Secretario.
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VENTA DEL GRANDIOSO TEATRO DE VALLA- 
dolid, conocido con el título de Calderón de la Barca , si
tuado en el punto más céntrico de la población , y de 
los magníficos salones del mismo destinados á Sociedad 
de Recreo, y de un gran café, todo en un solo edificio, 
próximam ente de 50.060 piés de edificación, y con cómo
das y elegantes comunicaciones de unos locales á otros.

La venta se hará  en subasta pública el dia 1.° de Ma
yo , á las doce de su m a ñ a n a , ante la Jun ta  directiva y- 
comisión nom brada al efecto por la Sociedad propieta
ria del edificio, y en las oficinas de e s ta , situadas en el 
segundo piso del mismo establecimiento.

No se adm itirá postura por m enor cantidad de cinco 
millones de rea le s , á pagar en 14 años y 15 plazos igua
les; y aceptando el postor las demás condiciones conque 
la Sociedad hace la ven ta , lasque  firmadas por el señor 
Presidente están de manifiesto en las oficinas expresa
das con los planos del edificio.

E n el caso de que no hubiese postor aceptando el 
precio, plano y demás condiciones, se oirá por la Jun
ta directiva y comisión cualquiera otra proposición 
que se les haga , y darán cuenta de ella á la jun ta  ge
neral para que esta en su v irtud  acuerde lo que crea 
conveniente á sus intereses.

Valladolid 31 de Marzo de 1867. 12569—2

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.— La ju n ta  general de señores accionistas de 
esta C om pañía, en virtud  de lo acordado por la misma 
el 7 del a c tu a l, debe reunirse en segunda sesión el do
mingo 14 del corrien te , á la una del d ia , en las ofici
nas de la C om pañía, calle de A tocha , núm. 65, cuarto 
bajo de la izqu ie rda , para oir el inform e de la comisión 
nom brada en la prim era sesión para exam inar las cuen
tas é inventarios p resen tados, y dar su dictámen sobre 
los puntos sometidos á la deliberación de la jun ta , la 
que en su vista resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de 
que se sirvan concurrir.

Madrid 8 de Abril de 1867. =  E l Secretario , J. Pc- 
*-logra. 12673—2

S A N T O S  D E L  D I A .

San León I , Papa y  Doctor; San A n tipas , m ártir, 
y San Isaac, monje.

C u aren ta  Horas en la iglesia de religiosas de S an ta  
María Magd .aleña (frente á San Antón).

R E A L  O BSERVA TORIO  DE MADRID. 
Observaciones m eteorológicas del dia 10 de Abril 

de 1867.

Temperatura en
B ar6 m etro  grados. Dirección ESTADO

reducido ¿ 0® ■— ------ -——■»" ■ • del
1K0RA S . en m iiím elros C an lío ra- v ien to . cielo .

Reaumur. io¡
6 m. 709,58 6o,6 8*,2 N  Algún celaje.
9 m  709.81 1 3  0 16 2 N . . . .  Despejado.

’ 708,83 18 2 22 8 E . . . .  Celajes.
V t ’ 707,27 19 \4  24 \2  S. S. O Idem.

706,56 17°.9 22 \4  O.S. O Idem.
9 ni- 706,71 14°,2 17a,7 O. S. O Despéjado.

T em pera tu ra  m áxim a del dia.............  19 \8  24*,7
T em peratu ra  m áxima al sol................ 28 ,6 35°,7
Tem pera tu ra  m ínim a del dia   5°,7 T ,  1
*~Evapor, ación en las 24 h o ra s . . . .  4,4 m ilím etros. 

L luvia 'On id. id    . .  ...........  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la ma
ñana enva/ rios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 10 de A bril de 1867.

A ltura I 
ta róm e- 1 Te™- 

. . . .  tr ic a  4 0 * .Peralu* Direc- FuerzaLOCA- . 1  n : ja  en „
í e l  dei |e rados cion del del E slad o  E slad o

LIDADBS. - g meo cente: ^  ^  ^  ^  ^  ^

tro s . i e s *

«¡Iban - 765,4 15,0 N  Calma Despej.0. P.oleaj.
Oviedo* 766,0 ! 16,4 E  Vien.° Cási d.°. .
ñ a tú ñ  a* 763,8 i 14,6 N. O .. Calma Despej.0. Do fon.0
S an tiag o '?  765,1 113,0 N .E . . B risa .'C e la je s .. .

O porto ..- 765,5 17,2 S. O .. Brisa. Vapores. Alg. ag-
L isb o a ... 764,3 14,8 N Idem . Nubes. . Bella.
Badajoz.. 759,0- 21,0 N .E . .  Idem . Despej.0. »

Sl*s 8 .7 .a 765,1 18,2 S. E . .  Calma A l.‘nube T ra n q /
S e v illa ... 66,2 21,0 E   ídem . N u b es ... »
T a r ifa .. , .  763,2 20,4 E Brisa. Despej.*. Tranq.*
A lican te . 7669 19,8 N E , .  Calma ídem  En cal.1
M urc ia ... 767,3 47,8 N .E . .  ídem . Idem —  »-
Valencia 766,7 18,0 N  Brisa. Id e m ....  »
Barcelona 766,2 46,5 E  Calma íd e m .., .  Tranq.*
Zaragoza. 763,3 45,9 N. O .. Brisa. T dein .... »
Soria. . .  . 763,4 13,2 N E . . Calma ídem   »
B u rg o s ..  768,3 123 N .E . .  Idem Id e m ....  »
Valladolid 768,1 12,8 N. E . . I d e m  Id e m ....  »
Salamanc. 765,4 14,6 N Brisa lldem . . .
M adrid . . 766,3 16,2 N. . . .  Calma ídem   »
C id.-Real. 767,6 20,8 O Idem . I d e m . . .  »
Albacete. 765,1 17,0 O.N.O Brisa. Idem . .. »
Brest, á8 . 763,9 19,2 N. O . Idem C.°,lluv.° Oleaje.
Bavon*,id 767,0 12,0 E  Calma C elajes.. Gruesa.
C e tte ,id .. 767,0 19,0 N O . Brisa. Id e m ... ,  G.cal.* 
M ars .\id . 763,8 13,9 N. N O  Idem . Despej.0. Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib idos, ayer no ha llovido en 
n inguna provincia.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De los pa rte s  rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m un icipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, re- 
su lta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D I  HOT.

4.327 arrobas de trigo .
2.133 idem  de harina.
5.031 idem de carbón.

423 vacas, que hacen 56.404 lib ras de peso.
372 carneros , que hacen 8.303 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR*

C arne de v a c a , de 4,500 á 4,950 escudos, y de 0,212 
0,260 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0,212 & 0,284 e se u d o s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rroba , y d e 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos c u a rtillo .
Pan de dos lib ras , de 0,148 á 0,186 escu d o s .
Garbanzos , de 5,400 á6 ,900  escudos a r ro b a , y  de 

0,212 á 0,306 eseu d o s lib ra .
L entejas, de 1,900 á 2,300 escudos a r ro b a ,y de 0,096 

á 0,118 escudos lib ra .
C arbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rroba .
Jabón , de 5,400 á 6,400 escudos arroba , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P ata tas, de 0,400 a 0,450 escudos arroba, y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
PREC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 2,150 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  2.444 fanegas.
Precio m edio  5,627 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
M adrid 10 de Abril de 1867. «= El A lcalde-C orregi

dor , M arqués de V illaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 10 de Abril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s deí 3 por 100 consolidado, publicado, 32-00,
31-90 y 80, y 32-20, 05 y 31-95 en pequeños ; á plazo,
32-00, 34-90 y 80 fin cor. vol.

Idem id. d iflfrdo  , publicado , 30-20, 05, 15, 30-00, 
30-10 y 30-05.

M aterial del Tesoro no p referen te  con in te ré s ,  no 
publicado, 98-00.

Deuda del p e rso n a l, id., 17-80 d.
Billetes h ipo tecario s  del B anco de E sp a ñ a , publi

cado, 93-00.
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á 2.000 

reales, id ., 58-25.
Idem id- (nuevas) de á 2.000 rs., no publicado, 57-40 d.
Idem id. (nuevas), de á 20.000 r s . , publicado, 57-20.
Acciones del Banco de España , no publicado, 

122-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, 

publicado, 125-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-40.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-13 p.

P lazas del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  % » L u g o . . , . .  y  »
A lic a n te ...»  * %p. M álaga .... par. »
A lm ena  » y4p. M urcia.. . .  par. >
A vila  par. » Orense  */% >
Badajoz par d. » Oviedo  % p. »
B arce lo n a ... » *$p. Palencia. . » */A
B ilbao par d. » Pamplona, par. »
B úrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. , » Salam anca Jí >
Cádiz  » y4 San Sebas-
Castellon  ■ yA tia n   » ^ d .
C iudad-R eal. par. » Santander. * y%
Córdoba  » */A Santiago. .  par. »
C oruña  y4 p. » S egov ia ... par. »
C uenca  y% » S e v illa .... » y4 d.
G e r o n a . . . . .  par. » S oria   » »
G ranada  » Tarragona. » y%
G uadalajara , par. » T eruel par d. 1
H uelva  p a r. » Toledo.. . .  % »
H uesca  » %p. V alencia.. • y% d.
Jaén .................... » yA Valladolid. » y%̂ \
L e ó n . . . . . . .  y4 » V ito r ia ..,, par p. >
Lérida  * yA Zamora  yt p, >
L ogroño. . . .  » % p. Z aragoza.. % ^

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám beres  6 de Abril. — In te r io r , 30-50. — Diferi
da , 30.

A m sterdam  6 de A b r i l— In terio r, 31.—Diferida, 30. 

Lóndres 6 de A b r i l  — C onsolidados, 90 % á 91.

P arís  6 de A b r i l  -  In te r io r  e sp a ñ o l, 31 Di
ferida , 31 y%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 148 de abono.— Cuarto tu rno  y par. — 11 Tro- 
vatore.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche .— La últim a moda, comedia en tres actos.—Abra
me V. la puerta.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (án tes de Varie
dades)..— A las ocho y media de la noche. — Función 
par. Tercer tu rn o .— Los cómicos de la legua , zarzuela 
en tres actos. — ¿Quién es el loco"!, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y m edia de la no
che. Función im p a r.—D écim atercera de abono y pri
m er tu rno  de tres. — La hija del regimiento.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Función extraordinaria á beneficio del primer 
actor cómico D. José G arcía.—50.* y últim a representa
ción de ja comedia de m ágia en cuatro actos titulada La


